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IO Los términos presentados en este glosario representan un esfuerzo por estable-

cer definiciones genéricas y comunes entre diferentes países, sin corresponder 
necesariamente a mediciones precisas o a definiciones legislativas específicas 
a nivel nacional. Estas definiciones se fundamentan en documentos internos y 
en el consenso de las organizaciones involucradas. En términos operativos, la 
delimitación de métricas, fuentes de datos y unidades de análisis se basa en la 
información disponible en cada país y en las metodologías adoptadas por las 
organizaciones proveedoras de datos. 
 
Acaparamiento de tierras
Puede definirse como el acaparamiento ilegal de tierras públicas o privadas me-
diante la falsificación de documentos, la ocupación indebida o la transferencia 
irregular de posesión. Esta práctica implica la obtención fraudulenta de títulos 
de propiedad, la explotación de terrenos sin la debida autorización y, con fre-
cuencia, la especulación de tierras en áreas protegidas, indígenas o de conce-
sión pública. 
 
Actores legales
Sujetos, tanto nacionales como internacionales, que operan dentro de los mar-
cos regulatorios y normativos para la explotación, conservación y gestión de los 
recursos naturales. Incluyen personas individuales, comunidades —incluyendo 
pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes—, organizaciones de la 
sociedad civil, empresas y otros actores del sector productivo formal, así como 
entidades públicas nacionales y locales responsables de la fiscalización am-
biental y la promoción del desarrollo sostenible. 
 
Actores ilegales
Grupos o individuos involucrados en actividades económicas ilícitas o con ile-
galidades desarrolladas en áreas de bosque nativo. Son actividades realizadas 
total o parcialmente al margen de la ley, sin la debida autorización de órganos 
competentes y/o con un “pasivo de deforestación ilegal” en sus cadenas produc-
tivas. Subyacentes a ellas se encuentra, además, un verdadero ecosistema del 
crimen ambiental compuesto de ilícitos ambientales y no-ambientales conexos. 
 
Actores formales
Grupos o individuos involucrados en entidades reconocidas legalmente y regis-
tradas en los mercados formales, como empresas de los sectores maderero, mi-
nero y agropecuario, el Estado y agentes de fiscalización. 
 
Actores informales
Individuos o grupos que operan sin registro o estructura institucional formal, pu-
diendo actuar tanto de manera legal como ilegal. Incluyen pequeños produc-
tores, trabajadores rurales y otros agentes que explotan recursos naturales sin 
acceso a mecanismos de regularización. 
 
Conflictos
Son las tensiones y disputas entre diferentes actores sociales, políticos y eco-
nómicos, originadas por el uso, propiedad y la explotación de los recursos natu-
rales. Estos conflictos pueden involucrar comunidades locales, actores ilegales, 
autoridades nacionales y locales, así como empresas nacionales e internacio-
nales. 

Convergencia
Es la intersección de fenómenos criminales, economías ilícitas y actividades líci-
tas en un territorio y estructuras institucionales, generando impactos como vio-
lencia y deforestación. 

Crimen organizado
Estructura delictiva caracterizada por la asociación estable y jerárquica de in-
dividuos con el objetivo de cometer delitos de forma continua, buscando lucro 
o poder. Estas organizaciones operan en diversas actividades ilícitas, como el 
tráfico de drogas, armas y personas, la corrupción, la extorsión, el lavado de 
activos y los delitos ambientales, utilizando métodos sofisticados para evadir la 
represión estatal e influir en estructuras políticas y económicas. 
 
Deforestación
Puede definirse como la remoción total o parcial de la vegetación nativa en una 
determinada área, de forma temporal o permanente, para dar lugar a activi-
dades humanas como la agropecuaria, la urbanización y la explotación de re-
cursos naturales. Esta práctica puede llevarse a cabo de manera legal, cuando 
es autorizada por los organismos competentes, o ilegal, cuando se realiza sin 
permiso o en áreas protegidas. 
 
Delitos
Un acto u omisión que constituye una infracción punible por la ley.  Se refiere a 
infracciones o transgresiones legales cometidas por individuos que violan las 
normas establecidas por el ordenamiento jurídico. Pueden involucrar compor-
tamientos considerados crímenes o contravenciones, dependiendo de la grave-
dad y de la legislación aplicable. 
 
Enclaves
Los enclaves pueden definirse como áreas geográficas donde la actividad ilegal 
o informal se mantiene de manera persistente debido a una combinación y con-
vergencia de factores socioeconómicos y políticos. 
 
Explotación ilegal de madera
Consiste en la extracción, transporte, comercialización o exportación de produc-
tos forestales realizada sin las debidas autorizaciones legales o en desacuerdo 
con las normas ambientales vigentes. Esta actividad puede incluir la extracción 
en áreas protegidas, la falsificación de documentos para legitimar operaciones 
ilícitas, la superación de los límites establecidos en concesiones legales y el uso 
de corrupción en el proceso de autorización. 
 
Flujos
Flujos son los movimientos dinámicos de personas, recursos, información o ac-
tividades a través de distintos territorios, redes o estructuras. Estos desplaza-
mientos pueden ser legales o ilegales, y están influenciados por contextos polí-
ticos, económicos y sociales. Los flujos involucran a múltiples actores y pueden 
abarcar desde la circulación básica de productos agrícolas y recursos naturales 
—como la coca, los minerales o la madera—, hasta complejas cadenas produc-
tivas, las migraciones de personas, hasta las transferencias financieras. 
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1 AMAZONÍA EN DISPUTA 

1. ¿QUÉ ESTÁ 
EN DISPUTA 
EN LA 
AMAZONÍA?

Fragmentación
Se entiende como una dinámica transversal que se refiere al debilitamiento del 
control estatal y a la disputa por el territorio entre actores armados, estructuras 
criminales y otras formas de poder informal. Se expresa en cuatro dimensio-
nes: 1) violencia contra la población civil y entre grupos armados; 2) capacidad 
estatal y corrupción; 3) gobernanzas híbridas e impactos en el tejido social; 4) 
impactos biológicos o ambientales. 

Ganadería ilegal
Se refiere a la cría, transporte y comercialización de ganado en incumplimien-
to de normativas ambientales, sanitarias y productivas. A menudo, involucra la 
ocupación irregular de tierras protegidas, la falsificación de documentos para 
encubrir su origen y la inserción fraudulenta en la cadena de suministro. 
 
Gobernanza criminal
Es la regulación del orden social por parte del crimen organizado, incluyendo 
economías informales e ilegales a través del establecimiento de instituciones 
formales e informales que reemplazan, complementan, o compiten con el estado 
y distribuyen bienes públicos tales como servicios sociales, justicia y seguridad.  

Grupo armado ilegal
Una organización armada no estatal, con una estructura coordinada que parti-
cipa activamente en hostilidades prolongadas contra el Estado o entre sí. Estos 
grupos carecen de reconocimiento legal por parte del Estado y actúan al mar-
gen del marco jurídico nacional e internacional.
 
Motores de deforestación
Son factores estructurales y coyunturales que favorecen la explotación ilegal de 
recursos naturales y la destrucción ambiental. Incluyen factores socioeconómi-
cos, demanda de productos ilícitos, la corrupción, la debilidad en la fiscalización, 
y la expansión del crimen organizado, moldeando la dinámica y el alcance de 
estos delitos.
 
Minería ilegal
Se define como la extracción, procesamiento o comercialización de minerales 
realizada sin las autorizaciones legales, títulos mineros o licencias ambienta-
les exigidas por la legislación vigente. Esta actividad puede llevarse a cabo en 
áreas prohibidas, como territorios indígenas, unidades de conservación y zonas 
protegidas, y frecuentemente emplea métodos no sostenibles que generan im-
pactos ambientales y sociales significativos.  
 
Seguridad climática
Se refiere a las afectaciones y el impacto que el cambio climático tiene sobre las 
dinámicas del conflicto, la seguridad y la paz, así como las maneras en que las 
sociedades responden y se adaptan a estos cambios. En este sentido, el cambio 
climático no genera violencia de forma directa, pero actúa como un multiplicador 
de amenazas ya existentes como lo son las migraciones, conflictos por recursos, 
desastres naturales e  inseguridad alimentaria al intensificar presiones socioe-
conómicas y profundizar desigualdades. Su impacto sobre la estabilidad depen-
de de factores intermedios, como la capacidad de los gobiernos para gestionar 
crisis, la resiliencia de las comunidades, las condiciones políticas y económicas 
preexistentes, y la existencia de mecanismos eficaces de mediación. 
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Este informe sienta las bases técnicas y conceptuales del proyecto “Seguridad, Conflictividad y Medio Am-
biente en la Amazonía”, una iniciativa financiada y apoyada por la Unión Europea, e implementada por la 
Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible (FCDS) en Colombia y Perú, y el Instituto Igarapé 
en Brasil. A través de una serie de entregas, “Seguridad Amazonía” desarrollará una mirada integral a la 
intersección entre el crimen organizado y los conflictos socioambientales en la región amazónica, especí-
ficamente en la región noroccidental. Esta región comparte tres características esenciales: i) ser altamente 
estratégica en el mapa geopolítico del siglo XXI ii) ser una región con limitada presencia y capacidad estatal 
y iii) poseer una riqueza ecosistémica única que la hace altamente vulnerable en términos políticos. Esta 
triple condición define la disputa que tiene lugar en esta región de vital importancia, y el llamado a la acción 
urgente por parte de los estados y la sociedad civil para cerrar las brechas de diversa índole que están afec-
tando de manera irreversible al bioma amazónico.  
 
En “​Amazonía en Disputa​” los tomadores de decisión y la opinión pública, tanto general como especializa-
da, encontrarán una carta de navegación sobre las dinámicas de convergencia y fragmentación económica, 
política y social, que determinan la crisis amazónica marcada por la pérdida acelerada de los ecosistemas 
estratégicos, el avance de los diferentes motores de deforestación, y la consolidación de la criminalidad 
organizada. 

La idea de una Amazonía en disputa remite a un escenario de confrontación territorial multisectorial. No se 
trata únicamente de un conflicto entre actores legales e ilegales, sino de una lucha por el significado mismo 
del territorio, su uso, su gobernanza y su futuro. En el centro de esa disputa están:

Arboles en llama
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Enfrentamientos entre actores con intereses, valores o mode-
los de desarrollo contrapuestos, en contextos de desigualdad, 
debilidad institucional y presiones extractivas sobre uno de 
los ecosistemas más biodiversos del planeta.  Estas disputas, 
provocan pérdida de bosque afectando su capacidad de regu-
lación climática y su capacidad de absorción de carbono. 

Conflictos estructurales entre diferentes formas de acumula-
ción, inversión y extracción de valor en los territorios amazó-
nicos, en los que actores legales, ilegales e híbridos compi-
ten por controlar tierras, recursos, rentas y circuitos logísticos. 
Estos conflictos transforman el territorio en mercancía y giran 
alrededor de los recursos  de la Amazonía, incluyendo mine-
rales estratégicos, tierras raras, el agua, el oro, la fauna y la 
flora, así como la riqueza biológica del Bioma. La demanda 
internacional de commodities juega un papel central  en es-
tos conflictos que se acentúan sobre las zonas fronterizas y 
su funcionalidad geográfica en términos de corredores y rutas 
que conectan a la Amazonía con mercados internacionales.

Las economías ilícitas y los grupos que las regulan imponen 
normas y reglas para controlar territorios y poblaciones de su 
interés. En ocasiones esa imposición se traduce en una go-
bernanza de facto en donde la violencia se convierte en una 
forma de castigo y en donde se generan vínculos entre las 
economías ilícitas, las economías lícitas y las economías in-
formales. La competencia por el control o la regulación de las 
economías ilícitas y sus enclaves puede traducirse en un incre-
mento de la violencia o de otras formas de control social como 
la extorsión. 

Se trata de conflictos localizados entre actores sociales del 
mismo territorio o región, generalmente pueblos indígenas, 
comunidades campesinas, colonos, ribereños o afrodescen-
dientes, que compiten o entran en tensión por el uso, acceso, 
control o reconocimiento de derechos sobre la tierra, los recur-
sos naturales, las formas de gobernanza local o las relaciones 
con actores externos. Estos actores comunitarios que juegan 
un papel central en la protección y conservación del bosque 
son muchas veces deslegitimados en procesos de decisión es-
tatal y empresarial. 

Consiste en una competencia por diferentes formas de es-
tatalidad, compuestas por instituciones muchas veces frag-
mentadas, superpuestas y contradictorias, que oscilan entre 
la protección formal y la captura corporativa y estatal. Estas 
disputas incluyen  la administración de justicia, la regulación 
ambiental, el poder local o el control fronterizo; campos en los 
que intereses privados privados logran poner las instituciones 
públicas a su servicio provocando un proceso de erosión de-
mocrática sin precedentes.

DISPUTAS 
AMBIENTALES

DISPUTAS 
DEL CAPITAL

DISPUTAS 
COMUNITARIAS

DISPUTAS 
DEL CRIMEN 
ORGANIZADO

DISPUTAS 
INSTITUCIONALES

Estas disputas no se presentan de manera aislada unas de otras 
pues a nivel territorial se dan en el marco de una superposición de 
territorialidades, actores, recursos, capacidades e intereses que re-
presenta la complejidad de la crisis de la Amazonía. Más allá de la 
clasificación analítica, el abordaje de estas disputas, y de la disputa 
por la Amazonía en general requiere un abordaje integral y multies-
calar. Este entramado de territorialidades produce un mapa cam-
biante de conflictos socioambientales, donde las fronteras entre lo 
legal y lo ilegal, lo público y lo privado, lo político y lo criminal, son 
constantemente redefinidas.

En especial, la Amazonía Noroccidental, foco de ese proyecto, es 
un territorio en disputa por múltiples razones interrelacionadas que 
van desde intereses económicos y geopolíticos hasta dinámicas cri-
minales, tensiones sociales y desafíos ambientales. Su importancia 
estratégica y su vulnerabilidad la convierten en uno de los escena-
rios más críticos para la seguridad ambiental, climática y humana 
en el siglo XXI, el cual no es ajeno a la creciente polarización política 
y la competencia internacional entre las grandes potencias. 

Comprender la relación entre esas disputas permitirá encontrar la 
forma apropiada de fortalecer las capacidades de los gobiernos 
amazónicos, la sociedad civil, y las organizaciones regionales, para 
desarrollar acciones dirigidas al control de la criminalidad organi-
zada en la región, así como a la mitigación de sus impactos am-
bientales. Mientras la polarización frente a temas como el cambio 
climático aumenta en los foros internacionales, y las negociaciones 
políticas sobre responsabilidades y compromisos de los diferentes 
Estados avanzan lentamente, la pérdida de superficie boscosa y de 
biodiversidad en la Amazonía continúa acelerándose. Por lo tanto, 
es crucial informar a todos los actores involucrados sobre la magni-
tud y los impactos de los crímenes ambientales y considerar la voz 
de las comunidades que están viviendo en carne propia su flagelo. 
 
Durante los próximos dieciocho meses, a este informe introductorio 
le seguirán una serie de documentos con un enfoque territorial, que 
aterrizará el análisis en zonas transfronterizas de carácter estra-
tégico. Para efectos analíticos se establecieron cinco ventanas de 
análisis que delimitan el espacio geográfico para avanzar hacia un 
análisis fronterizo más allá de lo nacional.
 
A pesar de que en este documento no se profundiza de manera 
detallada en cada una de estas ventanas de análisis, a lo largo del 
proyecto y de entregas posteriores se describirán las característi-
cas de la compleja red criminal que se lucra de la explotación de los 
recursos naturales. Entender su gobernanza requiere entender los 
flujos y enclaves, los motores y facilitadores de economías lícitas e 
ilícitas, las redes y fenómenos criminales, los actores tanto legales 
como ilegales, así como su interrelación.  

Por la magnitud del fenómeno, este documento presenta un 
panorama general del bioma y constituye en una hoja de ruta 
conceptual y metodológica. Para este propósito, en las próximas 
entregas los documentos se harán por ventanas analíticas en 5 
regiones (ver Figura 1):  

LA AMAZONÍA 
NOROCCIDENTAL, FOCO 
DE ESE PROYECTO, ES UN 
TERRITORIO EN DISPUTA 
POR MÚLTIPLES RAZONES 
INTERRELACIONADAS 
QUE VAN DESDE 
INTERESES ECONÓMICOS 
Y GEOPOLÍTICOS HASTA 
DINÁMICAS CRIMINALES, 
TENSIONES SOCIALES Y 
DESAFÍOS AMBIENTALES. 
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FIGURA 1. VENTANAS DE ANÁLISIS TRANSFRONTERIZO PROYECTO 
“SEGURIDAD, CONFLICTIVIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN LA AMAZONÍA”

Guainía – Orinoco 

Mitú - Taraira

Trapecio Amazónico

Putumayo

Yavarí

1

2

3

4

5

En límites principalmente con Venezuela 
y Brasil caracterizada por la explotación 
de minerales negros -estratégicos para 
la transición energética- y la explotación 
de oro en territorio venezolano que a su 
vez se constituye una ruta clave para el 
tráfico de armas, coca y movimiento de 
ganado1.

En límites con Brasil caracterizada por 
la explotación de minería de oro, el tráfi-
co de marihuana y el tráfico de especies 
a través de la arteria del río Caquetá 
que se convierte en afluente Japurá en 
Brasil y permite el tránsito hasta los lí-
mites del PNN Serranía de Chiribiquete 
en Colombia. Al occidente está comu-
nicado por el interfluvio del río Negro y 
Japura2.

Caracterizada por la convergencia del 
narcotráfico, el tráfico de fauna y flora, 
la pesca ilegal, y la explotación de oro 
en el área conocida como la triple fron-
tera, uno de los nodos más importan-
tes de confluencia de la criminalidad 
transnacional3.

En límites con Perú. Esta ventana se ca-
racteriza por tener el enclave de coca 
más importante de la cuenca amazóni-
ca con un proceso expansivo de grupos 
armados y del crimen organizado en la 
Amazonía peruana y ecuatoriana aso-
ciados a la minería de oro4.

Caracterizada por el tráfico de madera, 
la minería de oro, la producción de coca 
y el tráfico de fauna5.  

2

1

3

5

4

 

1. Tiene un cubrimiento de 18.089.591 ha y está delimitada al norte por el río Vichada en Colombia, al sur por río Isana y el río Negro hasta San Gabriel 
de Cachoeira. Al occidente tiene como límite el departamento del Guainía en Colombia y al oriente por el río Orinoco y el afluente del río Casiquiare en 
Venezuela.

2. Tiene un cubrimiento de 22.731.828 ha y está delimitada al norte por el río Isana y el departamento del Guaviare en Colombia, al sur la cuenca del río 
Puré, incluyendo el PNN Río Puré en Colombia y la Estación Ecológica Juami – Japurá en Brasil. 

3. Tiene un cubrimiento de 9.546.004 ha y está delimitada al norte por la cuenca del río Puré y cuenca media del río putumayo en Colombia, al sur por el 
río Amazonas en la triple frontera de Colombia, Perú y Brasil, al occidente por las inmediaciones del PNN Yaguas en Perú y al occidente por el río Amazo-
nas en Brasil. 

4. Tiene un cubrimiento de 12.404.988 ha y está delimitada al norte por los ríos Yarí y Caquetá en Colombia, al sur por la cuenca alta y media del río Putu-
mayo entre Colombia y Perú, al occidente por las inmediaciones del PNN La Paya en Colombia y al oriente por los PNN Cahuinarí y Río Puré en Colombia.

5. Tiene un cubrimiento de 12.847.459 ha y está delimitada al norte por el río Amazonas entre Perú y Colombia, al sur por la cuenca del río Yavarí en 
Brasil, al occidente por la cuenca del río Yavarí en Brasil, al oriente por el río Ucayali hasta Iquitos en Perú.

Convenciones

Límite países

Ventanas de análisis

Tis Territorios indígenas

Límite Áreas Protegidas

 Fuente: FCDS, 2025
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El panorama que presentamos a continuación 
indica que hay una alta probabilidad de que los 
conflictos socioambientales en la Amazonía se 
exacerben en los próximos años. De manera ge-
neral, observamos una relación entre la acelera-
ción de los motores de deforestación como la mi-
nería, la ganadería, o el acaparamiento de tierras 
y la consolidación del crimen organizado. En otras 
palabras, el crimen organizado es hoy uno de los 
principales aceleradores del punto de no retorno 
de la Amazonía.  
 
Lejos de ser impulsada por pequeños agriculto-
res o comunidades locales, la evidencia sugiere 
que detrás de esta deforestación están grandes 
propietarios y empresas, que recurren a prácticas 
como el acaparamiento de tierras y el blanqueo de 
capitales por medio de actividades económicas 
como la ganadería y la minería para legalizar ren-
tas ilícitas. Esto requiere dar cuenta de los matices 
y las zonas grises que existen entre lo legal y lo ile-
gal, o entre lo formal y lo informal, y entre lo regular 
y lo irregular. Por ello, Amazonía en Disputa debe 
ser leído como una introducción a lo que será una 
mirada detallada de las dinámicas territoriales en 
las cinco zonas fronterizas del Bioma. 
 
La creciente inseguridad y el aumento de la vio-
lencia que estamos presenciando en la Amazonia 
y en sus principales enclaves urbanos y rurales 
puede constituirse no sólo en una amenaza a la 
democracia de los países amazónicos; sino tam-
bién a la seguridad climática y a la gobernabilidad 
de toda la región.  
 
La Amazonía es un ecosistema estratégico para la 
estabilidad climática global, pero también un epi-

centro de riesgos convergentes: cambio climático, 
criminalidad ambiental y debilidad estatal. La se-
guridad climática en esta región es vital para pre-
servar funciones ecosistémicas como la captura 
de carbono, la regulación hídrica o la biodiversidad 
y proteger a las comunidades que dependen de 
ellas. 

Sin embargo, las economías ilícitas como la mi-
nería ilegal, la tala indiscriminada o el tráfico de 
cocaína y de especies salvajes generan defores-
tación masiva, degradación de suelos y aguas, y 
transformaciones progresivas del paisaje. Estos 
delitos no solo destruyen la estabilidad ecosisté-
mica de la Amazonía, sino que erosionan la capa-
cidad del Estado y de las comunidades para adap-
tarse al cambio climático, afectando la seguridad 
alimentaria, la gobernanza territorial y los dere-
chos, cultura e identidad de pueblos indígenas. 
En otras palabras, la inseguridad climática en la 
Amazonía no puede entenderse sin atender al po-
der y violencia ejercidos por redes criminales que 
se benefician de la debilidad estatal que se tradu-
ce, entre otras, la falta de gobernabilidad sobre el 
medio ambiente. 
 
Además de la estabilidad y la gobernabilidad re-
gional, la captura subnacional del estado dinami-
zada por el avance de la criminalidad organizada 
pone en riesgo la seguridad ambiental y climáti-
ca continental. Por un lado, las capacidades y la 
voluntad de los Estados para proteger los ecosis-
temas, los recursos naturales y la integridad eco-
lógica frente a amenazas tanto naturales como 
antropogénicas, con el fin de preservar la vida hu-
mana y la biodiversidad continúa siendo limitada. 
Por otro lado, la región avanza hacia un escenario 

inminente en el que los impactos del cambio cli-
mático (como sequías, inundaciones, aumento del 
nivel del mar o eventos extremos) afectarán la es-
tabilidad de las sociedades amazónicas, generan-
do conflictos, desplazamientos forzados, inseguri-
dad alimentaria y tensiones geopolíticas. Mientras 
esta realidad no se contenga, el tiempo seguirá 
corriendo en contra del bioma que más allá de sus 
funciones ecosistémicas tiene un valor en sí mismo 
para los países de la región y las millones de per-
sonas que habitamos allí.  

1.1 TERRITORIOS TRANSFRONTERIZOS Y 
ECOSISTEMAS CRIMINALES  
 
Nuestro enfoque propone una comprensión de la 
inseguridad y la conflictividad como fenómenos 
multidimensionales, que deben ser abordados a 
la luz de los diversos elementos sociales, políticos, 
económicos, geográficos y culturales presentes en 
la región. Este enfoque metodológico integrado 
ya se ha aplicado para analizar el denominado 
ecosistema de los crímenes ambientales en la 
Amazonía, en particular la sección de la Amazonia 
Legal brasileña, formada por nueve estados de 
la federación de Brasil (Instituto Igarapé, 2022; 
Instituto Igarapé 2024). Se trata de un análisis que 
permite apreciar los aspectos legales, políticos 
y económicos explícitos, así como las normas, 
valores e intereses implícitos para determinar 
cómo los actores individuales y grupales se 
comportan. Así, el enfoque propuesto busca 
abordar la pluralidad de los fenómenos y proponer 
diagnósticos que contemplen la diversidad 
de contextos y realidades encontradas en la 
región, para ofrecer soluciones a los problemas 

ambientales que también sean multisectoriales 
y multinivel, involucrando diferentes áreas de 
actuación y niveles de gobernanza. 

Si bien la regulación de las economías extractivas 
de los bosques, como la minería del oro y la explo-
tación forestal, varía según la legislación de cada 
país, independientemente de que sean legales o 
ilegales, el objetivo es analizarlas desde una pers-
pectiva más amplia, considerando sus impactos 
en las comunidades y en la gobernanza local. En 
este sentido, la relevancia de examinar estos fac-
tores —incluyendo economías, facilitadores, deli-
tos conexos y actores— radica en comprender sus 
efectos sobre la conservación de la Amazonía, y la 
biodiversidad, así como en la facilidad con la que 
se interconectan con otras economías. Por esta ra-
zón, estos elementos se abordan desde una pers-
pectiva económica y sociológica en lugar de ser 
considerados exclusivamente dentro del marco del 
tipo penal o del delito, lo que permite un análisis 
que contemple las dinámicas de los mercados y 
sectores involucrados, así como sus especificida-
des. 

Los elementos centrales de este análisis aplicado 
a la criminalidad organizada son: 
 
a.	 Factores estructurales y de contexto en la 

evolución de la criminalidad organizada en la 
Amazonía; 

b.	 Procesos de negociación entre los diferentes 
actores de las economías ilícitas para 
establecer acuerdos formales e informales, 
así como las reglas de juego que operan en el 
marco de gobernanza híbrida; 

c.	 Actores clave y la manera en que su agencia 

 Fuente: FCDS
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está determinada por los niveles de influencia 
o jerarquía que poseen dentro de determinada 
organización o estructura; 

d.	 Incentivos y tensiones dentro de las economías 
ilícitas, así como entre las organizaciones 
criminales que las regulan. 

e.	 Mercados asociados a las economías 
extractivas bien sean legales o ilegales.  

 
Este enfoque ofrece una mirada al problema de 
seguridad en la Amazonía que permite​ develar 
la inserción social del crimen y su anclaje territo-
rial mostrando las interacciones entre el crimen, 
el mercado, el Estado y las comunidades. En este 
sentido, las economías ilícitas, así como las orga-
nizaciones criminales que las controlan, no están 
necesariamente separadas de las autoridades 
estatales y de la sociedad. Es justamente a par-
tir de estas interacciones entre actores, intereses 
e incentivos que se explica tanto la persistencia 
de este fenómeno a lo largo del tiempo como el 
fracaso de las diferentes intervenciones de política 
pública hechas por los estados. 
  
El poder de gobernanza y la legitimidad de la que 
goza la criminalidad organizada en ciertos contex-
tos a menudo se ve facilitado por estados débiles 
o funcionales, al igual que el comportamiento de-
lictivo a menudo es habilitado por aquellos en la 
economía formal. Es acá donde el análisis sobre 
los casos de corrupción es crucial para entender 

cómo las autoridades estatales en algunos casos 
pueden ser cooptadas por estructuras armadas 
ilegales con control territorial. 

En resumen, los actores estatales pueden ser vec-
tores clave en los mercados criminales, facilitando 
su crecimiento y protegiendo a sus participantes. 
Un desafío para los actores del desarrollo es cómo 
dar forma a las intervenciones que pueden mar-
car la diferencia en estas áreas afectadas por la 
violencia, la ilegalidad, y el deterioro ambiental.  Al 
mismo tiempo, no necesariamente la falta de pre-
sencia estatal puede ser calificada de ausencia de 
Estado sino de formas de adaptación e hibridación 
de órdenes legales e ilegales en contextos de dis-
puta armada. 
 
Por último, este abordaje aplicad​o​ al problema de 
la criminalidad organizada permite a las autorida-
des ir más allá de la responsabilidad penal indi-
vidual o del ​modus operandi​ de una organización 
criminal toda vez que presenta una mirada más 
holística de las economías ilícitas teniendo en 
cuenta las cadenas de valor, los encadenamientos 
productivos, y los intereses y relacionamientos al-
rededor de estos mercados. 
 
En este marco las lógicas de convergencia y frag-
mentación del crimen organizado son transversa-
les a la metodología de este proyecto y funcionan 
de la siguiente forma: 

CONVERGENCIA

FRAGMENTACIÓN

Los fenómenos criminales y las economías ilícitas conver-
gen en los enclaves de producción, extracción o comercia-
lización manifestándose en la concentración de impactos 
como el incremento de la violencia, el control social, o el 
deterioro ambiental. Estos fenómenos criminales y las 
economías ilícitas a su vez convergen con economías líci-
tas e informales generando fenómenos de concentración 
poblacional asociados al incremento de la urbanización y 
la ampliación de la infraestructura.  

En contextos transfronterizos, la lógica de convergencia 
se amplifica por lo que algunos autores han denominado 
como el “efecto frontera”, entendido como la combinación 
de poca capacidad estatal, amplias oportunidades con 
bajo riesgo para el crimen organizado, y la persistencia de 
la impunidad (Idler 2019: 21). Este efecto frontera ampli-
fica la lógica de convergencia antes descrita y genera las 
condiciones propicias para la emergencia y consolidación 
de gobernanzas criminales.  

Se entiende como una lógica que, al igual que la conver-
gencia, se expresa de manera transversal, a través de 
cuatro dimensiones mediante las que se analizará esta 
lógica: i) violencia contra la población civil y entre grupos 
armados y/o criminales; ii) capacidad del Estado y corrup-
ción iii) gobernanzas híbridas e impactos sobre el tejido 
social o comunitario, iv) biológica o ambiental.  
 
La fragmentación es fundamental en este análisis porque 
permite detectar los retos de articulación entre los esta-
dos y explicar de manera matizada la naturaleza de los 
actores, sus relaciones, así como las dinámicas de inse-
guridad y violencia. ￼

 Fuente: IStock. Leticia, Amazonas.
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2. EL BIOMA 
AMAZÓNICO 
Y AMAZONIA 
NOROCCIDENTAL

FIGURA 2. BIOMA Y CUENCA AMAZÓNICA  

Oceáno
Pacífico

FUENTE: RED AMAZÓNICA DE INFORMACIÓN SOCIOAMBIENTAL GEORREFERENCIADA (2024).
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Fuente: FCDS con base en datos Red Amazónica de Información Socioambiental Georreferenciada (2025). 

La cuenca del Amazonas posee la mayor extensión de bosque tropical del mundo, abarcando nueve países, 
incluidos Colombia, Perú, Ecuador, Bolivia, Venezuela,Brasil, Guyana, Surinam, y la Guyana Francesa. Por 
su parte, el Bioma Amazónico (Figura 2) abarca aproximadamente 7 millones de kilómetros cuadrados (700 
millones de hectáreas) de diferentes ecosistemas estratégicos, incluidos los bosques tropicales de la cuen-
ca del río Amazonas, los más grandes del mundo en extensión. Se calcula que el 10% de la biodiversidad 
identificada en el planeta está en la Amazonía, que el 15% de la descarga fluvial a los océanos viene de 
sus ríos y que contiene entre 90 y 140 mil millones de toneladas métricas de carbono (CEPAL y Patrimonio 
Natural, 2013). 
 
Los datos muestran que la Amazonía ha venido calentándose progresivamente desde 1950, con un au-
mento promedio de 0.6°C que se ha intensificado especialmente después de 1980 (Panel Científico por la 
Amazonía, 2022). La situación es más crítica en la parte sur, donde se prevé que las temperaturas podrían 
subir entre 2°C y 3°C para mediados de siglo (Mitchell et al., 1995; Kattenberg et al., 1996). Este calen-
tamiento, combinado con la creciente presión humana, podría convertir irreversiblemente grandes exten-
siones de selva en sabanas degradadas, afectando gravemente tanto la biodiversidad como el equilibrio 
climático global. Sin embargo, pese a estas amenazas, la Amazonía sigue cumpliendo un papel clave en la 
regulación del clima. 

Aunque el bosque aún actúa como importante reservorio de carbono, con cerca de 57 mil millones de to-
neladas métricas almacenadas en su vegetación (MAAP, 2024), esta capacidad se está debilitando por 
múltiples amenazas que convergen en la región. 
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Por otra parte, los bosques amazónicos generan los llamados “ríos voladores”, corrientes atmosféricas de 
humedad producto de la evapotranspiración de los bosques amazónicos que luego de ascender a la at-
mósfera se desplazan durante miles de kilómetros para verterse en forma de precipitación al encontrarse 
con las diferentes estribaciones de los Andes (Figura 3). Estas corrientes transportan aproximadamente 
20 millones de metro cúbicos (m³) diarios de agua hacia esta región, sustentando los sistemas hídricos de 
grandes ciudades sudamericanas como Bogotá, Caracas, Quito, Sao Paulo, Lima y La Paz. 

LAS AMENAZAS 
NO SON SÓLO 
AMBIENTALES, SINO 
TAMBIÉN POLÍTICAS, 
SOCIALES Y DE 
SEGURIDAD

Además de una importante biodiversidad, la Amazonía alberga un 
gran número de pueblos indígenas cuyas tradiciones, lenguas y co-
nocimientos ancestrales hacen parte de la riqueza y la diversidad de 
estos territorios. Se han identificado 6.983 territorios indígenas y más 
de 410 pueblos (80 de ellos permanecen en aislamiento voluntario) 
en toda la Amazonía (Panel de Ciencia por la Amazonía, 2022). 

La cuenca del Amazonas es uno de los ecosistemas más biodiversos 
del planeta, pero también uno de los más amenazados. La defores-
tación, el narcotráfico, la minería ilegal, la expansión de la ganadería, 
el acaparamiento de tierras y la explotación de hidrocarburos han 
transformado este paisaje de bosque tropical. Estas actividades le-
gales e ilegales no solo generan impactos ambientales, sino que tam-
bién afectan gravemente los derechos y medios de subsistencia de 
las comunidades indígenas y los pueblos locales, además de poner 
en riesgo defensores ambientales, lo que provoca violaciones a los 
derechos humanos, desplazamientos forzados y violencia. La cuenca 
amazónica es mucho más que un ecosistema: es un campo de dispu-
ta por el control de recursos, de territorios y de modelos de desarro-
llo. Las amenazas sobre ella no son sólo ambientales, sino también 
políticas, sociales y de seguridad. Entenderla como territorio en dis-
puta exige un enfoque interseccional, multiescalar y profundamente 
colaborativo que integre a comunidades, Estados y organizaciones 
internacionales. 

FIGURA 3. RÍOS VOLADORES EN LA REGIÓN AMAZÓNICA.

 Fuente: Diurnal Beating of 
the Amazonian Hydroclimate 

Total water vapor flux (1.5 km)

Total tracer humidity
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Amazonian water vapor flux (1.5 km)

 Fuente: FCDS
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2.1 ¿QUÉ ES LA AMAZONÍA 
NOROCCIDENTAL? 
 
La región noroccidental del bioma amazónico, jun-
to con el África Central (Vision of Humanity, 2023), 
el sudeste asiático (Yusof Institute, 2022) y los 
bosques de Indonesia (Reuters, 2024), se encuen-
tra entre las zonas del planeta con mayor concen-
tración de conflictos socioambientales. Esta condi-
ción refleja la intensa presión que enfrentan estos 
territorios por actividades extractivas, disputas por 
la tierra y amenazas a los ecosistemas y comuni-
dades locales. 
 
En términos de extensión, esta región ocupa al-
rededor de 458,5 millones de hectáreas, lo que 
equivale al 65 % de toda la superficie del bioma 
amazónico. En ella se encuentran seis de los nue-
ve países amazónicos, incluyendo el 52% de la 
Amazonia brasileña, el 92% de la Amazonia ve-
nezolana y la totalidad del territorio amazónico de 
Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. 

La importancia de la Amazonia noroccidental se 
encuentra representada en múltiples aspectos, 
uno de los principales es que esta zona concen-
tra más del 60% de toda la superficie de bosque 
del bioma amazónico (Map Biomas Project, 2025), 
a su vez, de acuerdo con la información satelital 
recopilada y procesada del sensor MODIS13, du-
rante los últimos 20 años esta zona ha registrado 
un evapotranspiración real promedio de 1374 mm 
anual y una precipitación promedio anual de 2424 
mm, esto representa una generación de 5 billones 
de toneladas de agua lo que equivale al 70 % de 

toda el agua generada por precipitación en los 
bosques del Congo y un 7% más que los bosques 
de Indonesia. Por otra parte, esta área alberga 
cuencas fluviales estratégicas como el Putumayo, 
Napo, Caquetá-Japurá, Madeira y Negro, que no 
solo alimentan el río Amazonas, sino que también 
proveen agua dulce para millones de personas y 
regulan el ciclo hídrico, influyendo en las lluvias de 
los Andes y el Cono Sur. Esta región es también 
uno de los epicentros mundiales de biodiversidad, 
albergando cientos de especies endémicas y fun-
ciones ecológicas críticas para la resiliencia del 
bosque (IPBES, 2019). 
 
En el subsuelo de la Amazonia noroccidental se 
encuentran reservas significativas de minerales 
preciosos como el oro y otros minerales estraté-
gicos para la transición energética, como níquel, 
cobre y litio, además de petróleo y gas (Banco 
Mundial, 2020). Estos recursos son cada vez más 
demandados por las industrias de energías reno-
vables y tecnologías limpias, lo que genera una 
presión creciente sobre los ecosistemas y los te-
rritorios indígenas. Por otra parte, esta zona se ha 
convertido en un eje prioritario para proyectos de 
infraestructura vial como los corredores bioceá-
nicos que buscan unir el Atlántico con el Pacífico, 
como la carretera Interoceánica Sur en Perú y la 
BR-364 en Brasil (Pontificia Universidad Católica 
del Perú). Estas intervenciones, respaldadas por 
múltiples actores e inversiones extranjeras bus-
can dinamizar el comercio y la producción, pero al 
mismo tiempo generan presiones sobre bosques 
primarios, rutas de conectividad ecológica y co-
munidades indígenas que dependen de los ríos y 
selvas de esta región.

Descripción: Para la definición del límite de la amazo-
nia noroccidental se tuvo en cuenta los límites políti-
co-administrativos asociados a municipios, cantones, 
provincias, así como departamentos de los distintos 
países que componen el bioma amazónico, exceptuan-
do Suriname, Guyana y Guyana Francesa. 

FIGURA 4. AMAZONÍA 
NOROCCIDENTAL 
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 Fuente: FCDS
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Cabe anotar que la importancia de la Amazonia 
noroccidental no está dada únicamente por la pre-
sencia de estos bosques contiguos, sino también 
por la existencia de un enorme número de áreas 
protegidas y territorios indígenas. Figuras de pro-
tección que en su conjunto están enfocadas en la 
conservación del patrimonio natural y cultural de 
la región, y que tienen una protección especial en 
el marco de la legislación de los diferentes países. 
  
En este contexto, la Amazonía noroccidental pre-
senta una alta concentración de figuras de ordena-
miento territorial, que abarcan aproximadamente 
el 58% de su superficie total. Este porcentaje se 
distribuye en las siguientes categorías, las cuales 
en muchos casos se superponen entre sí: 
 
•	 Territorios indígenas: Se han identificado 

3.433 territorios con presencia de más de 280 
pueblos indígenas, estos ocupan aproximada-
mente el 27,6 % de la superficie de la Ama-
zonia noroccidental, lo que representa más 
del 55 % del total de territorios indígenas re-
gistrados en todo el bioma amazónico.	   
 

•	 Áreas protegidas: Existen 500 áreas protegi-
das de distintos niveles (nacional o subnacio-
nal), que abarcan cerca del 30 % de la superfi-
cie de la región.	  

•	 Tierras públicas no adjudicadas: Alrededor 
del 10 % del territorio corresponde a tierras 
públicas aún no tituladas ni asignadas formal-
mente por los Estados. Estas áreas, reserva-
das para usos futuros, son adicionales a las ya 
ocupadas por territorios indígenas y/o áreas 
protegidas. 

Así pues, al menos el 67% de la Amazonia noroc-
cidental se encuentra bajo alguna figura de pro-
tección y/o conservación administrada por los dis-
tintos Estados o por las comunidades que habitan 
dichos territorios. 

Al interior del bioma, las zonas de frontera concen-
tran la mayor cantidad de los conflictos socioam-
bientales en la Amazonía Noroccidental. En estos 
espacios transnacionales converge una baja ca-
pacidad estatal y la presencia de grupos armados 
y del crimen organizado que operan en espacios 
transnacionales, principalmente enclaves trans-
fronterizos. Por ello, estos enclaves transfronteri-
zos componen las ventanas de análisis reseñadas 
en la introducción y en las cuales profundizará 
Amazonía en Disputa como se explica a continua-
ción.  

FIGURA 5. TERRITORIOS INDÍGENAS Y ÁREAS PROTEGIDAS EN LA 
AMAZONÍA NOROCCIDENTAL 
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3. DISPUTAS 
AMBIENTALES 
Y SEGURIDAD 
CLIMÁTICA

La Amazonía noroccidental atraviesa una transformación crítica marcada por una intensificación de los 
conflictos socioambientales. A lo largo de los últimos años, diversas plataformas como el Observatorio de 
Conflictos Socioambientales de la Amazonía (FCDS) y el Consorcio de Periodismo de Investigación Amazó-
nico han identificado decenas de conflictos activos en los países que comparten el bioma amazónico, desde 
Perú y Colombia hasta Ecuador y Brasil. Estos conflictos no son únicamente el resultado de disputas sobre 
el uso de los recursos naturales; reflejan una trama más profunda de tensiones estructurales que combinan 
extractivismo, criminalidad organizada, despojo territorial y exclusión histórica de las poblaciones indígenas 
y comunidades locales.

Desde una perspectiva interseccional, las disputas y los conflictos socioambientales deben entenderse 
como fenómenos multicausales y multiescalares. No solo expresan disputas puntuales sobre proyectos 
mineros, petroleros o de infraestructura, sino que condensan un choque entre modelos de desarrollo con-
trapuestos: uno basado en el extractivismo intensivo con lógicas de corto plazo y acumulación de capi-
tal; y otro, arraigado en formas comunitarias de manejo del territorio, en clave de sostenibilidad, derechos 
colectivos y autonomía. Los conflictos socioambientales son aquellas situaciones de tensión, oposición o 
disputa entre diferentes actores colectivos con intereses diversos, que se originan por las diferencias entre 
las formas de concebir, valorar, apropiar y usar la naturaleza. Estas situaciones se presentan en territorios 
específicos y generalmente en contextos de asimetría de poder (FCDS, 2022).  

Los conflictos en esta región deben leerse como disputas territoriales estructurales, en las que distintas 
formas de ordenamiento espacial y político entran en colisión. Por un lado, operan lógicas de apropiación 

vertical y desregulada del territorio, vía licenciamiento ambiental, infraestructura de penetración, concesio-
nes mineras, proyectos de hidrocarburos o rutas de narcotráfico. Por otro lado, persisten territorialidades 
construidas desde abajo, basadas en prácticas colectivas de uso y cuidado del bosque, que no siempre son 
reconocidas por los marcos jurídicos estatales.

En este contexto, las dinámicas territoriales de la conflictividad están marcadas por procesos de fragmenta-
ción ecológica, desplazamiento de poblaciones, concentración de tierras y reconfiguración de la gobernan-
za local por parte de actores armados, mafias ambientales o intermediarios legales e ilegales.

FIGURA 6. CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES EN LA AMAZONÍA NOROCCIDENTAL

Descripción: En la Amazonía noroccidental se presentan múltiples conflictos socioambientales asociados a dinámicas 
de ocupación territorial, expansión de economías extractivas y presión sobre ecosistemas estratégicos. El presente 
mapa integra información geoespacial sobre los principales ejes viales, núcleos de producción agroindustrial, registros 
y áreas de minería ilegal, así sectores en los que convergen distintas tipologías de conflicto como ganadería extensiva, 
minería ilegal, extracción de hidrocarburos, entre otros.

 Fuente: Observatorio de conflictos socioambientales de la FCDS, (2024) con información de la Red Amazónica de Información 
Socioambiental Georreferenciada - RAISG, (2025).
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El análisis espacial de los conflictos socioambientales en la Amazonía revela una notable diversidad de 
dinámicas conflictivas a lo largo del territorio.  La idea de una Amazonía en disputa  remite a este escenario 
de confrontación territorial multisectorial. No se trata únicamente de un conflicto entre actores legales e 
ilegales, sino de una lucha por el significado mismo del territorio, su uso, su gobernanza y su futuro. En el 
centro de esa disputa están:

•	 Las territorialidades indígenas y campesinas, que sostienen prácticas de cuidado y reproducción del 
bosque, pero que son deslegitimadas en los procesos de decisión estatal.

•	 Las territorialidades del capital, que transforman el territorio en mercancía: oro, madera, suelo, carbono.

•	 Las territorialidades armadas, donde economías ilegales imponen reglas, controlan rutas y ejercen una 
gobernanza de facto.

•	 Las territorialidades institucionales, muchas veces fragmentadas, superpuestas y contradictorias, que 
oscilan entre la protección formal y la captura corporativa.

3.1 VIOLENCIA LENTA: EL DESPOJO PROGRESIVO 

La noción de “violencia lenta”, acuñada por el ambientalista y crítico cultural Rob Nixon, resulta clave para 
comprender los conflictos socioambientales amazónicos. Esta forma de violencia no se manifiesta en episo-
dios con extensa visibilidad, sino que opera como una erosión prolongada de los ecosistemas, los cuerpos 
y los derechos. Es una violencia “invisible” en el sentido mediático, pero devastadora en su acumulación 
histórica (Nixon, 2011).

La deforestación por minería ilegal, la contaminación por mercurio, la pérdida de fuentes hídricas y la ruptu-
ra del tejido cultural comunitario, entre otras, constituyen expresiones claras de esta violencia lenta. A dife-
rencia de la violencia armada directa -más fácilmente documentada y judicializada-, la violencia ambiental 
se filtra en el tiempo, desdibuja la responsabilidad y se perpetúa con la complicidad de estructuras legales, 
inoperancia estatal y corrupción administrativa. En la Amazonía, la violencia lenta convive y se entrelaza 
con otras formas de violencia generando una multiplicidad de violencias y amenazas convergentes que 
afectan la seguridad climática regional:

FIGURA 7. AMENAZAS CONVERGENTES

Amenaza Descripción

Deforestación masiva Impulsada por ganadería extensiva, monocultivos, carreteras 
ilegales y expansión urbana. Supera los umbrales de resiliencia 
ecológica.

Contaminación por mercurio Consecuencia directa de la minería ilegal de oro. Afecta ríos, peces 
y comunidades indígenas y tiene efectos transfronterizos.

Violencia contra defensores 
ambientales

Altas tasas de homicidios y amenazas a líderes indígenas, 
campesinos y ambientalistas. Impunidad estructural.

Colonización y pérdida de 
territorios indígenas

Acaparamiento de tierras, expansión de proyectos extractivos y 
ocupación forzada por grupos criminales o colonos. Desplazamientos 
y pérdida de autonomía.

Enfoques policivos y de 
“mano dura”

Los Estados adoptan enfoques securitizados que marginan a las 
comunidades que se oponen a megaproyectos.

Cambio climático y 
retroalimentación ecológica

Pérdida de selva y afectación a la resiliencia del bosque   puede 
llevar al “punto de no retorno”, donde el Amazonas se convierte en 
sabana y reduce su capacidad de capturar carbono.

Captura del Estado Influencia de intereses económicos ilegales o corporativos sobre 
autoridades locales, fiscales y judiciales.

Cooptación de procesos 
comunitarios

Grupos armados o redes ilegales se infiltran en organizaciones 
comunitarias, minando la gobernanza legítima.

Crimen organizado con 
capacidad militar

Estructuras de crimen organizado con capacidad militar que se 
financian de las economías ilícitas provenientes de los crímenes 
ambientales y del tráfico de drogas

 Fuente: Elaboración Propia.

VIOLENCIA
ESTRUCTURAL

VIOLENCIA
SIMBÓLICA

VIOLENCIA
DIRECTA

Reflejada en el abandono estatal, la pobreza y la 
desigualdad territorial

Donde se impone una narrativa de “progreso” y 
“desarrollo” que invisibiliza las voces locales

Cuando defensores ambientales son asesinados, 
comunidades desplazadas o se recurre a la 
militarización del territorio en nombre del orden.
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La importancia central de esta “violencia lenta” 
en el contexto Amazónico es su aceleración pro-
gresiva a través de daños e impactos extendidos 
espacial y temporalmente que demandan de una 
atención inmediata por parte de los Estados, la 
comunidad internacional y la sociedad civil. En el 
caso amazónico, esta violencia no es un efecto 
colateral del desarrollo, sino una expresión de dis-
putas por el capital, el territorio y el extractivismo 
- tanto legal como ilegal- que transforma bosques 
en mercancías, debilita las bases ecológicas de la 
subsistencia y produce una crisis ambiental que es 
también una crisis de seguridad y justicia. 

Esta violencia lenta, aunque muchas veces si-
lenciada, alimenta un escenario creciente de in-
seguridad climática regional. El cambio climático 
actúa como multiplicador de amenazas en con-
textos de desigualdad y debilidad institucional 
como el amazónico, exacerbando los efectos de 
la deforestación, la fragmentación territorial y la 
violencia socioambiental (Instituto Igarapé 2019). 
En este sentido, la disputa por la Amazonía no es 
sólo ecológica o económica, sino profundamente 
política y securitaria: está en juego la estabilidad 
climática del continente, pero también la posibili-
dad de construir formas de gobernanza transfron-
teriza que integren justicia ambiental, protección 
de defensores, y el respeto a los derechos colec-
tivos y adaptación transformadora. Entender la 
Amazonía como un epicentro de violencia lenta y 
de inseguridad climática exige, por tanto, una nue-
va arquitectura de seguridad que no se limite a la 
protección estatal o militar, sino que incorpore el 
enfoque territorial, comunitario y ambiental como 
eje central de la política regional.

Un rasgo característico de la disputa ambien-
tal por la Amazonía es la creciente interconexión 
entre las actividades extractivas legales, las eco-

nomías ilícitas y las redes de criminalidad orga-
nizada. La minería ilegal de oro, el narcotráfico, el 
acaparamiento de tierras y la tala ilegal no solo 
operan como motores de deforestación acelerada, 
sino que se integran a dinámicas de gobernanza 
territorial informal, en las que actores armados 
ejercen control social, económico y político en vas-
tas zonas sin presencia efectiva del Estado.

La articulación de estas economías ilícitas con el 
extractivismo formal genera una forma de “ex-
tractivismo criminal”, donde incluso proyectos con 
licencia legal terminan alimentando redes de co-
rrupción, blanqueo de activos y violencia contra lí-
deres sociales. Como muestran estudios recientes, 
estos conflictos tienden a escalar cuando el Esta-
do actúa como facilitador o cómplice de intereses 
corporativos, y no como garante de derechos (Ro-
dríguez y Garavito, 2020). Esta situación pone en 
cuestión la legitimidad de las políticas ambientales 
y de ordenamiento territorial, sobre todo en territo-
rios indígenas, reservas naturales y áreas de im-
portancia sistémica estratégica.

3.2 DEFORESTACIÓN

La deforestación en la Amazonía noroccidental es 
uno de los signos más notorios de los impactos de 
las distintas actividades legales e ilegales que se 
vienen desarrollando en esta zona geográfica; en-
tre estas se encuentran la expansión agropecua-
ria, la tala legal y ilegal, la minería legal e ilegal, 
la actividad hidrocarburífera, la construcción de 
infraestructura lícita e ilícita los cultivos de uso ilí-
cito y el acaparamiento de tierras.   Actualmente, 
parte los fenómenos criminales convergen en es-
cenarios donde el narcotráfico, el tráfico de armas 
y la presencia de grupos al margen de la ley, con 
un escenario de apropiación de tierras y expansión 

de la frontera agrícola, principalmente para la ganadería, así como un 
notable incremento de cultivos de uso ilícito.

Con base en los datos de la plataforma Global Forest Watch (2025) se 
estima que más de 14,7 millones de hectáreas han sido deforestadas 
en la región entre los años 2001 a 2023, lo que equivale al tamaño 
de Honduras. En general, la deforestación se produce por la combi-
nación de motores indirectos (institucionalidad, gobernanza, corrup-
ción, políticas públicas, etc.), que operan de forma independiente o en 
sinergia, y hacen posible o facilitan la ocurrencia de motores directos 
(actividades económicas como agricultura, minería o la instalación de 
asentamientos humanos, etc.).

FIGURA 8. HECTÁREAS DEFORESTADAS POR PAÍS

País Área (ha) Distribución porcentual

Brasil 12.260.000 55,5

Perú 3.963.760 17,9

Bolivia 2.348.000 10,6

Colombia 2.263.789 10,2

Venezuela 714.000 3,2

Ecuador 531.900 2,4

Total 22.081.449 100

 Fuente: (Hansen, y otros, 2025).

Durante el año 2020, el Perú alcanzó los niveles más altos de pérdida 
de cobertura boscosa en las últimas dos décadas, según datos de 
la plataforma Geobosques del Ministerio del Ambiente. Entre 2001 y 
2023, la deforestación acumulada en la Amazonía peruana ascendió 
a 3.053.354 hectáreas. En particular, el departamento de Loreto —
que abarca aproximadamente la mitad de la superficie amazónica 
del país— registró una pérdida de 556.749 hectáreas, lo que repre-
senta el 18 % del total nacional (Ministerio del Ambiente 2025).

Estudios recientes han identificado más de 40 causas subyacentes 
de la deforestación en Perú, las cuales trascienden la expansión de la 
agricultura a pequeña escala y están vinculadas con problemáticas 
estructurales, tales como deficiencias en la planificación territorial, 
vacíos normativos en el uso del suelo y la tenencia de la tierra, debili-
dades en la gobernanza ambiental y la ejecución inadecuada o ilegal 
de proyectos agroindustriales, mineros y de infraestructura vial (Ro-
biglio, V., Reyec, M., Makui, P., 2020). A pesar de ello, Perú conserva 
más de 67 millones de hectáreas de bosques amazónicos, y en 2023 
se reportó una leve disminución en la pérdida anual de cobertura ar-
bórea: de 146.000 hectáreas en 2022 a 132.000 hectáreas.

DURANTE EL 2020, 
EL PERÚ ALCANZÓ 
LOS NIVELES MÁS 
ALTOS DE PÉRDIDA DE 
COBERTURA BOSCOA 
EN LAS ÚLTIMAS DOS 
DECADAS.
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Las consecuencias de la deforestación no se li-
mitan al ámbito ambiental —como la pérdida de 
biodiversidad y la reducción en la capacidad de 
captura de carbono—, sino que también generan 
impactos económicos, sociales y fiscales. La de-
gradación de ecosistemas está asociada a brotes 
epidémicos, inseguridad alimentaria en comuni-
dades rurales y una mayor vulnerabilidad frente 
al cambio climático, lo que a su vez incrementa la 
demanda de recursos institucionales y financieros.

En el caso de Perú y Colombia, la dinámica de pér-
dida de bosque muestra variaciones territoriales 
importantes. Por ejemplo, en Loreto se perdieron 
en promedio 23.910 hectáreas de bosque por año 
entre 2018 y 2022, cifra superior a las 19.545 hec-
táreas anuales registradas durante la primera dé-
cada del siglo XXI. En Colombia, los municipios de 
San Vicente del Caguán y Cartagena del Chairá 
(Caquetá) presentaron una pérdida promedio de 
14.000 hectáreas anuales en el mismo periodo. 
No obstante, la magnitud territorial de Loreto —16 
y 30 veces mayor que la de estos municipios, res-
pectivamente— permite dimensionar la gravedad 
de la deforestación en la Amazonía colombiana.

En Brasil, el estado de Rondonia, ubicado en el ex-
tremo noroccidental de la Amazonía, se encuen-
tra entre los más afectados por la deforestación. 
Limita al oeste con el departamento boliviano de 
El Beni y al este con el estado de Mato Grosso. 

De acuerdo con Global Forest Watch (2025), en-
tre 2001 y 2023 Rondonia perdió cinco millones 
de hectáreas de bosque, posicionándose como el 
cuarto estado con mayor pérdida de cobertura fo-
restal, después de Pará, Mato Grosso y Maranhão.

Esta situación es particularmente crítica conside-
rando que Rondonia posee una superficie signifi-
cativamente menor que los otros estados: Pará y 
Mato Grosso son cinco y cuatro veces más gran-
des, respectivamente, y Maranhão supera a Ron-
donia en un 40% de extensión territorial. A pesar 
de estas diferencias, se estima que, para 2023, el 
25% de los bosques primarios de Rondonia ha-
bían sido deforestados, frente al 12% en Pará y al 
23% en Mato Grosso.

Aunque Rondonia comparte frontera con El Beni, el 
departamento boliviano que concentra el 34% de 
la deforestación nacional (1.440.000 hectáreas), la 
mayor pérdida en Bolivia no se localiza en dicha 
frontera, sino en la provincia de Marbán, al sures-
te del departamento. Según Global Forest Watch 
(2025), El Beni nunca había superado las 100.000 
hectáreas de pérdida anual, pero en 2023 registró 
una deforestación de 264.175 hectáreas, lo que 
representa un incremento del 155%.

En la Amazonía ecuatoriana y venezolana, la 
deforestación ha afectado significativamente a 
provincias y estados específicos. En Ecuador, las 

provincias de Sucumbíos y Orellana han sido las más impactadas, con pérdidas de 174.000 y 151.000 
hectáreas respectivamente, entre 2001 y 2023. Ambas jurisdicciones albergan áreas protegidas como el 
Parque Nacional Yasuní y la Reserva de Producción de Fauna Cuyabeno, que han sido severamente afec-
tadas por actividades legales e ilegales.

En Venezuela, los estados de Bolívar y Amazonas concentran el 30% de la deforestación nacional. Las ma-
yores pérdidas se localizan en regiones como Alto Orinoco, Manapiare y Atabapo, situadas en la frontera 
con Colombia. Cabe destacar que en el estado Amazonas se encuentra el Arco Minero del Orinoco (AMO), 
así como áreas protegidas de alta relevancia ecológica como el Parque Nacional Yapacana, fuertemente 
impactado por actividades mineras ilegales.

Se puede observar que todos los países que conforman la Amazonía noroccidental comparten dinámicas 
particulares, unificadas por un factor clave: la región es altamente codiciada para el acaparamiento y usos 
de sus riquezas naturales como el desarrollo de actividades económicas, tanto legales como ilegales. Es-
tas actividades se llevan a cabo bajo distintos modelos de ocupación y deforestación, lo que ha generado 
un impacto sistemático en resguardos indígenas y áreas naturales protegidas de vital importancia para el 
equilibrio climático del mundo. En este sentido un factor clave de la disputa por la Amazonía consiste en 
las brechas de expectativas y vocación de uso de este territorio entre los Estados, las comunidades y los 
mercados globales. 

Las respuestas de los Estados para hacer frente a la pérdida de bosque a través de diferentes mecanismos 
legales, como leyes de protección ambiental que regulan la tala de árboles, la explotación de recursos y el 
uso de la tierra. La severidad de las penas, así como la aplicación de la ley, varían. 

A continuación, se encuentran las principales normas que asocian la deforestación o tala de bosque con 
delitos ambientales en los distintos países que conforman la Amazonía noroccidental:

FIGURA 9. PRINCIPALES MARCOS NORMATIVOS PENALES ASOCIADOS A 
DEFORESTACIÓN POR PAÍSES DE LA AMAZONIA NOROCCIDENTAL.

PAÍS NORMATIVIDAD

Colombia Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente - Ley 2111 de 2021.

Perú Ley Forestal y de Fauna Silvestre – Ley 29763 de 2015
Código Penal Peruano – Decreto Legislativo 635 de 1991.

Bolivia Ley Forestal – Ley 1700 de 1996.

Brasil Ley de crímenes ambientales – Ley 9605 de 1998.
Código Florestal Brasileiro – Ley 12.651 de 2012.

Ecuador Código Penal ecuatoriano.

Venezuela Ley penal del Ambiente.

 Fuente: Elaboración Propia.

 Fuente: FCDS



27AMAZONÍA EN DISPUTA 26 AMAZONÍA EN DISPUTA 

Estas leyes buscan garantizar que los bosques, en 
particular aquellos situados en áreas protegidas 
o en territorios indígenas, sean preservados para 
las generaciones futuras. Además, muchos países 
han ratificado tratados internacionales, como el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica o el Acuer-
do de París sobre el Cambio Climático, compro-
metiéndose a preservar los bosques y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero. La de-
forestación ilegal no solo socava estos compromi-
sos, sino que también constituye una violación de 
acuerdos internacionales, lo que refuerza su esta-
tus como crimen ambiental. 

La deforestación, además de ser considerada 
como un delito al infringir las disposiciones le-
gales contenidas en las distintas leyes penales 
de los países, también ha sido catalogada como 
un crimen al asociarse con delitos que afectan la 
vida, no solo por su impacto sobre la naturaleza y 
la biodiversidad, sino también por las violaciones 
de derechos humanos que suele conllevar. En la 
Amazonia noroccidental, los territorios indígenas 
y las áreas rurales son frecuentemente invadidos 
por actores ilegales que buscan explotar los recur-
sos naturales sin respetar los derechos de las co-
munidades locales.

Por otra parte, la remoción de bosque también se 
ha relacionado con otros delitos como la apropia-
ción ilegal de tierras, la violencia contra defensores 
ambientales e incluso con Crímenes de Lesa hu-
manidad como el desplazamiento forzado. Diver-
sos informes han documentado las afectaciones 
sobre poblaciones indígenas, en Brasil se registra-

ron 208 asesinatos de indígenas siendo el estado 
Roraima el que concentró la mayoría de los casos 
(47) (CIMI, 2024), así mismo, desde el año 2019 
se registró el desplazamiento de más de 13.000 
indígenas del estado Amazonas en territorio ve-
nezolano por los fenómenos de violencia (Rutas 
del Conflicto, 2022), finalmente, en territorio co-
lombiano se ha registrado un desplazamiento de 
más de 43.000 indígenas en los últimos 20 años 
(Comisión de la Verdad, 2020).

Aunque existen múltiples disposiciones legales di-
rigidas a la protección de los bosques, la falta de 
aplicación de las leyes mantuvo las condiciones 
para que el bosque siga siendo talado. Por ejem-
plo, en 2020 se incautaron 1.973 metros cúbicos 
de balso (madera para elaboración de aglomera-
dos) en zona fronteriza de la Amazonía ecuatoria-
na. Las principales especies madereras extraídas 
de la Amazonía peruana son cumala (Virola calo-
phylla), tornillo (Cedrelinga catenaeformis), cuma-
ru, o shihuahuaco (Dipteryx sp.), Lupuna (Chorisia 
integrifolia) y cachimbo (Cariniana decandra Duc-
ke) (La Liga contra el Silencio, 2022).
Algunos países de la región se han comprometi-
do a alcanzar la deforestación cero hasta 2030, lo 
que significa poner fin a la deforestación ilegal, o 
sea, que no haya deforestación que viole los ins-
trumentos y requisitos legales. Brasil se ha com-
prometido a alcanzar la deforestación cero en la 
Amazonía para 2030 como parte de su Contribu-
ción Determinada a Nivel Nacional (NDC) en virtud 
del Acuerdo de París.(Gobierno de Brasil, 2024)

3.3 AFECTACIONES DE LA MINERÍA DE 
ORO Y EL MERCURIO

La minería de oro, especialmente la MAPE, no solo 
degrada el ambiente, sino que también impac-
ta gravemente a las comunidades indígenas, al-
terando su tejido social, cultural y espiritual. Esta 
actividad pone en riesgo su salud, medios de vida 
y patrimonio cultural, incluso en poblaciones ale-
jadas de las zonas mineras, debido a la contami-
nación por mercurio que se bioacumula en peces, 
base de su dieta. La MAPE es la principal fuente 
global de contaminación por mercurio, liberando 
cientos de toneladas cada año en territorios indí-
genas, lo que amenaza su supervivencia y causa 
daños irreversibles a los ecosistemas (Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio, & Programa para el 
Medio Ambiente (ONU), 2023).

La minería en territorios indígenas de la Amazonía 
no solo destruye bosques y ríos, sino que rompe la 
relación profunda entre las comunidades y la na-
turaleza, conocida como la “salud del territorio y la 
gente”. Esta ruptura amenaza su equilibrio cultu-
ral, espiritual y material. Además de los daños am-
bientales, la minería altera las estructuras sociales, 
trae violencia, reclutamiento forzado, explotación 
sexual y laboral, y debilita la autonomía y goberna-
bilidad indígena. Estos impactos transforman los 
modos de vida tradicionales y generan problemá-
ticas como el consumo de drogas, la prostitución, 
la desintegración de las familias y enfermedades 
de transmisión sexual. Lo anterior no significa que 
miembros de las  comunidades indígenas, inclu-
yendo autoridades y formas y de gobierno propio, 
estén involucradas por sí mismas en la explotación 

del oro y en sus diferentes eslabones económicos. 

Según una columna publicada por Mongabay en 
2024, en Perú, los mineros armados en la Amazo-
nía, amedrentan a las comunidades indígenas y a 
los funcionarios que intentan proteger el bosque. 
En Colombia, la situación es igualmente preocu-
pante: grupos armados ilegales están presentes 
en 35 de los 39 municipios que albergan parques 
y reservas nacionales de la Amazonía, donde las 
organizaciones criminales controlan los territorios, 
amenazando, desplazando y asesinando a quie-
nes se oponen a sus intereses (Mongabay, 2024a 
July 24).
A pesar de la existencia de técnicas más seguras 
y ambientalmente responsables para extraer oro, 
el uso extensivo de mercurio persiste debido a su 
bajo costo, en algunos casos y la facilidad de apli-
cación.  En la MAPE, el oro se extrae mediante gra-
vitación para concentrarlo y amalgamación con 
mercurio, formando una aleación. Este proceso 
puede implicar grandes cantidades de mercurio, lo 
que contamina fuentes de agua y suelos, además 
de generar graves impactos en la salud. Luego, 
en la etapa de quemado y refinado, el mercurio 
se evapora para separar el oro, liberando vapores 
tóxicos que afectan a mineros y comunidades cer-
canas (PNUMA, 2018).

Emisiones y liberaciones de mercurio

Según el último inventario global de mercurio pu-
blicado por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA), el Global Mer-
cury Assessment 2018, con  datos de emisiones 
y liberaciones mundiales de mercurio para el año 

 Fuente: Diego Villate, FCDS, 2024.
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2015, las estimaciones de las contribuciones re-
gionales (es decir, subcontinentales) al inventario 
global señalan que las emisiones ocurridas en 
América del Sur equivalen a 18%. Cabe destacar 
que la MAPE representó aproximadamente el 70 
% de esas emisiones. Respecto de las emisiones 
antropogénicas de mercurio por sectores, el sector 
predominante fue el de la MAPE, que representó 
aproximadamente el 38% del total mundial (UNEP, 
2019 21 de agosto).

El inventario clasifica la MAPE como un sector “es-
pecial”, debido a la incertidumbre sobre cómo se 
libera el mercurio y si estas emisiones ocurren en 
el suelo o en el agua. Además de las pérdidas di-
rectas durante la amalgamación del oro, grandes 
cantidades de mercurio se han acumulado en los 
suelos y sedimentos cercanos a los sitios mineros, 
con el riesgo de ser movilizadas hacia los sistemas 
acuáticos. Se estima que, las liberaciones combi-
nadas de mercurio al agua y al suelo por parte de 
la MAPE alcanzaron 1.220 toneladas, más del do-
ble de las emisiones provenientes de otros secto-
res. La mayor parte de estas emisiones ocurrieron 
en Suramérica (53%) (UNEP, 2019 21 de agosto).

Afectaciones a la salud y el ambiente 
por la exposición a mercurio 

El mercurio es un contaminante de preocupación 
mundial debido a sus efectos adversos en la sa-
lud humana y su persistencia en el ambiente. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) lo clasi-
fica entre las diez sustancias químicas más preo-
cupantes para la salud pública, ya que incluso en 
pequeñas cantidades puede causar graves pro-
blemas, especialmente durante el desarrollo in-
trauterino y la primera infancia. Su toxicidad afec-
ta el sistema nervioso, digestivo e inmunitario, así 
como los pulmones, riñones, piel y ojos. Todas las 
personas están expuestas a cierto grado de mer-
curio, principalmente por el consumo de pescado 
y mariscos contaminados, y por la inhalación de 
vapores liberados en procesos industriales o en la 
minería de oro. Se consideran grupos de población 
vulnerable las embarazadas y los lactantes. En 
poblaciones que practican la pesca de subsisten-
cia, se estima que entre 1,5 y 17 de cada mil ni-
ños presentan trastornos cognitivos asociados al 
consumo de pescado contaminado con mercurio 
(OMS, 2024 October 24).

Al respecto, varios estudios han revelado niveles 
alarmantes de mercurio en las comunidades in-
dígenas de la región Amazónica. Por ejemplo, en 
Colombia, en el Parque Nacional Natural Yaigojé 

Apaporis, se encontraron concentraciones de mer-
curio en el cabello de los habitantes hasta 22,98 
μg/g, muy por encima de los límites establecidos 
internacionalmente. Con base en estos resulta-
dos, recientemente, la Secretaría del convenio de 
Minamata publicó el documento “El mercurio y la 
igualdad de género”, destacando entre otros as-
pectos, que el 50% de mujeres en edad reproducti-
va en el Parque Nacional Natural Yaigojé Apaporis 
(Amazonía colombiana) corren el riesgo de tener 
hijos con un coeficiente intelectual reducido hasta 
en cuatro puntos debido a sus niveles de mercurio 
(Convenio de Minamata sobre el Mercurio, & Pro-
grama para el Medio Ambiente (ONU), 2023).

En Brasil, una investigación de 2021 en tres aldeas 
Munduruku reportó que el 57,9% de las muestras 
de cabello tenían niveles elevados de mercurio 
(≥6,0 µg/g), asociados a riesgos cardiovasculares 
e hipertensión, especialmente en mujeres indíge-
nas en edad fértil (Basta, P. C., et al, 2021.). Ese 
mismo año, otro estudio concluyó que el mercu-
rio proveniente de la MAPE puede causar daños 
como retraso mental leve, infartos e hipertensión, 
generando pérdidas económicas entre 100.000 
y 400.000 dólares por kilo de oro extraído (De 
Bakker, et. al  2021).

En Ecuador, un estudio de 2012 mostró que co-
merciantes y mineros tenían altos niveles de mer-
curio, con efectos neurotóxicos leves y posibles 
variaciones genéticas en su metabolismo (Hara-
ri et al, 2022). Más recientemente, en 2024, una 
investigación en la Amazonía peruana encontró 
contaminación no solo en peces, sino también en 
alimentos terrestres como arroz, pollo y huevos. 
El metilmercurio en carne de pollo y los niveles 
de mercurio en cultivos fueron significativamen-
te mayores en comunidades mineras. Los peces 
carnívoros representan la mayor fuente de expo-
sición, con el 81% superando los límites de segu-
ridad establecidos por la OMS y la EPA (Marchese 
et al, 2024). Estos hallazgos evidencian el grave 
impacto del uso de mercurio en la minería, con 
consecuencias directas sobre la salud humana y 
la seguridad alimentaria en la región amazónica.

Queda claro entonces que los efectos de la minería 
en la Amazonía no son sólo ambientales, sino tam-
bién en la salud de las poblaciones y en las condi-
ciones socioculturales. Estas afectaciones ponen 
en riesgo la seguridad alimentaria, la autonomía y 
la identidad cultural de los pueblos indígenas, cu-
yas formas de vida dependen estrechamente de 
su entorno natural.

TODAS LAS PERSONAS 
ESTÁN EXPUESTAS 
A CIERTO GRADO 
DE MERCURIO, 
PRINCIPALMENTE 
POR EL CONSUMO DE 
PESCADO Y MARISCOS 
CONTAMINADOS, Y 
POR LA INHALACIÓN DE 
VAPORES LIBERADOS 
EN PROCESOS 
INDUSTRIALES O EN LA 
MINERÍA DE ORO. 

  Fuente: IStock.
Amazonas, Perú.
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3.4 OCUPACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS, EXPANSIÓN MINERA Y DEFORESTACIÓN. 

Un análisis sobre la pérdida de cobertura arbórea por la expansión de la minería a nivel global reveló que 
esta actividad avanza cada vez más sobre los bosques, especialmente en selvas tropicales primarias y 
áreas protegidas. Aunque su impacto es menor en comparación con otros factores de deforestación, a 
nivel regional es significativo, afectando ecosistemas clave y territorios indígenas donde las comunidades 
dependen del bosque para su sustento. La minería implica la eliminación extensiva de vegetación y suelos, 
dificultando su recuperación, además de generar contaminación del aire y el agua, con consecuencias para 
la salud humana y el equilibrio ecológico (World Resources Institute [WRI], 2024 October 23).

Según el análisis realizado por el Instituto de Recursos Mundiales (WRI por sus siglas en inglés), entre 2001 
y 2020 el mundo perdió casi 1,4 millones de hectáreas de bosques debido a la minería y actividades rela-
cionadas. De esa cifra, 450.000 hectáreas corresponden a bosques tropicales primarios, 150.000 a áreas 
protegidas y 260.000 a tierras de pueblos indígenas y comunidades locales. Se estima, además, que el 
71% de la deforestación global vinculada a la minería se debe al carbón y al oro. En particular, el oro fue la 
principal materia prima responsable de la deforestación directa inducida por la minería entre 2000 y 2019, 
afectando 352.000 hectáreas (3.520 km²), lo que equivale al 36% del total de deforestación asociada a 
materias primas específicas. Dentro de este contexto, Perú y Brasil destacan, siendo estos dos países parte 
de los cuatro que concentran casi el 60% de la deforestación vinculada a la minería del oro, en gran medi-
da debido a la expansión de la minería artesanal y de pequeña escala en la selva amazónica. Además, la 
pérdida de bosques asociada a esta actividad ha mostrado una tendencia ascendente en los últimos 20 
años, alcanzando picos en 2012 y 2017 (World Resources Institute, 2024 October 23; World Wide Fund for 
Nature, Satelligence y Adelphi, 2023).

El WRI presentó entonces, el porcentaje de pérdida de cobertura arbórea vinculada a la minería que ocurrió 
en tierras ocupadas y utilizadas por los pueblos indígenas y las comunidades locales de la Amazonía. El 
WRI encontró que, a partir de 2020, en conjunto, la minería legal e ilegal ahora cubre más del 20% de las 
tierras indígenas, poniendo en peligro a cientos de comunidades indígenas y ecosistemas críticos.

FIGURA 10. PÉRDIDA DE COBERTURA ARBÓREA VINCULADA A MINERÍA 
EN TIERRAS OCUPADAS Y UTILIZADAS POR LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y 
COMUNIDADES LOCALES
 

País Toda la pérdida de 
cobertura arbórea 
vinculada a la minería 
2001-2020

Pérdida de cobertura 
arbórea vinculada a 
la minería en bosques 
indígenas y comunitarios 
(hectáreas)

Porcentaje de pérdida 
vinculada a la minería 
que ocurrió en bosques 
indígenas y comunitarios

Suriname 56,000 48,000 84%

Venezuela 23,000 19,000 83%

Ecuador 1,800 1,000 64%

Perú 69,000 13,000 19%

Brasil 170,000 18,000 11%

Guyana 43,000 4,000 9%

Bolivia 1,700 130 8%

Colombia 9,900 46 0%

 Fuente: World Resources Institute (WRI), 2024

 Fuente: FCDS
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En complemento, un informe sobre tierras indígenas y minería en la 
Amazonía, realizado en 2020 y que abarcó Bolivia, Brasil, Colom-
bia, Ecuador, Guyana y Perú, encontró que la actividad minera está 
afectando gravemente a la región. Allí se señala que la minería con-
tamina al menos 30 ríos amazónicos y debilita la capacidad de las 
comunidades para prevenir la deforestación. Además, encontró que 
las concesiones mineras industriales cubren aproximadamente 1,28 
millones de Km² (más del 18% de la Amazonía) y se superponen con 
450.000 Km² (más del 20%) de tierras indígenas, afectando al 31% 
de estos territorios. Entre 2000 y 2015, las tierras indígenas con ope-
raciones mineras (tanto legales como ilegales) experimentaron una 
pérdida de cobertura arbórea significativamente mayor; en Bolivia, 
Ecuador y Perú fue al menos tres veces mayor que en los territorios 
sin minería, y en Colombia y Venezuela, entre una y dos veces mayor. 
El estudio también revela que las leyes nacionales, aunque otorgan 
protecciones legales a las comunidades indígenas, suelen favorecer 
a las empresas y resultan insuficientes, dejando a estos pueblos vul-
nerables. Asimismo, la débil supervisión gubernamental y la falta de 
cumplimiento de las salvaguardias ambientales y sociales internacio-
nales contribuyen a tensiones y, con frecuencia, a conflictos violentos 
entre las comunidades indígenas y los actores mineros (Vallejos, et 
al. 2020). 

3.5 SITUACIONES DE RIESGO PARA LÍDERES 
AMBIENTALES

La importancia de los líderes ambientales en la Amazonía es funda-
mental tanto para la defensa del territorio como para la defensa de 
los derechos colectivos de las comunidades indígenas, campesinas 
y tradicionales. Su tarea, a través de la denuncia de prácticas como 
la minería ilegal, la deforestación y el acaparamiento de tierras ha 
sido determinantes en la conservación del bosque en contextos en 
donde dada la ausencia o capacidad limitada de los Estados, los lide-
razgos ambientales han desempeñado tareas de monitoreo y alertas 
tempranas. Así mismo, su rol contribuye a la cohesión social de las 
comunidades locales y de los pueblos indígenas dada la articulación 
que se produce entre ellos y organizaciones no gubernamentales, en-
tidades del Estado, medios de comunicación y la comunidad interna-
cional para la protección del bioma. De igual manera, los procesos 
de educación ambiental, de movilización comunitaria y de monitoreo 
participativo resultan vitales para fortalecer la gobernanza territorial 
propia en un contexto de criminalidad y violencia como el descrito 
anteriormente. 

Sin embargo, los liderazgos ambientales están igualmente expuestos 
a unas situaciones de riesgo y de violencia que dificultan su labor y 
que tienen repercusiones directas sobre el deterioro medioambiental. 
Estas situaciones de riesgo son variadas y van desde la estigmatiza-
ción y la falta de garantías para ejercer su labor, hasta el desplaza-
miento o el homicidio. 

Como resultado de estas situaciones, América Latina y en particular 
la Amazonía, es la región más letal del mundo para ejercer el lideraz-
go ambiental. Así por ejemplo al menos el 55,6% de todos los ase-
sinatos de líderes ambientales a nivel global -196 casos- en 2023 

ocurrieron en los países amazónicos con una concentración puntual 
en países como Brasil y Colombia. Colombia ocupó el primer lugar con 
79 personas asesinadas, mientras que en Brasil se presentaron 25 
asesinatos (Global Witness, 2024). 

Dentro de las causas asociadas a las lógicas del homicidio contra lí-
deres ambientales en la Amazonía, se incluyen el incremento de la 
demanda global de productos con alto valor en los mercados inter-
nacionales. Entre ellos, la madera, la cocaína, la fauna, el oro, los mi-
nerales de transición y coltán promueven la creación y articulación 
de economías ilegales y la comisión de delitos ambientales. Estas di-
námicas inciden de manera directa en la agudización de los riesgos 
que enfrentan las personas defensoras del ambiente. Entre los varia-
dos repertorios de violencia además de los homicidios, se incluyen los 
hostigamientos, las amenazas, las detenciones arbitrarias, el despla-
zamiento forzado, las campañas de desprestigio, la discriminación y 
la exclusión.

En lo político, el aumento de la corrupción en la región que ha evo-
lucionado hacia formas de captura del estado afecta a institucio-
nes públicas con competencia en la prevención y control de delitos 
ambientales. En este sentido, existen diferentes formas de presión a 
organizaciones locales con el propósito de movilizar y proteger inte-
reses de élites y grupos criminales, la instrumentalización y “defensa 
social” de economías ilícitas, debido a sus beneficios inmediatos y a 
la diferenciada presencia institucional.  

Además de esta presión, el avance del control territorial por parte de 
los actores armados genera un escenario de violencia y vulnerabili-
dad para las comunidades, de amenaza de los liderazgos sociales y 
de reclutamiento forzado de menores, el cobro de “impuestos” o ex-
torsiones a las actividades económicas, que se acentúa con las limi-
taciones del estado para proveer bienes públicos como seguridad y 
justicia.  En el caso colombiano, el contexto de la Política de Paz Total 
ha generado nuevas dinámicas en las que la deforestación se ha uti-
lizado como mecanismo de presión por parte de los grupos armados 
para la toma de decisiones en el marco de las mesas de diálogo.

A pesar de los esfuerzos que se continúan haciendo a nivel multilate-
ral y por parte de la comunidad internacional, las medidas implemen-
tadas hasta el momento a nivel de los Estados siguen siendo insufi-
cientes. Algunos de estos esfuerzos incluyen: a) La resolución 4813 
de 2021 adoptada por el Consejo de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos sobre el reconocimiento del derecho a un medio 
ambiente limpio, saludable y sostenible como derecho humano b) la 
renovación del mandato de la Relatoría de las Naciones Unidas sobre 
Derechos Humanos y Medio Ambiente c) El fortalecimiento de las ini-
ciativas y los mecanismos de seguimiento a la situaciones de defen-
sores ambientales por parte de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) y d) La entrada en vigencia del acuerdo de Escazú. 
A pesar de que todos estos esfuerzos contienen medidas específicas 
de protección y promoción de la labor de los defensores del medio 
ambiente, el riesgo es inminente. 

AL MENOS EL 55,6% DE 
TODOS LOS ASESINATOS 
DE LÍDERES 
AMBIENTALES A NIVEL 
GLOBAL -196 CASOS- 
EN 2023 OCURRIERON 
EN LOS PAÍSES 
AMAZÓNICOS CON 
UNA CONCENTRACIÓN 
PUNTUAL EN PAÍSES 
COMO BRASIL Y 
COLOMBIA.

EL AVANCE DEL 
CONTROL TERRITORIAL 
POR PARTE DE LOS 
ACTORES ARMADOS 
GENERA UN ESCENARIO 
DE VIOLENCIA Y 
VULNERABILIDAD PARA 
LAS COMUNIDADES, 
DE AMENAZA DE LOS 
LIDERAZGOS SOCIALES 
Y DE RECLUTAMIENTO 
FORZADO DE MENORES 
(...)
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Durante la última década, el crimen organizado en América Latina ha evolucionado de manera sustan-
cial convirtiéndose en una de las principales amenazas contra la estabilidad democrática y la seguridad 
climática en la región. En la actualidad, a pesar de no contar con conflictos armados activos, salvo el caso 
colombiano, la región continúa siendo considerada la más violenta del mundo (Jaramillo, 2024) en la que se 
suman altos índices de impunidad y corrupción que crean condiciones para que el crimen organizado y las 
economías ilícitas prosperen (Bergman, 2019). 
 
Sin embargo, la disputa actual por la Amazonía no se limita a la presencia de economías ilícitas ni al avance 
de grupos armados en las zonas fronterizas. Se trata, principalmente, de la emergencia de una gobernanza 
criminal que ha acelerado el deterioro de la selva, y que erosiona la democracia en lugares donde los es-
tados enfrentan desafíos importantes para ejercer el control territorial. Así, el problema de la criminalidad 
organizada en la cuenca amazónica no puede reducirse a un problema de minería ilícita, de control de las 
rutas del narcotráfico, o de la expansión de grupos armados colombianos y del crimen organizado. Se trata 
de un problema de macro criminalidad que conecta a grupos armados, bandas, y carteles con intermedia-
rios políticos y conglomerados empresariales que además de apoderarse de los recursos naturales y des-
truir los ecosistemas, pretenden ejercer un control territorial y poblacional sobre la región. 
 
El avance del crimen organizado implica el avance de una forma particular de gobernanza que consistente 
en la regulación del orden social y territorial, incluyendo economías informales, legales e ilegales a tra-
vés del establecimiento de instituciones formales e informales que reemplazan, complementan, o compiten 
con el Estado y distribuyen bienes públicos tales como servicios sociales, justicia y seguridad (Arias, 2006; 

4. DISPUTAS 
CRIMINALES, 
INSEGURIDAD 
Y VIOLENCIA

Arias & Barnes, 2017; Lessing, 2020). Se trata no 
sólo de la instrumentalización de las comunidades, 
sino de una evolución del crimen hacía lógicas de 
intermediación entre las comunidades y el Estado 
y la disputa por la construcción de legitimidad. Sin 
embargo, dicha gobernanza es heterogénea y no 
se da en todos los lugares ni es construida por to-
dos los grupos de la misma manera. 
 
Así, por ejemplo, dentro de esta variedad de reper-
torios de violencia y gobernanza en la Amazonía 
Noroccidental, es posible encontrar instancias de 
reclutamiento forzado de menores en zonas de 
control territorial por parte de las disidencias de 
las extintas FARC-EP, pasando por el pago de sa-
larios a militantes y colaboradores en grupos como 
los Comandos de Frontera, hasta llegar a lógicas 
de auténticas culturas pandilleras como sucede en 
el caso de grupos en Brasil, Ecuador y en la triple 
frontera del Trapecio Amazónico. 

Más allá de la violencia del crimen organizado, es-
tán las violencias que se ejecutan bajo las diná-
micas de empresas y multinacionales que tienen 
intereses en la región. En ocasiones, los arreglos 
entre estos intereses privados y el crimen organi-
zado tienen impactos directos sobre comunidades 
y líderes ambientales que se oponen a las activi-
dades extractivas en sus territorios. Esta hetero-
geneidad se expresa también en la variedad de 
grupos y su carácter, y en la diversificación de las 
economías ilícitas.   
 
En esta región conviven y habitan en un escena-
rio de permanente negociación, desde grupos es-
pecializados en el mercado de las drogas ilícitas, 
hasta emprendedores de oportunidad cómo es el 
caso de la piratería sobre el Río Amazonas y el Río 
Negro. Estas dinámicas se comportan de manera 
particular en las ventanas de análisis y se narrarán 
de manera detallada en los próximos documentos. 
 

Adicionalmente, en la Amazonía converge la com-
petencia de grandes potencias para la extracción 
de minerales y otros recursos naturales estratégi-
cos (Klare, 2013). Esta convergencia de poderes e 
intereses contrapuestos está en el origen de mu-
chos de los conflictos en la región, los cuales tien-
den a intensificarse debido a los efectos del cambio 
climático. Este, a su vez, actúa como un multiplica-
dor de amenazas, incrementando la vulnerabili-
dad tanto de las comunidades locales como de los 
ecosistemas (Welzer & Camiller, 2012). 

En ​Amazonía​ en Disputa, ofrecemos una radiogra-
fía sobre las lógicas económicas y políticas tras la 
convergencia de fenómenos de criminalidad y las 
expresiones de crimen organizado que se han in-
sertado tanto en la política local y regional como 
en los grandes mercados internacionales. En par-
ticular, nos interesa entender la dinámica y la lo-
gística del crimen organizado y su relación con los 
territorios. Nuestros hallazgos preliminares nos in-
dican que existen relaciones instrumentales donde 
la Amazonía ofrece corredores estratégicos, en-
claves de tránsito y negociación sobre cantidades 
y precios, y escenarios de almacenamiento previa 
conexión a circuitos internacionales de ​commo-
dities​. Allí cobran vida autoridades migratorias y 
aduaneras paralelas en donde el crimen organiza-
do otorga permisos de tránsito, licencias de fun-
cionamiento, o cobra tributos bajo el formato de 
derecho a piso o servicios de seguridad.  
 
Sin embargo, la evidencia también sugiere que es-
tamos ante un fenómeno de mayor complejidad 
con implicaciones políticas y sociales profundas 
en el que la relación de los grupos armados y del 
crimen organizado con el territorio y las comunida-
des que allí habitan es estructural. Allí, el crimen ha 
evolucionado de prácticas de corrupción, tráfico o 
intermediación fronteriza hacia escenarios de un 
amplio control social y territorial.

LA CONVERGENCIA DE PODERES E INTERESES 
CONTRAPUESTOS ESTÁ EN EL ORIGEN DE 
MUCHOS DE LOS CONFLICTOS EN LA REGIÓN, LOS 
CUALES TIENDEN A INTENSIFICARSE DEBIDO A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 
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4.1 GRUPOS ARMADOS Y DEL CRIMEN ORGANIZADO

La Amazonía noroccidental enfrenta una creciente presión por parte de redes criminales que compiten por 
el control de economías ilícitas como el narcotráfico, la minería ilegal de oro y coltán, y otras rentas vincu-
ladas a mercados internacionales. Con base en reportes del Fórum Brasileiro de Segurança Pública (FBSP, 
2024), el Global Initiative Against Transnational Organized Crime (GI-TOC, 2023) y otras fuentes abiertas, 
el equipo de FCDS ha identificado que múltiples actores armados ilegales operan en la región amazónica, 
con diferentes niveles de alcance territorial y capacidades organizativas6. Mientras algunos de estos grupos 
articulan corredores ilícitos transfronterizos entre países de la cuenca amazónica, otros mantienen una pre-
sencia más localizada, concentrada en ciertas subregiones. En conjunto, se estima que estos grupos operan 
en al menos el 69% (348) de las 456 unidades territoriales de acuerdo a la división administrativa de cada 
uno de los países. 

Se han identificado al menos 17 grupos armados ilegales o de crimen organizado que operan en la región - 
Comando Vermelho, Comandos de Frontera, Estado Mayor Central (EMC), Estado Mayor de Bloques y Fren-
te (EMBF), Segunda Marquetalia, Primeiro Comando da Capital (PCC), Ejército de Liberación Nacional (ELN), 
Primeiro Comando da Panda (PCP), Familia del Norte (FDN), Piratas dos Solimões, Tropa do Rei (TDR), Los 
Choneros, Nueva Generación, B13, La Constru, Tren de Aragua y Rápidos del Amazonas. Algunas de estas 
estructuras tienen vocación y capacidad transnacional: Comando Vermelho, Comandos de Frontera, EMC, 
PCC y ELN, quienes operan a través de rutas fluviales, pasos fronterizos y enclaves mineros. A ellos se suma 
la Nueva Generación, una alianza en expansión integrada por Los Lobos, Chone Killers y disidencias de Los 
Tiguerones, con origen en Ecuador y creciente proyección regional. Estas estructuras están reconfigurando 
el crimen organizado amazónico a través de alianzas oportunistas o disputas violentas por rutas, rentas y 
control territorial (International Crisis Group, 2024; FBSP, 2024). 

En la Figura 11 se ilustra la distribución territorial de diversos grupos armados y del crimen organizado en el 
interior de la Amazonía, revelando patrones de consolidación y control en zonas estratégicas. 

6. El equipo de FCDS realiza un seguimiento diario de fuentes abiertas, incluyendo notas de prensa de medios nacionales y locales, así como reportes 
oficiales de Ministerios de Defensa y agencias de seguridad de los países amazónicos, con el fin de identificar dinámicas de presencia armada, rutas de 
movilidad, y patrones de violencia. Esta información es sistematizada y complementada con investigaciones especializadas como los informes del FBSP 
(2024) y de GI-TOC (2023), lo que permite mapear con mayor precisión la distribución, operaciones y evolución de estos grupos armados ilegales en la 
región.	

FIGURA 11. DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS ARMADOS ILEGALES AL INTERIOR DE LA 
AMAZONIA NOROCCIDENTAL
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Para la identificación de los grupos armados ilegales en la Amazonía noroccidental, es
importante considerar el siguiente conjunto de convenciones

En las regiones donde están presentes múltiples grupos armados ilegales, se utiliza un gradiente
para representar su presencia, colocando en la parte superior el grupo que ejerce mayor influencia.
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El Comando Vermelho ha centrado su expansión 
en la zona de frontera entre Brasil y Perú, esp
ecialmente a lo largo del eje fluvial del río Yavarí y 
en localidades de Loreto como Bellavista, Callaru, 
Santa Rosa y Caballococha. También ha extendi-
do su presencia hacia la cuenca del río Putumayo, 
en el límite entre Perú y Colombia, con el objeti-
vo de consolidar corredores fluviales estratégicos 
para el tráfico de drogas y armas (International 
Crisis Group, 2024). Este proceso expansivo lo ha 
hecho a través de guerras dentro del mundo crimi-
nal brasileño como lo es la guerra que ha librado 
con la Familia del Norte (FDN) desde el 2020, no 
sólo por las rutas fluviales sino por las plazas tan 
importantes como Manaos o Tabatinga (Insight 
Crime, 2020).  

Los Comandos de Frontera mantienen una influen-
cia significativa en la triple frontera entre Colom-
bia, Perú y Ecuador. Desde allí, operan rutas trans-
fronterizas sobre ríos como el Napo, Putumayo, 
Nanay y Amazonas (Solimões), articulando redes 
para el tráfico de pasta base y clorhidrato de co-
caína con destino a mercados internacionales, uti-
lizando puertos clave como Guayaquil (Ecuador) y 
Santos (Brasil) como nodos logísticos. Hoy en día 
este grupo proveniente del fallido proceso de des-
movilización de la otrora guerrilla de las FARC, ha 
emprendido un proceso de expansión amazónica 
hacia Ecuador y Perú que será determinante en los 
años por venir.  

El Primeiro Comando da Capital (PCC) ha afian-
zado su presencia en la frontera entre Brasil y Ve-
nezuela, con un foco en la extracción ilegal de oro 
dentro de territorios indígenas, incluyendo el terri-
torio Yanomami, vulnerando derechos colectivos y 

fomentando dinámicas de violencia y desplaza-
miento (FBSP, 2024). Además de la extracción del 
oro, este grupo explota las economías que se ge-
nera alrededor de los enclaves mineros generando 
una lógica de control territorial y social que le es 
favorable.  

El ELN y la Segunda Marquetalia han extendido 
su influencia en el sur de Venezuela, operando en 
áreas protegidas de alta sensibilidad ambiental 
como los Parques Nacionales Yapacana y Canai-
ma. Allí se han vinculado a actividades de minería 
ilegal y control de rutas logísticas, en articulación 
—y a veces en conflicto— con estructuras locales 
y redes corruptas. 

Durante los últimos años, pero particularmente 
durante el primer semestre del 2025, se registró la 
expansión de las estructuras armadas y el aumen-
to del impacto humanitario en la Amazonia Noroc-
cidental. En la Figura 12, se muestran algunos de 
los hechos de inseguridad recopilados durante el 
primer semestre del 2025 y que dan cuenta de 
esta tendencia. La muestra más latente de esta 
expansión es el asesinato de once militares en el 
Ecuador en un operativo contra la minería ilícita, 
en una zona situada en la cuenca alta del río Pu-
nino donde ha proliferado en los últimos años la 
minería ilegal de oro en la Provincia de Orellana, 
zona fronteriza con Colombia. Más allá de la mag-
nitud del ataque, este episodio denota el carácter 
transfronterizo de las amenazas que enfrenta la 
Amazonía, y la manera en que las lógicas de fron-
tera pueden impactar el interior de los diferentes 
Estados si se tiene en cuenta que el ataque ocu-
rrió a casi 70 km de la zona fronteriza (Primicias, 
2025).

DURANTE LOS ÚLTIMOS AÑOS, PERO 
PARTICULARMENTE DURANTE EL PRIMER 
SEMESTRE EL 2025, SE REGISTRÓ LA EXPANSIÓN 
DE LAS ESTRUCTURAS ARMADAS Y EL AUMENTO 
DEL IMPACTO HUMANITARIO EN LA AMAZONÍA 
NOROCCIDENTAL 

FIGURA 12. INCIDENTES 
VIOLENTOS I SEMESTRE 2025

  Fuente: FCDS (2025)
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En el caso colombiano, los bombardeos en inme-
diaciones de tres parques nacionales: Serranía 
Chibiriquete, Yaigojé Apaporis y Río Puré han pro-
vocado el aumento de la violencia contra la po-
blación civil. Los grupos armados amenazan a las 
comunidades indígenas para prevenir la entrada 
de las fuerzas militares, amenazándolas con reclu-
tamiento forzado y extorsiones. Esto en el marco 
de la reciente ofensiva del Estado contra las disi-
dencias lideradas por ​Iván​ Mordisco y el Bloque 
Amazonas del EMC es permanente.​  

​​En Venezuela, el ELN se ha consolidado como el 
grupo más importante de la frontera colombo-ve-
nezolana, evolucionando hacia un grupo de carác-
ter binacional, con elementos híbridos de insur-
gencia y crimen organizado. Mientras que el arco 
minero continúa siendo el elemento articulador de 
la criminalidad ambiental en el Orinoco, la posi-
ción privilegiada del ELN en la región lo hace un 
intermediario indispensable en la ​regulación​ de las 
economías del oro, la ganadería, el acaparamiento 
de tierras y el contrabando. ​Dado su crecimiento 
militar y económico, así como su exitoso proyecto 
de captura del estado local, el ELN ha desarrollado 
una creciente influencia en la Amazonía Venezo-
lana y su expansión hacia el sur ​por​ el Atabapo en 
zonas de explotación de oro. 

En Perú, la situación de seguridad se ha deterio-
rado en los últimos años a partir de un proceso 
simultáneo de expansión del crimen organizado 
particularmente ligado al narcotráfico y a la mine-
ría ilegal. Una característica particular de Perú es 
la ausencia de grandes organizaciones jerárquicas 
al estilo de las organizaciones que se han consoli-
dado en Colombia o en Brasil. Sin embargo, las es-
tructuras del crimen organizadas alrededor de cla-
nes familiares o de residuos del antiguo proceso 
insurgente de Sendero Luminoso, como por ejem-
plo el Clan de Huallaga, o Los Pishtacos (Degolla-
dores en la antigua mitología Andina) juegan un 
rol importante dentro de la criminalidad ambiental. 
Su rol consiste principalmente en conectar las di-
versas economías y redes criminales provenientes 
de Colombia y de Brasil a través de corredores de 
movilidad e interconexión de rutas del narcotráfi-
co y otras economías ilícitas. Una señal clara de 
este deterioro es el incremento sostenido de la 
extorsión en este país, que creció hasta el 900% 
en algunas regiones. La reciente masacre de trece 
mineros en las instalaciones de la empresa mine-
ra más importante del país, así como el aumento 
generalizado de la percepción de inseguridad han 
obligado al gobierno nacional a anunciar medidas 
extraordinarias para contrarrestar este fenómeno 
(BBC, 2025).

En ese proceso, la criminalidad organizada en el 
Perú ha desarrollado mecanismos exitosos de 
prestación de servicios logísticos a grupos como 
los Comandos de Frontera en la frontera entre Pu-
tumayo y Loreto, al Comando Vermelho en el tra-
pecio Amazónico, así como servicios de seguridad 
a empresarios del oro y la madera en zonas como 
Ucayali y Madre de Dios.  A pesar de las afectacio-
nes contra el medio ambiente y contra la población 
civil como el asesinato o las desapariciones siste-
máticas en el corredor minero de Madre de Dios, 
la naturaleza atomizada del crimen organizado en 
el Perú dificulta las intervenciones por parte del 
Estado. A esto se suma, al igual que en el resto 
de los países Amazónicos los elevados índices de 
corrupción que afectan a las instituciones de se-
guridad y de justicia en este país. En la Amazonía 
peruana, el corredor entre Ucayali, Puno y Junín 
conecta con el VRAEM, una de las principales zo-
nas cocaleras del país (Mongabay Latam, 2024 di-
ciembre 9). Aunque el VRAEM no está totalmente 
en la Amazonía, su extensión hacia Ucayali ha fa-
cilitado la expansión del narcotráfico, la deforesta-
ción, la creación de pistas clandestinas y la presión 
sobre territorios indígenas, consolidando una ruta 
de tráfico entre la selva y la sierra suroriental del 
Perú (Amazon Underworld, 2025 junio 5).

En el norte de Ecuador, y particularmente en su 
región amazónica, el crimen organizado ha expe-
rimentado una expansión sostenida, marcada por 
la presencia de redes transnacionales vinculadas 
al narcotráfico, la minería ilegal y otras economías 
ilícitas (Infoamazonía, 2024 Jun 12). Esta zona, 
que comparte frontera con Colombia y Perú, se ha 
convertido en un corredor estratégico para estas 
actividades, facilitado por la débil presencia es-
tatal, la conectividad fluvial y la porosidad de las 
fronteras. Grupos armados como los Comandos 
de Frontera (CDF), con origen en Colombia, y es-
tructuras ecuatorianas como Los Choneros, han 
intensificado su presencia en provincias como Su-
cumbíos y Orellana, donde han impuesto formas 
de control social mediante prácticas como la “lim-
pieza social” y la extorsión a comunidades locales 
y actores económicos vinculados al oro y la coca 
(Primicias.ec, 2024 Nov 9). 

​​En Brasil, según el Foro Brasileño de Seguridad 
Pública, en 2023 se identificaron 19 ​facciones​ cri-
minales activas en 260 municipios de la Amazo-
nía brasileña (33,7 %). En 176 de ellos predomina 
una sola facción, mientras que en 84 se registra 
presencia y conflictos entre dos o más grupos que 
se enfrentan en el territorio (FBSP, 2024). Sin em-
bargo, la trazabilidad de estas estructuras resulta 
cada vez más compleja, debido a las constantes 
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alianzas, rupturas, reconfiguraciones de poder y 
surgimiento de nuevas facciones, particularmente 
en las zonas de frontera: la expansión de faccio-
nes como el Comando Vermelho (CV) y el Primeiro 
Comando da Capital (PCC) ha sido determinante, 
junto con la aparición de nuevos grupos o aliados 
locales. Un ejemplo clave fue la antigua alianza 
entre el CV y la Familia do Norte (FDN), que faci-
litó la entrada del CV en el estado de Amazonas 
en 2015, el quiebre de esta alianza en 2018 des-
encadenó una violenta guerra que culminó con el 
debilitamiento de la FDN y el surgimiento de nue-
vas estructuras como el Cartel do Norte (CDN) y 
la facción Os Crias (en la región de frontera de 
Perú y Colombia), vinculadas al PCC (Fonte Segu-
ra, 2024).​ En los ríos Puré y Japurá,  se evidencian 
dinámicas criminales complejas asociadas a la mi-
nería ilegal en donde confluyen redes de narcotrá-
fico, estructuras armadas y actividades de garim-
po vinculadas a mercados ilícitos transfronterizos 
(Rapozo, da Silva, de Carvalho Coutinho, 2024).​ 

La Amazonía boliviana, en especial su zona fron-
teriza con Perú en Madre de Dios ha emergido 
como un nodo clave en las dinámicas de crimina-
lidad ambiental transnacional. De acuerdo con la 
información recopilada por la FCDS Perú, el corre-
dor San Lorenzo-Extrema se ha convertido en un 
eje logístico para el contrabando de oro, combus-
tibles, mercurio y madera, actividades íntimamen-
te ligadas con redes criminales organizadas que 
operan a ambos lados de la frontera. Estas estruc-
turas, lejos de ser meramente locales, presentan 
articulaciones transnacionales, como lo sugiere la 
mención de grupos como el Comando Vermelho. 
La minería ilegal, alimentada por el contrabando 
de insumos químicos y el blanqueo de oro, genera 
no solo deforestación acelerada y contaminación 
por mercurio, sino también una forma de control 
territorial que debilita la presencia estatal y expo-
ne a las comunidades locales a amenazas, des-
plazamientos y cooptación. 

En paralelo, la expansión de cultivos ilícitos en zo-
nas como Tahuamanu y Las Piedras, y su conexión 
con carreteras en desarrollo (como la Boca Manu–
Boca Colorado), refuerzan un patrón de conver-
gencia entre narcotráfico, deforestación y minería 
ilegal. El flujo de castaña boliviana de contraban-
do, el comercio ilegal de fauna silvestre y los pasos 
fronterizos no controlados, completan un escena-
rio donde las fronteras se vuelven porosas no solo 
para bienes, sino para estructuras criminales que 
erosionan la gobernanza local y regional. Frente 

7. Fuentes oficiales de víctimas de homicidio por país. Brasil - Crimen Violento Intencional (SINESP, 2025), Bolivia: Observatorio Boliviano de Seguridad 
Ciudadana y Lucha Contra las Drogas (2025), Colombia: Policía Nacional de Colombia, Grupo Información de Criminalidad [GICRI] (2025), Ecuador: 
Comisión Estadística de Seguridad Ciudadana (2025),  Guyana: Commissioner of Police.(2025), Perú: SINADEF - Sistema de Información de Defunciones, 
Ministerio de Salud de Perú (2025). Venezuela: Observatorio Venezolano de Violencia [OVV] (2025).

a ello, la habilitación formal de pasos fronterizos 
debe ir acompañada de esquemas de control am-
biental, justicia penal especializada y cooperación 
binacional que integren seguridad, ambiente y de-
sarrollo. La Amazonía boliviana no solo es un es-
pacio en disputa ecológica, sino también geopolí-
tica y criminal. 

En un contexto de disputas subregionales y loca-
les no es posible una única mirada nacional. Las 
dinámicas transfronterizas, la fragmentación y los 
liderazgos son cada vez más inestables. El cen-
tro de gravedad de estas guerras regionales está 
marcado por la diversificación de las economías 
ilícitas. Ya no sólo el narcotráfico sino otras econo-
mías como la minería ilícita, la extorsión, el acapa-
ramiento de tierras, o el tráfico de migrantes hacen 
parte del entramado de acumulación de poder de 
los grupos armados y del crimen organizado en 
estas regiones. Sin embargo, en el caso de Bra-
sil las economías ilícitas del oro, la extorsión o el 
acaparamiento de tierras, han sido históricamente 
explotadas por grupos no necesariamente vincu-
lados al narcotráfico.

4.2 REPERTORIOS DE VIOLENCIAS EN 
LA AMAZONÍA

En este contexto de creciente disputa por el control 
territorial y de recursos estratégicos en la Ama-
zonía, la violencia letal ha adquirido una dimen-
sión alarmante. Los datos oficiales de homicidios 
evidencian que las regiones amazónicas de los 
países analizados enfrentan una situación de vul-
nerabilidad persistente frente a la violencia letal. 
Aunque el homicidio es un indicador fundamental 
y ampliamente utilizado en estudios de seguridad, 
presenta limitaciones importantes en territorios 
como la Amazonía. En primer lugar, se trata de una 
medición que refleja únicamente el desenlace fatal 
de hechos violentos, sin capturar fenómenos como 
lesiones no letales, amenazas, desplazamientos o 
extorsiones, que también afectan profundamen-
te la vida de las comunidades. En segundo lugar, 
la cobertura institucional —tanto del sistema de 
seguridad como del sistema de salud— suele ser 
débil en estas regiones, lo que genera posibles 
subregistros o distorsiones, en especial cuando los 
casos se reportan en centros poblados distantes 
del lugar del hecho.

A pesar de estas limitaciones, los datos7 permiten 

identificar dos patrones principales. Primero, en la mayoría de los países analizados, las tasas de homicidio 
en la Amazonía son  superiores a las del resto del país, aunque con variaciones relevantes según el contexto 
nacional. Segundo, la violencia se presenta de forma altamente localizada, con focos críticos en corredores 
fluviales, zonas mineras y áreas fronterizas donde operan economías ilícitas y estructuras criminales. Con 
datos de 2024, la comparación entre la Amazonía 8y el resto del país es la siguiente:

8. Nota: delimitación territorial de la Amazonía. Brasil: Estados de Acre, Amapá, Amazonas, Maranhão (parte oeste), Mato Grosso, Pará, Rondônia, Ro-
raima y Tocantins, según la Amazonía Legal, según la Ley Complementaria n.º 124/2007. (IBGE, 2022). Bolivia: totalidad del departamento de Pando, la 
provincia Iturralde del departamento de La Paz y las provincias Vaca  Díez y Ballivián del departamento del Beni, según la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia, Artículo 390 (Gaceta oficial de Bolivia, 2009). Otras perspectivas más amplias incluyen el norte de Cochabamba, y sectores de 
Santa Cruz y Tarija. Dado que los datos de homicidios sólo cuentan con desagregación por departamentos, se consideran en este recuadro los datos 
de Pando y Beni. Colombia: Parte sur del departamento de Vichada; el suroriente de Meta; todo el territorio de los departamentos de Guainía, Guaviare, 
Vaupés, Amazonas, Putumayo y Caquetá; la Bota caucana en el departamento de Cauca y las vertientes amazónicas de Nariño (La parte alta de los ríos 
Guamuéz, sucio, San Miguel y Aguarico (SIAT-AC, 2022). Ecuador: Provincias de Morona Santiago, Napo, Orellana, Pastaza, Sucumbíos y Zamora Chin-
chipe, según la Circunscripción Territorial Especial Amazónica (CTEA, 2022). Perú: Provincias cuyos distritos pertenecen a selva alta o selva baja, según la 
clasificación oficial del INEI (2023) incluyen los departamentos de Loreto, Madre de Dios, San Martín y Ucayali, así como porciones de selva de Amazonas, 
Huánuco, Junín, Pasco, Ayacucho, Puno, Cajamarca, La Libertad y Piura. Venezuela: Región amazónica comprendida por el estado de Amazonas, el sur 
del estado Bolívar y el suroeste de Delta Amacuro. No se cuenta con desagregación sistemática por municipio, los datos en el recuadro se refieren a los 
tres estados indicados.
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Bolivia

Venezuela

Colombia

Ecuador

Perú

La Amazonía Legal registró una tasa de homici-
dios más alta (24,4) que el resto del país (20,7). La 
brecha entre ambas regiones ha sido persistente 
desde 2019, año a partir del cual se cuenta con 
datos comparables, y fue particularmente aguda 
en 2021, con una diferencia de 7 puntos.

El promedio de los principales estados amazóni-
cos (Beni y Pando) es casi el doble del resto del 
país (8 vs 3,9).

La región amazónica presentó una tasa superior 
(26,6) frente al resto del país (23,7).

La Amazonía tuvo una tasa de 36 en 2024, ma-
yor que la del resto del país (34,5). La Amazonía 
históricamente ha tenido tasas de homicidio más 
altas que el resto del país; entre 2012 y 2016, 
experimentó una caída significativa asociada al 
proceso de paz; y desde 2023, muestra una leve 
reducción.

La Amazonía tuvo una tasa de homicidios ligera-
mente inferior (26,6) al resto del país (27,98). Sin 
embargo, la tasa de homicidios de las provincias 
amazónicas pasó de 7,3 por cada 100.000 habi-
tantes en 2015, a 6,1 en 2019, para luego escalar 
a 26,2 en 2024, lo que representa un incremento 
del 337% en sólo seis años.

Aunque la tasa de homicidios en la región amazó-
nica (5,67) es inferior a la nacional (6,56), su creci-
miento en los últimos años ha sido más acelerado 
que el valor del país.
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FIGURA 13. COMPARACIÓN DE LAS TASAS DE HOMICIDIO DE LAS REGIONES 
AMAZÓNICAS Y RESTO DEL PAÍS (2019-2024)

La Amazonía no presenta una violencia homo-
génea, sino altamente localizada en corredores 
fluviales, zonas mineras y áreas fronterizas, mu-
chas de ellas con débil presencia estatal y fuerte 
influencia del crimen organizado. Estas dinámicas 
están estrechamente asociadas a la disputa ar-
mada por economías ilícitas como el narcotráfico, 
la minería ilegal y el contrabando.

•	 Brasil: Seis de los nueve estados de la Ama-
zonía Legal figuran entre los más violentos del 
país en 2024, incluyendo Amapá, Maranhão 
(zona amazónica), Amazonas y Pará. A nivel 
municipal, la violencia se concentra de forma 
extrema: 445 municipios superan la tasa na-
cional y agrupan el 83,7 % de todos los homi-
cidios de la región. Tabatinga, en la triple fron-
tera con Colombia y Perú, alcanzó una tasa de 
77,4 por cada 100.000 habitantes entre 2021 
y 2023 (FBSP, 2024).

•	 Bolivia: Los estados completamente amazóni-
cos, Pando y Beni, superan el promedio nacio-
nal (4 por cada 100 mil), con 9,18 y 6,91 homi-
cidios por cada 100.000 habitantes.

•	 Colombia: Putumayo, Guaviare y Caquetá 
concentran los mayores focos amazónicos 
de violencia letal en la región amazónica, e 
incluso del país como un todo. En 2024, San 
José del Fragua (180), Orito (95,7) y Mapiripán 
(132) reportaron tasas extremas de homicidio. 
Cinco municipios de Putumayo se ubicaron 
entre los diez más violentos de la región.

•	 Ecuador: Sucumbíos y Orellana lideran la vio-
lencia amazónica con tasas provinciales de 76 
y 56 homicidios por cada 100.000. Cantones 
como Shushufindi (126), Lago Agrio (77) y La 
Joya de los Sachas (81) consolidan núcleos crí-
ticos.

•	 Perú: Madre de Dios registró la tasa más alta 
del país en 2024 (21). A nivel de provincias, 
Manu alcanzó 30,8 y Tambopata, 20,7 (ambas 
en Madre de Dios) tuvieron las tasas más altas 
del país. Incluso Tambopata tuvo el promedio 
más alto del país entre 2019 y 2024 (20,1).

•	 Venezuela: El sur de Bolívar concentra los ma-
yores niveles de violencia, con Sifontes (151) y 
Roscio (134) como epicentros. En Amazonas, 
municipios como Atabapo, Autana y Alto Ori-
noco presentan dinámicas críticas.

•	 Guyana: De manera complementaria, en la 
región de Cuyuni-Mazaruni (Región 7), fronte-
riza con Venezuela (áreas mineras en la Ama-
zonía), se reportó en 2024 la tasa de homici-
dios más alta del país (56), cuadruplicando el 
promedio nacional.

•	 En las regiones amazónicas de los países 
analizados, se identifican dinámicas intrarre-
gionales en Madre de Dios en Perú con límites 
co Bolivia y Brasil, Sucumbíos y Orellana en 
Ecuador con su límite en Putumayo (Colom-
bia), el sur de Bolívar y municipios mineros en 
Venezuela con continuidad hacia Guyana. La 
evolución anual de los homicidios a nivel mu-
nicipal (Mapa X) muestra que los hechos se 
consolidan a lo largo de nodos y corredores 
transnacionales. Los corredores del río Japurá 
e Içá, que conectan Colombia y Brasil, también 
evidencian tasas de homicidios medias y altas 
entre 2019 y 2024, con focos permanentes en 
Tabatinga y Leticia. 

Si bien el análisis comparado de homicidios per-
mite identificar patrones importantes sobre la vio-
lencia letal en la Amazonía, es fundamental reco-
nocer que esta medición no refleja otras formas de 
violencia igualmente críticas. En los enclaves fron-
terizos y corredores del crimen, la regulación ar-
mada de los mercados ilícitos opera mediante me-
canismos de control que trascienden el uso de la 
fuerza letal directa. El desplazamiento forzado, la 
violencia contra mujeres y niñas, los conflictos por 
la tierra y las afectaciones a comunidades indíge-
nas y ribereñas configuran una violencia estruc-
tural menos visible y profundamente enraizada, 
que permanece subregistrada en las estadísticas 
oficiales. Captar la dimensión real del conflicto 
amazónico requiere ir más allá de los homicidios, 
reconociendo estas formas ocultas y persistentes 
de violencia que afectan la vida cotidiana de las 
comunidades.

Brasil Bolivia

Venezuela

Colombia Ecuador

Perú

  Fuente: Elaboracion propia con base en fuentes oficiales recopiladas en cada uno de los países.

Amazonía                 Resto
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FIGURA 14. MAPAS 
COMPARATIVOS TASAS DE 
HOMICIDIOS AMAZONÍA 
NOROCCIDENTAL
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 Fuente: Elaboracion propia con base en fuentes 
oficiales recopiladas en cada uno de los países.
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4.3 CONTROL TERRITORIAL Y ÓRDENES SOCIALES EN 
LA AMAZONIA

El control territorial es la capacidad que tiene un actor armado, esta-
tal o no estatal, para determinar, definir y decidir la funcionalidad de 
ámbitos geográficos mediante la violencia o la amenaza del uso de la 
fuerza, más allá de los límites administrativos o jurisdiccionales. Con-
trolar un territorio es una condición inicial, pero no suficiente, para el 
desarrollo de un modelo de gobernanza legal, comunitario o criminal, 
cuyo fundamento es la construcción de legitimidad y de expectativas 
compartidas. Los límites funcionales de un territorio son, en esencia, 
las reglas que definen, a lo largo del tiempo, el acceso a una espa-
cialidad determinada, a sus recursos y al orden social que allí opera 
(Mantilla, 2022. Working Paper).

Este tipo de control, como forma de poder territorializado, se expresa 
de maneras diversas en la Amazonía, donde la débil presencia estatal 
ha facilitado el surgimiento de órdenes sociales no estatales. Estos 
órdenes se manifiestan en la regulación informal de la vida cotidiana 
—incluido el control sobre el consumo de drogas (Hurtado, 2023)—, 
el acceso a servicios, la justicia, la movilidad y el trabajo, estableci-
dos por actores que operan al margen de la legalidad (Bhavnani et 
al, 2011). Una manifestación grave de este tipo de control está en 
la amenaza y la victimización de los activismos, como lo evidencian 
los asesinatos de líderes ambientales en la Amazonía (Montoya et.al, 
2024) y la violencia dirigida a mujeres, incluyendo explotación sexual 
(Moloney, 2020). La gobernanza criminal no solo recurre a la coerción, 
sino también a mecanismos de intermediación social que sustituyen 
o distorsionan la función del Estado.

Las trayectorias históricas y las economías ilícitas presentes en cada 
territorio podrían explicar parte de estas diferencias. Por ejemplo, en 
zonas de cultivos ilícitos, el control territorial en Colombia fue esencial 
para proteger la siembra, el procesamiento y la salida de la cocaína, 
exigiendo presencia armada estable, normativas locales impuestas y 
disciplinamiento social sostenido (Díaz y Sánchez, 2004). Estas diná-
micas se manifiestan en departamentos como Putumayo, con fronte-
ras en Ecuador, y tienen paralelos en zonas como el VRAEM en Perú. 
En otras zonas, las formas de control pueden adoptar configuracio-
nes distintas: en regiones de Brasil o en zonas mineras del Perú y Ve-
nezuela, donde las economías ilícitas —como la minería ilegal— de-
penden de procesos más rápidos de extracción, los grupos criminales 
tienden a ocupar los territorios de forma intermitente o transitoria. In-
cluso en estos contextos se manifiestan formas extremas de coerción, 
como la persecución y victimización de líderes sociales.

En Colombia, el conflicto armado de más de seis décadas dejó una 
profunda marca institucional en los territorios amazónicos. Las gue-
rrillas, los paramilitares y otros grupos armados no estatales consoli-
daron formas de control territorial que incluyeron desde la vigilancia 
armada permanente hasta la provisión de justicia y servicios comuni-
tarios (Arjona, 2016). A lo largo del tiempo, estos grupos establecie-
ron regímenes paralelos de gobernanza en regiones donde el Estado 
era débil o inexistente, convirtiéndose en autoridades de facto. En 
este sentido, Colombia representa un caso en el que se han desple-

UNA MANIFESTACIÓN 
GRAVE DEL CONTROL 
TERRITORIAL ESTÁ 
EN LA AMENAZA Y 
LA VÍCTIMIZACIÓN 
DE LOS ACTIVISMOS, 
COMO LO EVIDENCIAN 
LOS ASESINATOS DE 
LÍDERES AMBIENTALES 
EN LA AMAZONÍA 
(MONTOYA ET.AL, 
2024) Y LA VIOLENCIA 
DIRIGIDA A MUJERES, 
INCLUYENDO 
EXPLOTACIÓN SEXUAL 
(MOLONEY, 2020)

gado prácticamente todas las formas conocidas de control criminal 
—territorial, social, político y económico—, debido tanto a la herencia 
del conflicto armado como a la permanencia prolongada de actores 
armados. Estos tipos de control criminal se asocian a un abanico de 
prácticas criminales que incluyen desde el reclutamiento forzado, la 
imposición de normas sociales y la administración de justicia comu-
nitaria (Urdaneta, 2017), hasta la extorsión sistemática. Estas formas 
coexistieron en distintos momentos y territorios, generando órdenes 
sociales paralelos que, en muchos casos, reemplazaron al Estado 
(Aponte, Hirschel-Burns y Uribe, 2024).

Es importante subrayar que estos fenómenos no se presentan de 
forma homogénea ni simultánea. La ley del silencio, las amenazas, 
el desplazamiento forzado, los homicidios selectivos o la violencia 
sexual se manifiestan con distinta intensidad y frecuencia, y en al-
gunos casos, permanecen invisibilizados o naturalizados por las co-
munidades. Por ejemplo, en Brasil, la presencia de grafitis y símbolos 
en muros y fachadas que indican el nombre o sigla de una facción 
dominante actúa como una forma de marcación territorial simbólica, 
sin que ello necesariamente implique una presencia armada cons-
tante. Tal como lo analiza Gabriel Feltran (2020) en su estudio sobre 
São Paulo, estas marcas delimitan fronteras simbólicas que reflejan 
formas difusas de autoridad ejercidas por organizaciones criminales 
en determinados territorios urbanos.

En suma, el control territorial en la Amazonía es un fenómeno incre-
mental que puede constituir la base para formas diferenciadas de 
gobernanza criminal, que van desde la intimidación hasta la cons-
trucción de legitimidad mediante servicios, subsidios o protección. 
Estas dinámicas —profundamente ligadas a factores históricos, eco-
nómicos y geográficos— moldean la relación entre las comunidades 
y el territorio que habitan. El objetivo de este estudio es analizar en 
profundidad estas formas de control territorial y órdenes sociales, y 
comprender sus desdoblamientos en violencias explícitas como ho-
micidios, desapariciones y extorsiones, así como en formas menos 
visibles, pero igualmente devastadoras como el desplazamiento for-
zado, la violencia sexual o la violencia contra niñas, niños y adoles-
centes. Especial atención se dará a las dinámicas de frontera, donde 
se investigará en qué medida formas prolongadas de control territo-
rial, como las observadas en Colombia, podrían traspasar fronteras 
y coexistir o entrar en disputa con otras lógicas criminales, como las 
ejercidas por grupos como los Choneros en Ecuador o las facciones 
brasileñas, reconociendo siempre las diferencias estructurales, insti-
tucionales y geográficas entre los países.

EL CONTROL 
TERRITORIAL EN 
LA AMAZONÍA ES 
UN FENÓMENO 
INCREMENTAL QUE 
PUEDE CONSTITUIR 
LA BASE DE FORMAS 
DIFERENCIADAS DE 
GOBERNANZA CRIMINAL 
(...)
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​La economía política de los grupos armados y del crimen organizado que dinamizan y aceleran el deterioro 
de la Amazonía, se basa en la acumulación de riqueza y de poder político a través del control y la regulación 
de economías ilícitas. Estas economías, operan a través de enclaves y flujos económicos conectados con ​
motores de deforestación como el mercado de madera, la minería de oro (legal o ilegal), la agroindustria, la 
ganadería extensiva, la explotación de otros minerales como el coltán o las ​tierras raras (Orduz y González, 
2024). Dicha conexión está comúnmente establecida por la necesidad que tiene la criminalidad organizada 
de generar plataformas de lavado de activos y blanqueo de capitales con el fin de poder legalizar las rentas 
provenientes de economías como el narcotráfico, el tráfico de fauna y flora o la extracción ilícita de minera-
les, principalmente el oro. En ese proceso, la criminalidad organizada simple, evoluciona hacia escenarios de 
mayor complejidad, marcados por la multifactorialidad y por la convergencia de lo lícito con lo ilícito, dando 
lugar a la emergencia de economistas de criminalidad ambiental (Instituto Igarapé, 2024).
​ 
​La convergencia de economías ilícitas y la multiplicidad de actores que participan tanto en los diferentes 
eslabones de las cadenas productivas como en las cadenas de los motores de deforestación, suelen ir 
acompañadas de delitos de distinta naturaleza. Estos delitos van desde los sobornos, la extorsión, el fraude 
y el blanqueo de dinero hasta el homicidio, la violencia sexual y el trabajo forzoso. Así mismo, el comporta-
miento de estos delitos, particularmente aquellos relacionados con el uso de la fuerza depende de la com-
petencia, arreglos o la fragmentación​​ entre los grupos armados y del crimen organizado que participan de 
estas economías.

5. ECONOMÍAS 
ILÍCITAS Y 
CONVERGENCIA 
ECONÓMICA

​Por su parte, las zonas fronterizas favorecen de manera particular la 
consolidación de estos ecosistemas de criminalidad ambiental como 
el que opera actualmente en la Amazonía. Factores como las asime-
trías de las capacidades de lo estados para ejercer control territorial 
en estos lugares, su porosidad y la vocación transfronteriza de las 
comunidades que allí habitan, así como las brechas entre los marcos 
normativos de los países facilitan que fenómenos como la gobernan-
za criminal y la captura del estado se presenten de la mano del creci-
miento de las economías ilícitas.  
​
​Otras fronteras distintas a las fronteras Amazónicas como la Triple 
frontera (Argentina, Brasil y Paraguay) y las fronteras de Myanmar, 
Laos y Tailandia, en el sudeste asiático, así como las fronteras del 
Norte de África presentan dinámicas muy similares. En todas estas 
zonas, el crimen organizado ha ganado mayor poder para proteger 
sus operaciones con grupos armados y del crimen organizado  que 
desafían la capacidad de las instituciones (UNODC, 2024).  

​5.1 ECONOMÍA DE LAS DROGAS ILÍCITAS 
​
​La economía de las drogas se expresa en la Amazonía Noroccidental 
a través de todos los eslabones de la cadena del narcotráfico. Desde 
los enclaves cocaleros de producción y transformación a lo largo de 
Colombia, Perú y Bolivia donde se destacan Putumayo (Colombia) y 
Madre de Díos (Perú), pasando por las rutas de salida con destino 
al mercado internacional a través de puertos marítimos como Esme-
raldas y Guayaquil en Ecuador o Manaos en Brasil. La región no es 
ajena a las dinámicas de consumo de sustancias psicoactivas (SPA) 
en ciudades intermedias como Iquitos (Perú), Leticia (Colombia) y Ta-
batinga (Brasil). Esto sugiere que las redes de crimen organizado no 
solo operan en las cadenas de producción y tráfico sino también, a 
escala local, a través de redes de microtráfico y distribución. Las dis-
putas de estos nodos de tráfico y expendio también están ligadas a 
las tasas de homicidio de algunos de los municipios fronterizos como 
Tabatinga y Leticia, las cuales pueden sugerir confrontaciones por el 
control de los mercados de microtráfico donde el Comando Vermelho 
se posiciona como el principal actor en las ciudades fronterizas (Vé-
lez, 2025).
​ 
​El mercado global de cocaína representa a 25 millones consumidores 
de esta sustancia, según el más reciente reporte sobre drogas de la 
UNODC (2025); siendo Norteamérica y Europa central y occidental 
los continentes que mayores registros de consumidores reportaron 
con 6.450.000 y 5.080.000, respectivamente. 
​ 
​​​Lo que retratan esas cifras es que el mercado de las drogas es una 
realidad que no está cerca de acabarse. La región andino-amazónica 
produce aproximadamente 2.000 toneladas de cocaína anualmente, 
donde Colombia pone 1.400 toneladas, Perú 500 y Bolivia 100. ​​Las 
autoridades mundiales logran incautar al año 1.400 toneladas, poco 
más del 70% de la producción global (Soberón, 2025). Sin embargo, 
las dinámicas prohibicionistas y la ilegalidad de este mercado lo ha-
cen tan rentable que los grupos criminales que controlan esta econo-
mía no tienen inconvenientes en trabajar y suplir la demanda con el 
30% restante, dejándoles ganancias extraordinarias. Pese a que se 
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han hecho grandes esfuerzos por parte de los países, tanto produc-
tores como consumidores para fortalecer sus políticas de interdicción 
e incautación estás no son suficientes. La incautación de cocaína se 
triplicó en los últimos diez años, pero también es cierto que la canti-
dad de cocaína circulando aumentó de igual manera (UNODC, 2025). 
Esto, entonces, permite cuestionar si las políticas que se implementan 
para el control de drogas, como la incautación, son las apropiadas o, 
por el contrario, son funcionales al negocio trabajando como regula-
doras del precio del mercado de las drogas ilícitas.

​Si bien es cierto que Colombia es el mayor productor de coca y co-
caína en el mundo, en la cuenca amazónica es Perú el país que tiene 
mayor área sembrada de coca. La Amazonía colombiana y peruana 
concentran las mayores extensiones en superficie de coca sembrada. 
En los departamentos del territorio colombiano se estimó un área con 
siembra de 64.219 hectáreas para 2023, de las cuales se concentró el 
78,4% en el departamento de Putumayo. En territorio peruano se re-
portaron aproximadamente 78.000 hectáreas, de las cuales, el 12% 
se concentra en la zona de Madre de Dios. En la Amazonía boliviana, 
se han registrado cifras cercanas a las 31.000 hectáreas con la ma-
yor concentración en las regiones de los Yungas de La Paz y el Trópico 
de Cochabamba con una superficie de 18.439 y 12.125 hectáreas 
respectivamente (Ministerio de Justicia de Colombia, 2025;  Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas de Perú, 2024).  

Descripción: La siembra y producción de coca en la 
Amazonía noroccidental se concentra en 3 países 
principalmente: Colombia, Perú y Bolivia. Al interior 
del territorio colombiano, la producción se focaliza en 
el departamento de Putumayo, para Perú se ubica en 
Ucayali y Loreto, mientras que, en Bolivia, la zona de 
mayor producción se ubica en la región de Yungas de 
La Paz. 

FIGURA 15. CULTIVOS DE COCA EN LA 
AMAZONÍA NOROCCIDENTAL
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​La Amazonía ha sido una región históricamente marcada por auges 
económicos y de explotación de sus recursos naturales. Sus rique-
zas y ubicación estratégica la ha convertido en un lugar de disputa 
por múltiples actores e intereses, tanto legales como ilegales. El de-
sarrollo y actualidad global del mercado de las drogas también ha 
hecho de esta región un nodo crítico para la geopolítica de esta eco-
nomía. El carácter fronterizo que tiene buena parte de la Amazonía, 
sus conexiones fluviales y el común denominador de no contar con 
una presencia estatal permanente e integral, ha dado pie a disputas 
armadas y criminales y a la consolidación de gobernanzas criminales. 
Estas organizaciones armadas y del crimen organizado han aprove-
chado​ la intermitencia del Estado para establecer y controlar la cade-
na de producción y comercialización de la cocaína y marihuana (CEV, 
2022). Para quienes controlan el mercado de las drogas ilícitas, go-
bernar o controlar la Amazonía es fundamental, ya que desde ahí se 
conectan varias rutas para abastecer el consumo mundial de drogas. 
Por ejemplo, la Amazonía peruana se ha visto afectada no solo por 
la expansión de cultivos de uso ilícito, sino por la deforestación pro-
ducto del establecimiento de pistas clandestinas que complementan 
las rutas fluviales que van por el río Amazonas y sus afluentes, con el 
fin de poner importantes cargamentos de droga en puertos como el 
de Guayaquil, Esmeraldas en Ecuador y Manaos en Brasil (Soberón, 
2025).  La conexión desde la Amazonía con esos puertos son funda-
mentales, ya que la mayoría de cocaína se trafica por vía marítima. En 
2023 el 90% de la cocaína incautada globalmente se dio en puertos 
de salida, llegada y altamar (UNODC, 2025).
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Descripción: La movilización y rutas de tráfico para la comercialización de pasta base de coca, cocaína y marihuana, se 
basa en una red intermodal de transporte que incluye rutas fluviales, aéreas y terrestres. Estas rutas conectan ciudades 
intermedias y principales, así como puertos marítimos a través de los que se exporta coca hacia Europa, Estados Unidos 
y Asia. ​ 

FIGURA 16. RUTAS DEL NARCOTRÁFICO EN LA AMAZONÍA NOROCCIDENTAL

Convenciones

Límite países

Amazonía norocciodental

EL CARÁCTER 
FRONTERIZO QUE 
TIENE BUENA PARTE 
DE LA AMAZONÍA, 
SUS CONEXIONES 
FLUVIALES Y EL COMÚN 
DENOMINADOR DE 
NO CONTAR CON UNA 
PRESENCIAL INTEGRAL, 
HA DADO PIE A DISPUTAS 
ARMADAS Y CRIMINALES 
Y A LA CONSOLIDACIÓN 
DE GOBERNANZAS 
CRIMINALES

FranciaSurinum

Bolivia

Brasil

Colombia

Ecuador

Guyana

Nicaragua

Perú

Paraguay

Venezuela

 Fuente: Instituto de Defensa Legal Perú (2024), Ministerio del Interior del Ecuador (2025), Fundación Paz y Desarrollo (2024), Ob-
servatorio Venezolano de Violencia (2024), Ministerio de Defensa Nacional de Colombia (2025), Foro Brasilero de Seguridad Pública 
(2024), Observatorio Ecuatoriano de Crimen Organizado (2024).
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​Las formas y logística del mercado de las drogas en la Amazonía 
Noroccidental, pone en evidencia, la centralidad de los ríos y las 
disputas entre un sinnúmero de organizaciones, algunas no tan 
organizadas, como las dedicadas a la piratería, por establecer 
controles sobre estos lugares característicos de la región. Gobernar los 
ríos significa asegurar todo un corredor de movilidad, asegurar flujos 
logísticos, económicos y militares para quien se haga al control de 
estos. En este contexto, las carreteras y vías terrestres se convierten 
en elementos cruciales de la red de transporte, estrechamente ligados 
a la conectividad fluvial. Este entramado de flujos y enclaves logísticos 
en la Amazonía, a su vez, permite entender mercados de tráfico de 
armas, personas y especies, que en ocasiones se intercambian por 
productos.  
​ 
​Este mercado global ha tenido unos impactos particulares sobre la 
Amazonía, no solo por las propias dinámicas de una economía ilegal 
y sus formas violentas de regulación, sino por las políticas de drogas 
que se han implementado en los territorios amazónicos. En el marco 
del paradigma prohibicionista, las políticas de drogas han significado 
afectaciones ambientales en la región, ya que se han utilizado es-
trategias como la fumigación aérea con glifosato que han afectado 
suelos y fuentes hídricas; y ha implicado consecuencias graves sobre 
la salud de las poblaciones a las que se han fumigado (González el 
at, 2018). También las estrategias de erradicación forzada han con-
tribuido a una mayor deforestación de la Amazonía, ya que los pro-
ductores se internan en la selva para escapar del control estatal y 
establecer nuevos cocales (Soberón, 2025).  

​Las políticas de drogas son otra de las variables que, desde el punto 
de vista de la economía de las drogas, complejizan la disputa por la 
Amazonía. Para la Comisión de la Verdad de Colombia (2022) estas 
políticas han sido utilizadas para establecer un dominio militar en zo-
nas de importancia estratégica y natural, las cuales también facilitan 
la injerencia de otros Estados en territorios sobre los cuales se tienen 
intereses particulares. En este sentido, la Amazonía​ ocupa un lugar 
crucial en la geopolítica global del mercado de las drogas, lo cual la 
convierte en un escenario de disputa entre variadas formas de gober-
nanza criminal e institucional. 

​En cuanto a las dinámicas del consumo, los datos oficiales disponibles 
dificultan un cálculo exacto sobre la magnitud y la proporción de 
este fenómeno en la región. Sin embargo, la evidencia cualitativa 
recopilada durante la fase inicial de esta investigación, muestra una 
preocupación entre las comunidades y los pueblos indígenas, por las 
fracturas que cultural y socialmente está provocando el consumo 
de drogas como los derivados fumables de la cocaína (​​crack, paco, 
basuco), entre los jóvenes de estos lugares. Así, por ejemplo, a los 
jóvenes indígenas que explotan laboralmente en los cultivos de 
coca en el Trapecio Amazónico, principalmente del lado peruano, 
se les paga con pasta base de coca, y esto impacta en un aumento 
del consumo en las comunidades, bien sea por parte de los mismos 
jóvenes a los que les pagan con eso o, cuando estos llegan a vender 
ese producto a la comunidad, a otros jóvenes, para convertir eso en 
efectivo y poder pagarse así su trabajo (entrevistas a autoridades 
indígenas en Leticia, 2025). 

​Por su parte, la evidencia sugiere que las organizaciones criminales 
transnacionales brasileñas como el Comando Vermelho (CV) o el Pri-
mer Comando da Capital (PCC), controlan la mayor parte del micro-
tráfico y distribución de drogas en ciudades como Leticia y Tabatin-
ga, ejerciendo un dominio social sobre la población, lo que también 
ha significado una percepción de aumento de consumo en la región, 
favoreciendo el negocio al crear una base de consumidores muchas 
veces con condición de vulnerabilidad, que puede seguir ampliándo-
se. Todas estas dinámicas asociadas al mercado de la economía de 
las drogas, por su carácter de ilegalidad y las regulaciones armadas 
y criminales que sobre este mercado existen, han significado para la 
Amazonía una exacerbación de la violencia pues se han desarrollado 
entre disputas desiguales entre quienes imponen gobiernos crimina-
les y los pueblos amazónicos, que resisten a estás dinámicas ilegales 
por medio de sus formas de gobierno propio y comunitario. Infortuna-
damente, estas formas de gobernanza comunitaria no cuentan con 
los debidos apoyos estatales para fortalecer los mecanismos de pro-
tección colectiva ante el poder que tiene el crimen organizado sobre 
la Amazonía.

La economía de las drogas es parte de un amplio portafolio de eco-
nomías ilícitas que financia el ecosistema criminal transnacional que 
impone formas de gobernabilidad híbrida (Arias & Duica-Amaya, 
2022) donde las normas del Estado, de las comunidades y de los gru-
pos armados que controlan estas rentas se cruzan. El control desde 
los sitios de producción, sobre las rutas del tráfico de drogas y los 
mercados de microtráfico en las ciudades, permite entender cómo el 
sistema de transporte multimodal de la Amazonía compuesto por los 
cuerpos fluviales, pistas aéreas y carreteras son de vital importancia 
para el tránsito de la droga procesada a otros países de la región y el 
lavado de activos. 

​5.2  MINERÍA: EXPLOTACIÓN ILEGAL DE ORO Y CRIMEN 
ORGANIZADO  
​ 
​​La Amazonía alberga la mayor abundancia y diversidad mineral del 
mundo, lo que genera una dinámica comercial significativa que di-
namiza la economía en las zonas fronterizas de los países que com-
parten este territorio. Entre los minerales y metales preciosos de alto 
valor económico presentes en la Amazonía se encuentran el oro, pla-
tino, cobre, tungsteno, coltán, roca fosfórica, niobio y sales de potasio 
y magnesio, entre otros. Las diferencias en el tamaño del territorio, el 
clima y el relieve en cada nación amazónica determinan variaciones 
en la distribución y cantidad de estos recursos (Rocha et al, 2022).  
​ 
​La minería ilegal representa un desafío de seguridad y gobernabili-
dad para los países de la región. La falta de oportunidades laborales, 
la presencia de grupos armados, la corrupción y la limitada capacidad 
del estado han facilitado el crecimiento de esta actividad, impulsada 
por el alto precio del oro en el mercado internacional en contraste con 
el estancamiento del precio de otros productos como la cocaína. Se-
gún algunas estimaciones, esta economía ilícita puede generar rentas 
por cerca de siete mil millones de dólares al año en la región y en 
países como Perú o Ecuador el valor de su mercado es cada vez más 
relevante (Yansura, 2025). 
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​ ​La explotación ilícita de oro no solo genera gran-
des ganancias, sino que también implica menos 
riesgos en comparación con otras actividades 
ilegales por lo que es utilizada para el lavado de 
activos dado que el oro es un activo de fácil circu-
lación. Su auge se da en el marco de una lógica de 
enormes ganancias en comparación con los pocos 
riesgos que esta economía ilícita ofrece a los em-
prendedores del oro, particularmente el crimen or-
ganizado (La Hora, 2025). Mientras las políticas de 
seguridad se han concentrado en la persecución al 
narcotráfico​ el control y la persecución penal sobre 
la minería ​​no cuenta con los mismos recursos ni 
inversión de capacidades en seguridad y justicia.
​ 
Con unos antecedentes históricos concretos, du-
rante la primera década del siglo XXI, el incre-
mento del precio del oro llevó a las organizaciones 
criminales a expandirse hacia la minería ilegal. La 
fragmentación de la minería artesanal en América 
Latina facilitó esta transición, ya que el control de 
territorios remotos y de las operaciones mineras 
en estas zonas le permitió al crimen organizado 
regular una parte sustancial de las cadenas ex-
tractivas. En países como Perú y Colombia, dos 
de los principales productores de cocaína a ni-
vel mundial, la minería ilegal de oro se ha venido 
convirtiendo en una alternativa lucrativa a la par 
del tráfico de drogas por su facilidad para lavar e 
inyectar recursos en el sector formal de las eco-

nomías amazónicas. Por lo general, los grandes 
empresarios de la cocaína invierten dineros de ese 
negocio en minas ilegales, lo que les permite ven-
der ese oro en los mercados legales y limpiar los 
dineros producidos por medio del tráfico de cocaí-
na y/o marihuana (GI-TOC, 2016). 

En la Amazonía, los actores armados y criminales 
han sabido utilizar su injerencia en la regulación de 
la minería ilegal como instrumento de control sobre 
territorios estratégicos, sobre poblaciones y sobre 
instancias del poder político local para fortalecer 
sus planes de expansión y fortalecimiento militar 
y económico. En Venezuela, Perú, Ecuador y Bra-
sil, el oro extraído de manera ilícita es manejado 
por grupos del crimen organizado que desarrollan 
estructuras de control sobre las minas, cobrando 
extorsiones, imponiendo impuestos ilegales y fa-
cilitando la comercialización del oro en mercados 
internacionales, muchas veces a través de redes 
de contrabando y blanqueo de capitales. 

​En la Figura 17, se expone la manera en la que se 
organiza la operación de minería ilícita en la Ama-
zonía. Desde la disposición de una infraestructura 
adecuada y el establecimiento de lógicas de con-
trol territorial para asegurar la fase de explotación, 
regulación y la consolidación de enclaves logísti-
cos, la minería ilícita conlleva a la convergencia de 
diferentes formas de criminalidad. 

1. Infraestructura y control 
territorial

2. Explotación, Extorsión y 
enclaves logísticos

3. Procesamiento, acopio, 
blanqueo documental y 
transporte

4. Fundición, legalización, 
exportación y
comercialización

5. Reinversión de capital
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- Reinvertir en más maquinaria
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- Expandir redes logísticas 

criminales

Operación de la minería ilegal
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​FIGURA 17. OPERACIÓN DE LA MINERÍA ILEGAL 

​El poder de la economía política que despliega la minería ilegal sobre 
la Amazonía descansa en dos factores principales. El primero de ellos 
está relacionado con la captura del Estado y el éxito que ha tenido la 
criminalidad organizada para que funcionarios estatales encargados 
de la aplicación de la ley o de la inspección, vigilancia y control en 
materia ambiental actúen en favor del crimen. El segundo de ellos, 
y quizás el más importante desde el punto de vista económico, es la 
reinversión de capital que hace la criminalidad organizada una vez 
concluida la operación de la comercialización internacional del oro, 
destinando importantes recursos a sostener y expandir sus aparatos 
criminales. 

Las ganancias obtenidas se reinvierten en la compra de armas, sos-
tenimiento de tropas, tecnología, soborno de autoridades y expansión 
de otras economías ilegales como el narcotráfico. Los grupos crimina-
les transportan el oro a través de fronteras internacionales, lo usan 
para pagar bienes o servicios, por ejemplo, comprando bienes raíces 
con oro o vendiéndolo para luego depositar el dinero en cuentas ban-
carias o invertirlo en otros negocios que facilitan el lavado de activos 
como tiendas de ropa, restaurantes o bares (Centro de Documenta-
ción e Información Bolivia (CEDIB) et al., 2024). En la siguiente tabla 
se muestra la diversidad de actores que participan de la operación 
ilícita y los roles que desempeñan.

FIGURA 18.  CARACTERIZACIÓN DE ACTORES QUE 
PARTICIPAN DE LA ECONOMÍA ILEGAL DEL ORO

​Tipo de actor ​Rol específico 

​Grupos criminales ​Control territorial, extorsión, 
regulación de acceso, protección 
armada. 

​Empresas fachadas ​Legalización y exportación del oro. 

​Autoridades corruptas ​Omisión, protección, facilitación de 
documentación y transporte. 

​Financieros ilegales ​Capital para maquinaria, logística y 
expansión. 

​Mineros informales ​Mano de obra informal o forzada, 
a veces bajo condiciones de 
esclavitud. 

 Fuente: Elaboración Propia.
​
La abundancia de recursos naturales y la intensificación de las ac-
tividades extractivas podrían impulsar el desarrollo regional de la 
Amazonía. Sin embargo, en la práctica, la explotación minera, espe-
cialmente cuando se realiza sin la debida autorización, genera serios 
problemas sociales, económicos y ambientales. La minería ilegal, que 
es la prevalente en la región amazónica, se concentra en zonas vul-
nerables, afectadas por la presencia de grupos armados ilegales y la 
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 Fuente: FCDS
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insuficiente presencia del Estado. En la Amazonía noroccidental, esta problemática se agrava debido a la 
dificultad de acceso, la debilidad institucional y la porosidad de las fronteras. 
​ 
​Según un informe de RAISG- (2020), la actividad minera en la Amazonía presenta las siguientes caracte-
rísticas:  

​La minería afecta al 17% del territorio amazónico, concentrándose en 
actividades de exploración y explotación. El 96% de la actividad minera 
se desarrolla en cuatro países: Brasil, Venezuela, Guyana y Perú, siendo 
Brasil el principal, con el 75% de las áreas de interés. En Brasil, más de 
un millón de km² de la Amazonía (equivalente al 12,8% de las áreas 
mineras de la región) están involucrados en fases legales que abarcan 
desde el potencial hasta la explotación. 

​Entre 2012 y 2020 se incrementó el número de zonas mineras, aunque 
la superficie ocupada disminuyó, sin que esto implique necesariamen-
te una reducción en la actividad minera. Mientras Bolivia, Venezuela y 
Ecuador aumentaron tanto la cantidad como la extensión de sus zo-
nas mineras, Colombia, Brasil y Perú mostraron una reducción, siendo 
en Colombia producto de un proceso de depuración del catastro minero 
enfocado en la verificación del cumplimiento de los requisitos legales. 

​Respecto de la minería ilegal, se registraron 4.472 localidades de mine-
ría ilegal en la Amazonía en 2020, de las cuales el 87% se encontraba 
en fase activa de explotación. Estas actividades varían en escala: el 
17% corresponde a explotaciones de baja escala, mientras que el 83% 
abarca áreas de uno a varios miles de km², e incluso un 0,05% se realiza 
directamente en el lecho de ríos. 

​​En ​Venezuela, la minería ilegal, impulsada por la explotación del oro 
tras el desplome de los precios del petróleo desde 2013, ha generado 
la presencia de grupos delictivos y militares. Esto se traduce en que, 
de las 4.472 localidades mineras ilegales registradas en la Amazonía, el 
32% (1.423 localidades) se concentren en Venezuela, pese a que el país 
representa sólo​​ el 5,6% del territorio amazónico. 

​En Brasil, la expansión del sector ilegal afecta principalmente a la cuen-
ca del río Tapajós (hogar de la comunidad indígena Munduruku), a la 
Tierra Indígena Yanomami (donde se estima la presencia de cerca de 
20.000 mineros) y a la Tierra Indígena Raposa Serra do Sol, que en 2020 
sufrió la primera invasión a gran escala por mineros ilegales en 11 años. 
En Brasil se identificaron 2.576 localidades de minería ilegal, de las 
cuales el 95% se encuentran activas, lo que ha provocado importantes 
impactos sobre los recursos pesqueros y la salud de las comunidades 
indígenas debido a las altas concentraciones de mercurio. 

​En los últimos cinco años, la minería ilícita en la 
Amazonía pasó de ser una actividad marginal a 
un pilar central de las economías criminales, entre-
lazada con el narcotráfico, corrupción y acapara-
miento. Las ganancias multimillonarias —impulsa-
das por precios globales altos— han consolidado 
rutas ilícitas, redes de lavado de activos y control 
territorial por parte de mafias. La respuesta estatal 
avanza con tecnología y despliegue militar, pero 
enfrenta retos estructurales: persistencia de co-
rrupción, alta rentabilidad, y el involucramiento de 
actores políticos y económicos invisibles. 

​​Minería ilegal y minería artesanal y de 
pequeña escala (MAPE) 
​ 
​El sector de la  Minería Artesanal y de Pequeña 
Escala (MAPE), es uno de los más relevantes en la 
producción mundial de oro. La MAPE representó 
aproximadamente el 20% de la producción global 
de oro (400-600 toneladas anuales de un total de 
3.200 toneladas) y empleó al 90% de los mine-
ros auríferos en todo el mundo. Dependiendo de 
la legislación de cada país, esta actividad puede 
ser formal o informal, legal o ilegal, y sus ingresos 
pueden superar entre 2 y 10 veces los de las eco-
nomías rurales tradicionales (O’Neill, 2017). 
​ 
​En la Amazonía noroccidental, la MAPE está es-
trechamente vinculada a la informalidad y la ile-

galidad, especialmente en la extracción de oro y 
tierras raras. A pesar de los impactos negativos en 
la naturaleza y la salud humana, la minería arte-
sanal se ha convertido en una de las principales 
fuentes de ingreso para muchas comunidades. En 
algunas zonas rurales, unos pocos gramos de oro 
pueden equivaler a un salario mínimo mensual o 
incluso anual, lo que impulsa la expansión de esta 
actividad (World Wide Fund for Nature (WWF), 
Satelligence y Adelphi, 2023). ​​Esta convergencia 
entre ilegalidad e informalidad es uno de los as-
pectos centrales de la disputa por la Amazonía, 
dado el carácter de economías de supervivencia 
que tienen gran parte de las economías ilícitas 
para amplios sectores poblacionales, que conside-
ran legítimas formas de subsistir a pesar de su  im-
pacto ambiental devastador para los ecosistemas 
y para sí mismas.  
​ 
​En el caso de Colombia, aproximadamente 
350.000 personas trabajan directamente en este 
sector en el país. De estas operaciones mineras, 
el 63% son informales, es decir, carecen de con-
cesión o título legal, principalmente en zonas re-
motas. Se estima que el 87​​% del oro del país es 
producido por mineros informales y el 46​% por mi-
neros artesanales (PlanetGold; 2025). La falta de 
formalidad expone a estos grupos poblacionales a 
la influencia de grupos armados. 

1

2

3

4

5

 Fuente: FCDS
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Descripción: La minería ilegal de oro y otros metales se ha concentrado en distintos cuerpos hídricos de la Amazonia 
noroccidental, los ríos Inírida, Napo, Putumayo, Caquetá, Cotuhé, Japurá, así como el corredor minero de Madre Dios, 
entre otras zonas del piedemonte andino-amazónico de la Amazonia boliviana poseen múltiples evidencias de desa-
rrollo de este tipo de actividades.  

FIGURA 19.  ZONAS CON PRESENCIA DE MINERÍA LEGAL E ILEGAL EN LA 
AMAZONÍA NOROCCIDENTAL
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Corredor minero Madre de Dios

Núcleos de comercio oro ilegal

Ciudades

Minería Ilegal

Polígonos minería ilegal

Registros puntuales minería ilegal

Cuerpos de agua con minería ilegal

​En el caso de Brasil, a pesar de la desaceleración 
global por la pandemia del COVID-19, durante el 
2020 el país alcanzó una producción estimada de 
92 toneladas de oro, lo que representa un incre-
mento del 41% respecto a 2015; el 90% de esta 
producción provino de la minería no industrial, y 
el 94% de las áreas dedicadas a dicha actividad 
se concentró en la Amazonía brasileña. Se estima 
que este tipo de minería utiliza, en promedio, una 
proporción de 1:4 de oro a mercurio, lo que signifi-
có el uso de más de 300 toneladas de mercurio en 
aproximadamente 100.000 hectáreas durante ese 
año. En consecuencia, el término “minería artesa-
nal y de pequeña escala” aplicado a la extracción 
de oro en la región amazónica no implica una pre-
sencia menor ni un impacto reducido. Hasta 1989, 
la MAPE y los mineros artesanales (conocidos en 
portugués como garimpeiros) se definían por su 
carácter rudimentario y el uso de técnicas sim-
plificadas; sin embargo, legislaciones posteriores 
eliminaron esta singularidad (Crespo-Lopez​;​ ​et al​​​
.​​, 2021). 

​Actualmente, la normativa brasileña define al 
garimpeiro como la persona que extrae ciertas 
sustancias minables (incluido el oro), sin importar 
la técnica utilizada, y que emplea el depósito de 
inmediato sin una evaluación previa del impacto 
ambiental, limitándose la definición a la tipología 
mineral y la ubicación. Cada licencia minera para 
individuos permite la exploración de hasta 10.000 
hectáreas con cualquier tipo de maquinaria y sin 
requerir estudios ambientales previos. Informes 
periodísticos han documentado el uso frecuente 
de maquinaria pesada (como dragas, dragones, 
excavadoras, aviones y cañones de agua) en la 
MAPE de la Amazonía brasileña. Es llamativo ver 
el uso de esta tecnología en la región menos desa-
rrollada de un país en vía de desarrollo, conside-
rando que, por ejemplo, una excavadora equiva-
le a 250–300 salarios mínimos y una barcaza de 
dragado oscila entre 80 y 800 salarios mínimos. 
Por ello, en la Amazonía brasileña, los términos 
“artesanal” y “a pequeña escala” ya no descri-
ben con precisión la realidad de la minería de oro 
(Crespo-Lopez; et al, 2021).

 Fuente: IStock. Cachoeira do Piriá, Brasil (2022).
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 Fuente: Observatorio de conflictos socioambientales de la FCDS, (2024) con información de la Red Amazónica de Información So-
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​5.3  TRÁFICO DE FAUNA Y FLORA 

​​El tráfico de fauna y flora silvestres constituye una de las principales 
amenazas a la biodiversidad y a la estabilidad socioambiental de la 
Amazonía. ​América​ del Sur es una región clave para este delito, con 
Brasil, Perú y Colombia señalados como países de origen críticos en 
el comercio ilegal global (UNODC, 2024). La Amazonía actúa tanto 
como zona de extracción como de tránsito, y presenta deficiencias 
institucionales en materia de control y fiscalización que operan como 
factores estructurales que permiten la expansión de estas activida-
des ilícitas.
​​ 
​​Las grandes distancias y las dificultades logísticas del transporte 
terrestre hacen que el envío de animales fuera del bioma ​favorezca​ 
principalmente las especies más ​​valoradas​​ en el mercado ilegal, como 
aquellas con alto grado de endemismo (Renctas, 2024). Las especies 
más afectadas incluyen mamíferos, aves, reptiles, peces ornamenta-
les y de alto valor en el mercado internacional. El tipo de tráfico más 
común en la Amazonía es la caza para consumo alimentario, supe-
rando ampliamente el tráfico con fines de mascotas, que predomina 
en otras regiones del país (Renctas, 2024), incluyendo:​

•	 ​Primates neotropicales: Monos capuchinos y titíes son amplia-
mente capturados en regiones como Loreto (Perú) y la Amazonía 
brasileña, con estimaciones de hasta 200 000 ejemplares trafica-
dos al año, principalmente para el comercio de mascotas y venta 
en mercados informales locales (Infoamazonia, 2015 Dic 18).

•	 ​​El jaguar (Panthera onca), presente en toda la cuenca amazóni-
ca, es cazado por su piel, cráneos y colmillos, que son traficados 
hacia Asia para ornamentación y medicina tradicional (CITIES, 
2021). Casos documentados en Bolivia, Brasil y Guyana mues-
tran redes organizadas que operan desde territorios indígenas y 
áreas protegidas (OTCA, 2022).

•	 ​Guacamayos de gran porte como el azulamarillo (Ara ararauna) y 
el guacamayo de Lear (Anodorhynchus leari), este último en peli-
gro crítico, son intensamente traficados desde Brasil y Perú hacia 
coleccionistas en Europa, Medio Oriente y el sudeste asiático (Or-
tiz‑von Halle, B., 2018).

•	 ​Reptiles (tortugas, iguanas y serpientes): Los quelonios amazó-
nicos, especialmente las tortugas de agua dulce como la tracajá 
(Podocnemis unifilis), son intensamente cazados tanto para el co-
mercio ilegal como para el consumo local. La tracajá es una de las 
especies de quelonio más consumidas en los centros urbanos del 
estado de Amazonas (Brasil), donde su carne forma parte de la 
dieta tradicional, a pesar de estar protegida por normativas am-
bientales. Además de su uso alimentario, las tortugas son trafica-
das vivas para abastecer mercados internacionales, y sus huevos 
son frecuentemente recolectados de forma ilegal (National Geo-
graphic Brasil, 2021 may 11). La taricaya, incluida en el Apéndice 
II de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), es uno de los 
animales amazónicos más amenazados y comercializados ilegal-
mente. Las operaciones policiales han detectado la importancia 
de este mercado en Perú, por ejemplo (Swissinfo, 2025 ene 15).

•	 ​Peces ornamentales del Amazonas: Especies como el pez disco 
(Symphysodon aequifasciatus) y el tetra cardenal (Paracheirodon 
axelrodi), endémicos de ríos amazónicos como el Negro y el Ta-
pajós, son capturados en grandes volúmenes y exportados sin 
trazabilidad hacia acuarios en EE. UU., Europa y Japón (Barbosa, 
2023 Ago 29). La pesca ilegal de especies protegidas para con-
sumo es común en la región, particularmente de especies como 
pirarucú y el tambaqui.

 
​El comercio ilegal de madera en la Amazonía extrae especies valiosas 
que provocan deforestación y afectan ecosistemas frágiles, incluyen-
do madera y otras especies de flora silvestre (ENCLAA, 2024).  El trá-
fico de productos forestales, frecuentemente provenientes de delitos 
ambientales, ha servido cada vez más como camuflaje para el envío 
de drogas al exterior. El tráfico de flora amazónica se expresa de for-
ma especialmente crítica en el comercio ilegal de maderas tropicales 
de alto valor comercial, que alimenta mercados internacionales pese 
a normativas ambientales vigentes, incluyendo casos emblemáticos 
como:  

•	 ​En Brasil, especies como el ipê (Handroanthus spp.) y el cumaru 
(Dipteryx odorata) figuran entre las especies más codiciadas y 
traficadas. Un informe de la Environmental Investigation Agen-
cy (EIA, 2025), reveló cómo estas especies son sistemáticamente 
blanqueadas mediante falsificación documental, inflado de volú-
menes autorizados, uso de áreas embargadas, y pago de sobor-
nos a autoridades ambientales. 

•	 ​En la frontera Perú–Ecuador, el caso de la balsa (Ochroma pyra-
midale) ejemplifica cómo el tráfico se mueve entre lo legal y lo 
ilegal. Redes criminales operan a lo largo del río Pastaza, donde 
extraen balsa de territorios indígenas con permisos comunitarios 
falsificados, que luego es mezclada con madera legal y expor-
tada desde aserraderos registrados en Ecuador (Insight Crime, 
2021 Jun 1) 

•	 ​El cedro rojo amazónico (Cedrela odorata), incluido en el Apén-
dice II de CITES, es intensamente explotado en Perú, Ecuador y 
Bolivia. Aunque su comercio internacional requiere licencias es-
pecíficas, es frecuente el uso fraudulento de guías forestales, la 
suplantación de volúmenes y orígenes, y la participación de ac-
tores legales en el blanqueo de madera procedente de áreas sin 
manejo autorizado (Arroyo, M.B., 2018 sep 30). 

​
En todos estos casos, el patrón se repite: un sistema de tráfico sos-
tenido por brechas regulatorias, corrupción institucional y captura 
parcial del Estado, que permite convertir la extracción ilegal en expor-
taciones aparentemente legales hacia mercados donde la demanda 
por “madera tropical certificada” sigue creciendo. 

​El tráfico se configura a partir de la extracción ilegal de ejemplares de 
fauna y flora de sus hábitats, independientemente del destino final, y 
se articula a través de redes transnacionales de crimen organizado 
que aprovechan la débil presencia estatal, las fronteras porosas y la 
amplia conectividad fluvial de estos territorios. Esta industria explota, 
además de animales silvestres, a personas en situación de vulnera-
bilidad y escasos recursos, incentivándolas a realizar actividades de 
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caza ilegal.  Asimismo, hay evidencia creciente de que en ciertas zonas de frontera entre Brasil y otros paí-
ses amazónicos —como la triple frontera entre Brasil, Colombia y Perú— el contrabando de fauna silvestre 
está asociado al narcotráfico y al tráfico de otros bienes ilícitos (Charity, S., & Machado, J. ,2020). Además, 
la creciente industrialización promueve la invasión y ocupación de áreas naturales, facilitando el acceso y el 
contacto con hábitats intactos de especies altamente demandadas por el comercio ilegal; a lo que se suman 
la falta de claridad legal y la débil fiscalización (Ora OTCA, 2022).  El fraude y la corrupción de funcionarios 
públicos mediante el pago de sobornos facilita la explotación forestal ilegal y dificulta su detección e ins-
pección.

​El contrabando de animales silvestres a través de las fronteras amazónicas se ve facilitado por el hecho de 
que los países de la región otorgan distintos estatus legales a la fauna silvestre en sus territorios; mientras 
que en Brasil está prohibida la posesión y comercialización de animales capturados en la naturaleza, en 
Suriname y Guyana la comercialización de fauna silvestre está permitida legalmente (estos países cuentan 
con diferentes sistemas de cuotas para la captura y exportación de animales silvestres, lo cual es aprove-
chado por los traficantes que operan entre sus fronteras).  

A nivel regional, la falta de coordinación entre países y la fragmentación normativa dificultan respuestas 
efectivas. A pesar de la existencia de tratados multilaterales como la Convención sobre el Comercio Inter-
nacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), los mecanismos de cooperación 
siguen siendo débiles, y los registros oficiales de decomisos no permiten una adecuada caracterización del 
problema en zonas fronterizas. 

 Fuente: Angela (2023), Pixabay.

5.4 ECONOMÍAS ILÍCITAS Y CONVERGENCIA 
ECONÓMICA

La definición de lavado o blanqueo de activos es el proceso a través 
del cual se encubre el origen de los fondos y bienes generados me-
diante el ejercicio de algunas actividades ilegales o criminales (por 
ej. narcotráfico o estupefacientes, contrabando de armas, corrupción, 
desfalco, crímenes de guante blanco, extorsión, secuestro, piratería, 
etc). El objetivo de la operación, que generalmente se realiza en va-
rios niveles, consiste en hacer que los fondos o activos obtenidos a 
través de actividades ilícitas aparezcan como el fruto de actividades 
legítimas y circulen sin problema en la economía formal (GAFILAT, sf). 
En los activos ambientales, ocurre, por ejemplo, al ocultar o disimular 
la naturaleza, el origen, la ubicación y el movimiento de la madera 
procedente de actividades delictivas, al igual que en otras economías 
ilícitas, como la del oro o el ganado (FCDS, 2025). La legislación y 
la regulación de los países tipifican al menos algunos aspectos de 
los delitos ambientales, ya sea a través de delitos penales especí-
ficos (ej., la recolección ilegal de madera) o de delitos ambientales 
más generales (ej., la explotación ilegal de recursos naturales), pero 
suelen estar tipificada de manera tan específica que pueden dejar 
fuera elementos transnacionales de dichas actividades delictivas (ej., 
el transporte y el procesamiento transfronterizo). Cerrar las brechas 
legales y homogeneizar un lenguaje legal más simple con una ma-
yor capacidad operativa es crucial para minimizar la participación de 
grupos criminales o comunidades en la explotación ilegal, irregular o 
informal de los recursos naturales de los bosques.
​ 
Comprender el portafolio financiero de los delitos ambientales permi-
te entender la  convergencia de las economías legales e ilegales. Ac-
tualmente, los delitos ambientales son la tercera economía ilícita más 
lucrativa a nivel mundial y con más rápido crecimiento, generando 
aproximadamente 281 billones de dólares cada año (Yansura, 2024). 
Su continuo crecimiento (5-7% anual) e importancia en el portafolio 
criminal la hace fácilmente adaptable y articulada con otros crímenes 
como el narcotráfico, la corrupción, el tráfico de armas, personas y los 
crímenes financieros (Earth League International, 2023).

En el ecosistema criminal de la Amazonía, la convergencia de los de-
litos ambientales impulsa procesos de deforestación y degradación 
más allá de las ventanas geográficas priorizadas en el marco de la 
iniciativa Seguridad, Conflictividad y Medio Ambiente en la Amazo-
nía. En estos enclaves fronterizos, predomina la minería de oro, el 
principal motor de degradación que se dinamiza a lo largo de los ríos 
especialmente en resguardos indígenas y áreas protegidas donde 
además permite ejercer el control territorial y económico de una varie-
dad de estructuras criminales transnacionales como se ha explicado 
anteriormente (Sierra, 2023). 
​ 
El aumento creciente del precio del oro, hace atractiva esta economía 
que se expande a través de la inversión de capital en la compra de 
maquinaria e insumos. Más allá de la ampliación de los frentes de 
colonización fluvial, la industria del oro permite el lavado del dinero 
proveniente del tráfico de coca y marihuana (Jensen, 2024). La alta 
demanda de oro y la baja trazabilidad de su origen hace que el oro 

ACTUALMENTE, LOS 
DELITOS AMBIENTALES  
SON LA TERCERA 
ECONOMÍA ILÍCITA 
MÁS LUCRATIVA A 
NIVEL MUNDIAL Y 
CON MÁS RÁPIDO 
CRECIMIENTO, 
GENERANDO 
APROXIMADAMENTE 
281 BILLONES DE 
DÓLARES CADA AÑO 
(YANSURA, 2024)
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extraído en la Amazonía termine en el mercado le-
gal de las principales ciudades, donde se mezcla 
con la producción lícita y se exporta sin mayores 
controles. Según Bloomberg, se estima que el 20% 
de la producción de lingotes de oro procede de la 
minería informal (Millard y Durão, M, 2025). La in-
formalidad en este caso dificulta establecer con 
certeza el origen ilegal del metal. Es así, que el oro 
se convierte en un mecanismo ideal para lavar ac-
tivos provenientes de fuente ilegal aprovechando 
la altísima informalidad que enmascara la ilega-
lidad. 
​ 
​Es por esa razón que entender los flujos de movili-
dad financiera bajo la idea de “seguir el dinero” re-
sulta fundamental para contrarrestar el lavado de 
activos. Sin embargo, uno de los grandes retos del 
lavado de activos es su uso como moneda para la 
adquisición de bienes. ​Así por ejemplo, el oro uti-
lizado como moneda de cambio, facilita el abas-
tecimiento de armas a las estructuras armadas 
ilegales. El flujo de tráfico de armas transita por los 
ríos amazónicos y el ”flying money” (Earth League 
International, 2023), “trueque” o pagos en especie 
impide usar el sistema financiero como mecanis-
mo de control. Por ello, ​el blanqueo de capitales no 
solo representa un desafío para el sistema finan-
ciero, sino que su convergencia con el tráfico de 
armas constituye un reto de seguridad trasnacio-
nal que crea inestabilidad regional. Más allá de la 
compra de bienes o de insumos, como el mercurio, 
el dinero proveniente de fuentes ilícitas se usa en 
la expansión de otros​ crímenes ambientales como 
la expansión de la ganadería en zonas protegidas. 
Tanto en Brasil, Colombia y Bolivia, el aumento de 
la ganadería relacionada con la expansión de la 
frontera agrícola y la deforestación, podría sugerir 
la reinversión del dinero de fuente ilícita en otros 
motores de deforestación. 

​5.4.1 Ganadería, Lavado de Activos y 
otros Motores de Deforestación 

​La expansión ilegal de la ganadería se ha conver-
tido en una de las principales amenazas para las 
áreas protegidas de la Amazonía ligada a proce-
sos de acaparamiento de tierras, invasión de tie-
rras públicas, desplazamiento de comunidades 
indígenas y falta de control por parte de las autori-
dades para frenar la expansión de la frontera agrí-
cola ilegal (Cheston et al., 2023; Duica-Amaya et 
al., 2024; EIA, 2020; Molinares, 2024; Murillo-San-
doval et al., 2023). A pesar de que el fenómeno de 
la ganadería no es predominante en las fronteras 
amazónicas y se encuentra aún en una fase inci-
piente, la evidencia demuestra que el dinero de los 

excedentes de otros delitos ambientales como el 
narcotráfico o la minería ilegal si se invierte en la 
financiación para la ampliación de vías, transfor-
mación de bosques en pastos y en la ampliación 
de los lotes ganaderos en el bioma amazónico.  
​ 
​En ese sentido, invertir dineros de fuente ilícita en 
la expansión de la ganadería y hacer uso de prác-
ticas ilegales como la ceba de ganado en parques 
nacionales naturales hacen que tenga que consi-
derarse la ganadería como una de las economías 
convergentes en los retos de seguridad y conflicti-
vidad en el ecosistema criminal transfronterizo de 
la Amazonía.  ​La conexidad entre la ganadería y 
las modalidades de blanqueo tienen un circuito de 
relaciones de reinversión entre actividades lícitas e 
ilícitas, formales e informales. No en vano,  la ga-
nadería en el bioma amazónico es considerada el 
principal motor de deforestación.

​En Perú y Ecuador, la expansión vial que ha ser-
vido para expandir la praderización y la ganade-
ría también ha sido funcional para mejorar la co-
nectividad desde los sitios de extracción hacia la 
infraestructura estratégica portuaria. No es una 
coincidencia que la mayor cantidad de oro legal e 
ilegal exportado desde estos países tenga como 
destino China quien ha impulsado el plan de in-
fraestructura más ambicioso de extracción de me-
tales en el marco de la nueva ruta de la seda con 
eje en el Puerto de Chancay (Pelcastre, 2023).

​La reinversión del dinero de los crímenes ambien-
tales, también tiene una coincidencia con la inver-
sión de infraestructura estratégica internacional. 
Esa convergencia geográfica ​transaccional, orga-
nizacional, de rutas y nodos (GI-TOC, 2023) está 
movilizando grandes recursos internacionales con 
bajos procesos de trazabilidad, transparencia, en 
un espacio donde la capacidad del Estado cede 
espacio a la gobernabilidad híbrida ​​y las econo-
mías criminales ganan más espacio. 
​ 
​Un ejemplo de la compleja interconexión entre las 
dinámicas de criminalidad ambiental con la gana-
dería, la ampliación de infraestructura y las redes 
de intermediarios y operadores políticos, es el caso 
de la operación ganadera en el arco de deforesta-
ción amazónico que se explica a continuación. 
​

FIGURA 21. BLANQUEO DE DINERO Y BLANQUEO DE GANADO: UN CASO EN LA 
GANADERÍA COLOMBIANA 
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 Fuente: Elaboración propia.
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Lavado de activos provenientes de delitos precedentes 
como el narcotráfico, la extorsión, el contrabando o la mi-
nería ilegal, a través de la realización o simulación de activi-
dades ganaderas. Ocurre cuando organizaciones criminales 
obtienen dinero como producto de la extorsión o el tráfico de 
drogas y utilizan ese dinero, producto de delitos preceden-
tes, para comprar ganado, darle apariencia de legalidad y 
encubrir el dinero. En esta modalidad, se suelen utilizar tes-
taferros u otras estrategias. Acá la ganadería, por su presti-
gio social, se usa como una forma de ocultar el origen ilícito. 

Lavado de activos provenientes de actividades ganaderas 
realizadas ilegalmente. En este caso, personas (no nece-
sariamente criminales) realizan actividades ganaderas de 
forma ilegal al valerse de otros delitos para avanzar en su 
actividad ganadera con el objeto de “blanquear el ganado” 
(FCDS, 2025, p. 32) 

TIPO 1: “BLANQUEO 
DE DINERO”

TIPO 2: “BLANQUEO 
DE GANADO”

​En Caquetá (Colombia) el control a lo largo de la cadena de suministro genera ingresos a las estructuras 
armadas de las disidencia que controlan el territorio. La actividad ganadera está asociada a dos tipologías 
de blanqueo (FCDS, 2025). 

Si bien en las ventanas de análisis el oro se consi-
dera el principal motor de la deforestación, el incre-
mento del hato bovino en países como Colombia y 
Bolivia podría estar interconectado a la reinversión 
de capitales de la minería y el narcotráfico tanto 
en la actividad productiva como en la expansión 
de infraestructura, como se explica a continuación.

​​​5.4.2 Infraestructura 
​
​En la Amazonía, la infraestructura de transporte 
exhibe un carácter multimodal que conecta vías 
terrestres, a menudo carentes de planificación y 
rutas fluviales (hidrovías). Estas últimas han pre-
dominado históricamente en la región y actual-
mente se están expandiendo mediante la mejora 
de puertos y el dragado de tramos estratégicos. 
A pesar de su relevancia para la conectividad, el 
comercio, los sistemas de producción y la provi-
sión de servicios sociales como salud y educación, 
el desarrollo de infraestructura en la región ama-
zónica se convierte en un mecanismo de dominio 
territorial para la criminalidad organizada que per-
mite controlar las economías ilícitas.  Por ejemplo, 
las hidrovías en la amazonia colombiana conectan 
las áreas de cultivo de uso ilícito, la minería ilegal 
y el acceso a áreas protegidas donde avanza la 
expansión de la deforestación, la ocupación de te-
rritorios indígenas y la degradación de áreas natu-
rales protegidas, afectando tanto la biodiversidad 
como los derechos de las comunidades tradicio-
nales que por siglos han habitado estos espacios 
(Barber et al., 2014). 

Aunque las vías facilitan la conectividad y promue-
ven el desarrollo y la productividad de los países y 
de la región (Fearnside, 2017) también tienen un 
impacto ecológico y social adverso cuando no son 
planificadas. En Perú, por ejemplo, las carreteras 
Iquitos - Estrecho e Iquitos - Saramiriza han sido 
identificadas como factores de deforestación y fa-
cilitadores de actividades ilegales (FCDS, 2023). 
Asimismo, en Ecuador, mineros ilegales han cons-
truido una carretera clandestina de seis kilómetros 
que conecta Yantzaza con Condorcanqui, en el 
departamento del Amazonas, permitiendo su in-
greso a Perú. Allí, la minería ilegal se ha expandido 
hasta diez kilómetros dentro del territorio, provo-
cando graves daños ambientales y afectando a 
comunidades indígenas, que han denunciado la 
situación ante las autoridades (RCRPerú, 2025).

En Loreto (Perú), solo en 2023 se reportaron 
163.297 hectáreas de de ecosistemas degrada-
dos (Serfor, 2022) y en donde se reportan 128,9 
km de vías (88,6 km asfaltados y 40,3 km no pavi-
mentados) (MTC - OGPP - Oficina de Estadística, 
2024). En esta región, así como en la Amazonía 
nororiental, la presencia grupos armados ilegales 
de Colombia, Brasil y Venezuela ha facilitado el 
establecimiento de cultivos de hoja de coca para 
el narcotráfico, alcanzando las 13.844 hectáreas 
en 2022, con una disminución de 1.350 hectáreas 
de cultivo en el año 2023 (Devida, 2024)  (GI-TOC, 
2023. Sin embargo, se han registrado 28 pistas 
clandestinas, lo que puede estar indicando un po-
sible incremento de actividades ilícitas vinculadas 
al narcotráfico y tráfico de armas (ProPurús, 2023).

 Fuente: IStock.

 Fuente: FCDS
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Infraestructura vial 

47 nuevos proyectos viales están en propuesta o 
en etapa de planificación (prefactibilidad y factibi-
lidad), diseño y construcción en los nueve países 
con territorio amazónico (Colombia, Venezuela, 
Ecuador, Perú, Bolivia, Brasil, Guyana, Guyana 
Francesa y Surinam).

Solo en Brasil, estos proyectos añadirían más de 
15.000 kilómetros de vías, entre proyectos del or-
den federal, estatal y municipal, que conllevarían 
grandes impactos socioambientales. 

La carretera BR-364, un proyecto internacional 
entre Brasil y Perú que conectará São Paulo con 
Acre. Esta vía se planea ampliar en 210 km adi-
cionales para unir la región de Juruá (Brasil) con 
Pucallpa (Perú), e incluye la incursión de 20 km que 
afectarían el Parque Nacional Sierra del Divisor 
amenazando ecosistemas de alta biodiversidad 
y territorios de pueblos indígenas aislados, como 
el pueblo Isconahua. El objetivo de este proyecto 
vial es acortar la ruta de Brasil a los mercados y 
puertos marítimos peruanos (Chávez, 2022). Otro 
proyecto vial que se tiene planeado hacia el inte-
rior de Brasil es la reconstrucción de la carretera 

BR-319 que comunicará a Manaus y Porto Vel-
ho. Esta carretera de 877 km, que tiene tramos 
en construcción y en mantenimiento representa 
una amenaza significativa para la Amazonía y el 
equilibrio climático global. Esta vía, que atraviesa 
una de las regiones mejor conservadas del bioma 
amazónico noroccidental, podría convertirse en un 
“frente de deforestación” masiva, afectando al me-
nos la mitad de los bosques remanentes en Brasil 
y poniendo en peligro a decenas de comunidades 
indígenas. Además de acelerar la pérdida de bio-
diversidad, la carretera alteraría los ríos voladores, 
corrientes de humedad esenciales para regular el 
clima del país (y de Suramérica en general), lo que 
provocaría sequías severas y escasez de agua en 
áreas densamente pobladas como, por ejemplo, 
en São Paulo. 
​ 
​Perú, por su parte, tiene planeada la construcción 
de por lo menos 1633 kilómetros de vías carretea-
bles en los departamentos amazónicos, principal-
mente en Madre de Dios (384,4 km) Loreto (202,7 
km) y San Martín (161,5 km) (MTC - OGPP - Ofici-
na de Estadística, 2024). Llama la atención que, en 
los dos primeros, la proyección es duplicar la red 
vial existente (en su tipo de superficie asfaltada y 
no pavimentada).  

​FIGURA 22. RED VIAL EN LOS DEPARTAMENTOS DE PERÚ QUE TIENEN LA 
TOTALIDAD DE SU EXTENSIÓN EN LA AMAZONÍA NOROCCIDENTAL

 Fuente: Información MTC - OGPP - Oficina de Estadística(2024)
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​Otro país en el que resaltan el número de proyectos viales en planeación y construcción es Ecuador, con por 
lo menos once vías. Uno de estos proyectos es la construcción de la carretera petrolera de 50 km en el Par-
que Nacional Yasuní que se dirige hacia la zona intangible de esta área protegida, afectando directamente 
a las comunidades indígenas Waorani y Tagaeri-Taromenane que se encuentran en aislamiento voluntario. 

​FIGURA 23. MAPA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE EN LA AMAZONÍA
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Un estudio realizado en el 2025 por la FCDS es-
timó que 55% del financiamiento de los proyec-
tos de infraestructura proviene de instituciones 
bancarias como el BID, CAF, Banco Mundial y 
Fonplata, complementado por recursos regionales, 
mientras que China financia aproximadamente el 
40% de las inversiones en corredores ferroviarios, 
carreteras y puertos. Esta última, se caracterizan 
por estándares ambientales laxos en acuerdos co-
merciales que  fomentan​ la inversión agresiva y la 
extracción de recursos naturales para exportación 
a países de altos ingresos y preocupa por la cre-
ciente deforestación, acaparamiento de tierras y la 
facilitación de la minería de oro, tanto legal como 
ilegal (FCDS-Perú 2025).

​Por otra parte, un estudio realizado en el año 
2020 por investigadores de Brasil, EE. UU., Boli-
via, Colombia y Suecia evaluó los impactos am-
bientales, sociales y económicos de 75 proyectos 
viales que sumarían un total de 12 mil kilómetros 
en la Amazonía. La principal conclusión fue que 
su implementación puede llevar a la deforestación 
de por lo menos 2,4 millones de hectáreas en la 
región en los próximos 20 años, un área equiva-
lente al tamaño de Belice, o de los departamen-
tos de Putumayo o Arauca en Colombia (Vilela et 
al., 2020). Además de la pérdida de la cobertura 
boscosa, estos proyectos también pueden gene-
rar pérdidas económicas significativas, ya que en 
el 45% de los casos analizados, los costos supe-
rarían a los beneficios. La suma de las pérdidas 
que tendrían que asumir los países ascendería a 
7,6 mil millones de dólares. Los niveles de riesgo 
ambiental generados por los proyectos analizados 
serían mayores en Brasil, que concentraría el 23% 
de la deforestación total, superando las 500 mil 
hectáreas perdidas.

​En la Amazonía peruana, especialmente en las 
regiones de Loreto y Ucayali, el Estado está im-
pulsando cinco proyectos viales que, aunque bus-
can conectar comunidades remotas, podrían te-
ner consecuencias graves al facilitar actividades 
ilegales. Estos proyectos incluyen las carreteras 
Puerto Arica - Flor de Agosto, Bellavista-El Estre-
cho y Jenaro Herrera-Colonia Angamos en Loreto, 
así como las vías Pucallpa-Cruzeiro do Sul y Pu-
callpa-Puerto Breu en Ucayali. Estas carreteras, 
ubicadas en zonas fronterizas estratégicas con 
Brasil y Colombia, se encuentran en lugares don-
de operan organizaciones criminales dedicadas a 
actividades como la minería ilegal, el narcotráfico 
y el contrabando. A pesar de que la conexión entre 
infraestructura vial y la expansión de economías 
ilícitas es un problema histórico, el Estado peruano 
no parece reconocer ni abordar adecuadamente 

este riesgo, lo que podría exacerbar la vulnerabili-
dad de estas áreas frente a la explotación ilegal y 
la presencia de grupos armados (Servindi, 2025).
  
​Hidrovías en la Amazonia Noroccidental 
​ 
​En la región también se desarrollan proyectos de 
transporte de hidrovías en países como Colom-
bia, Ecuador, Perú y Brasil, los cuales funcionan 
en paralelo con otras iniciativas como puertos, 
mejoramientos viales, ferrocarriles, terminales, ae-
ropuertos e hidroeléctricas. Si bien las hidrovías 
pueden ser consideradas como una alternativa de 
infraestructura verde, su implementación también 
podría generar daños ambientales y sociales. Por 
ejemplo, en el Estado de Rondonia (Brasil), como 
parte del proceso de construcción se realizan dra-
gados que generan movimiento en las tierras del 
fondo de los ríos, lo que a su vez hace que estos 
materiales y sedimentos contaminen el agua que 
consumen las comunidades (Camparini Gonzales, 
2015). A esta contaminación se suma la potencial 
afectación que puede generar derrames de hidro-
carburos y otras sustancias. 
​ 
​La Fundación para la Conservación y Desarrollo 
Sostenible ha identificado una pérdida significa-
tiva de cobertura vegetal en zonas ribereñas del 
arco de deforestación amazónico durante el perío-
do comprendido entre 2021 y 2024. Se estima que 
aproximadamente 11,646 hectáreas de bosque 
han sido deforestadas en áreas cercanas a ríos 
principales y navegables, sin conexión directa con 
infraestructura vial, es decir, zonas donde no exis-
ten ​vías a una distancia de al menos 2 km (para 
realizar este análisis se analizaron 96 ríos con re-
gistro de navegabilidad). 
​ 
​Esta deforestación se asocia principalmente con 
los ríos Guaviare, Vaupés, Inírida, Papunaua, Ca-
quetá, Yarí, Cagúan, Suncilla, Mecaya y Putumayo. 
La proximidad a estos cursos de agua sugiere que 
la deforestación está relacionada con la dinámica 
hidrológica y la accesibilidad que ofrecen los dre-
najes dobles o ríos principales. 

​FIGURA 24. MAPA 
DE DEFORESTACIÓN 
ASOCIADA A HIDROVÍAS
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Varios de los proyectos de infraestructura hacen 
parte del Eje de Integración y Desarrollo del Ama-
zonas, de la Iniciativa para la Integración de la In-
fraestructura Regional Suramericana (IIRSA) que 
pertenece al Consejo Suramericano de Infraes-
tructura y Planeamiento (COSIPLAN). En la región 
se tiene proyectado la construcción de diez ejes 
para conectar Suramérica, uno de estos ejes, el nú-
mero 6, es el Corredor Multimodal Tumaco-Puerto 
Asís - Belém do Pará, que busca conectar el océa-
no Pacífico con el Atlántico, atravesando Colombia 
y Brasil. Este megaproyecto planteado en el año 
2000 está integrado por los componentes vial, flu-
vial, marítimo y portuario. Según el Ministerio de 
Transporte de Colombia este corredor cumplirá 
dos funciones estratégicas: 1. Implementar el eje 
de desarrollo e integración del sur del país con las 
zonas del norte ecuatoriano, con la Amazonía pe-

ruana y con el norte de Brasil, y 2. Potenciar la in-
terconexión del interior del continente con la cuen-
ca del Pacífico.   

​En los últimos años los gobiernos de Colombia y 
Brasil han mostrado interés en la puesta en mar-
cha de este proyecto. Tanto así que en el mes de 
abril de 2023 ambos países propusieron un me-
morando de entendimiento con el Banco Nacional 
de Desarrollo Económico y Social (BNDES), con el 
Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca 
del Plata (FONPLATA), con el Banco de Desarrollo 
de América Latina y el Caribe (CAF) y con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para gestionar 
recursos destinados a proyectos de integración 
(MinTransporte, 2024). Como resultado, en diciem-
bre de ese mismo año la CAF y el BNDES firma-
ron un memorando de entendimiento para llevar 

​FIGURA 25. MAPA 
EJE 6 DEL IIRSA 

​Descripción: En la 
Amazonía noroccidental 
se concentra una 
amplia proporción de 
proyectos viales y de 
mejoramiento de puertos, 
así como de adecuación 
de redes fluviales para 
la implementación de 
sistemas intermodales de 
transporte de occidente a 
oriente.

 Fuente: FCDS con base en información ​​IIRSA, 2012

a cabo acciones conjuntas concretas relacionadas 
con el desarrollo económico, sostenible e inclusivo 
en Brasil y la región (BID, 2023; CAF, 2023). Esta 
alianza, denominada “Rutas para la Integración”, 
dispone de US$10.000 millones para proyectos de 
infraestructura que promuevan la conectividad y el 
desarrollo regional. Aunque no se ha confirmado 
oficialmente que el Corredor Multimodal Tumaco–
Puerto Asís–Belém do Pará esté incluido en esta 
iniciativa, la naturaleza del proyecto y su objetivo 
de mejorar la integración regional podrían alinear-
se con los propósitos de la alianza.  

Por esta razón y para apoyar la inclusión de este 
corredor como parte de las Rutas de Integración, 
en abril de 2024 se reunieron los presidentes de 
ambos países y realizaron una declaración conjun-
ta sobre su interés para que se considere dentro 

de los proyectos de infraestructura e interconexión 
regional. Adicionalmente, en el último mes de ese 
año la ministra de Planeación y Presupuesto de 
Brasil y el viceministro de Relaciones Exteriores de 
Colombia acordaron una hoja de ruta para el de-
sarrollo del proyecto, avanzando así en su conso-
lidación (Embajada de Colombia en Brasil, 2024). 
​  
​La conectividad en los territorios y el transporte 
son importantes pero los proyectos de infraes-
tructura vial deben ser procesos integrados, con-
sultados con las comunidades e integrados al or-
denamiento territorial y ambiental para no causar 
un detrimento en los recursos naturales y en las 
poblaciones en aislamiento voluntario.

FID	 Nombre

0	 Mejoramiento del canal de acceso al puerto de Tumaco
1	 Adecuación del Puerto de San Lorenzo
2	 Acceso y adecuación del Puerto de Puerto Asís
3	 Adecuación del Puerto de El Carmen
4	 Puerto de Manta
5	 Construcción del nuevo Aeropuerto de Tena
6	 Implementación del nuevo aeropuerto del Coca
7	 Proyecto Ancla: Puerto de Providencia
8	 Cent. Binal de Atención de Frontera (CEBAF) N. Rocafuerte - C. Pantoj
9	 Cent. Binal de Atención de Frontera (CEBAF) N. Rocafuerte - C. Pantoj
10	 Puerto de Esmeraldas
11	 Puerto de Paita
12	 Puerto de Bayóvar
13	 Puerto de Sarameriza
14	 Centro logístico de Yarimaguas
15	 Aeropuerto de Yarimaguas
16	 Proyecto Ancla: Carretera Tarapoto y Puerto de Yarimaguas
17	 Rehabilitación del Aeropueto de Piura
18	 Aeropuerto de Pucallpa
19	 Proyecto Ancla: Carretera Tingo María y Puerto de Pucallpa
20	 Terminal norte multipropósito de Callao
21	 Terminal de embarque minerales del Callao
22	 Centro logístico intermondal de Pucallpa
23	 Terminal de cargas de Itaituba
24	 Puerto de Santarém
25	 Programa de manejo ambiental y territorial (Ruta Cuiabá - Santarém)
26	 Red de terminales fluviales de la Amazonia
27	 Muelle de Leticia
28	 Proy. Electrificación: Pequ. Centr. Hidroeléctrica Leticia - Tabatin
29	 Centro logístico de Iquitos
30	 Modernización del Puerto de Iquitos
31	 Proy. Ancla: Aspe. ambient. y social. de cuencas altas de ríos amazó
32	 Proyecto hidroeléctrico Río Luis
33	 Proyecto K4 “Frontera Sur” (Acceso de telecomunicaciones)
34	 Proyecto Ancla: Puerto de transferencia de carga Morona
35	 Proyecto hidroeléctrico Morona (1MW)
36	 Paso de Frontera sobre el Río Morona (Ecuador)
37	 Nuevo Aeropuerto de Puerto Morona
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6. RESPUESTAS 
ESTATALES
En los últimos años, las respuestas de los países de la Amazonía no-
roccidental frente a los problemas descritos han estado marcadas por 
cambios de gobierno y la discontinuidad de políticas públicas, lo que 
en muchos casos ha favorecido el avance de la deforestación, el au-
mento de la violencia y la expansión de la criminalidad organizada 
en la región. A ello se suma que muchas de las políticas de seguridad 
y justicia implementadas han resultado ineficientes, no solo por las 
limitadas capacidades estatales, sino también por los altos índices de 
corrupción e impunidad que retroalimentan las situaciones de inse-
guridad y violencia. 

Paralelamente, el agravamiento de la violencia y la incapacidad gu-
bernamental para ofrecer soluciones concretas han conducido a una 
creciente militarización regional, con una cada vez mayor participa-
ción de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad ciudadana, lu-
cha contra el crimen organizado, mantenimiento del orden, control de 
territorios e incluso provisión de servicios básicos (Jenne & Martinez, 
2021). Paradójicamente, este proceso ha sido promovido por gobier-
nos civiles y, lejos de representar una ruptura institucional, la militari-
zación de la seguridad pública se ha convertido en una herramienta 
para la gestión de conflictos sociales, ambientales y territoriales. 

Frecuentemente asociada a políticas de mano dura y punitivismo, esta 
tendencia, aunque popular, se sustenta en la restricción de garantías 
y el uso de la fuerza (Cesaroni, 2021), lo que expone y profundiza 
fracturas sociales, abriendo el camino al autoritarismo. La expansión 
de este giro autoritario hacia otros países de la región, representado 
principalmente por el modelo de Bukele en El Salvador, parece inmi-
nente en contextos electorales polarizados, donde la seguridad ocu-
pa el primer lugar en las preocupaciones ciudadanas. En la región 
amazónica, esta percepción de inseguridad supera el 50% de la po-
blación encuestada (BID, 2024, Mar 7). Por las propias características 
de la Amazonía —grandes extensiones territoriales, baja presencia 
estatal y retos logísticos significativos—, y en el caso de Colombia, la 
persistencia del conflicto armado, muchos gobiernos han optado por 
un enfoque militar de la seguridad, orientado al control territorial y, en 
algunos casos, a la contención de actividades ilícitas. En Perú, Colom-
bia y Venezuela, estas estrategias se han traducido en la creciente 
participación de fuerzas armadas y policiales en la gestión ambiental, 
especialmente en zonas de alta conflictividad socioecológica como la 
Amazonía. A continuación se recopilan algunas de estas políticas o 
estrategias implementadas para contener la criminalidad ambiental 
en países Amazónicos resaltando su importancia y sus limitaciones.

En el caso del Perú, en 2019 el gobierno de Martín Vizcarra ejecutó 
la Operación Mercurio, cuyo objetivo principal fue combatir y erradi-
car la minería ilegal aurífera de pequeña escala, así como sus delitos 
conexos, como la trata de personas, la explotación infantil y sexual 
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y el sicariato. Esta intervención se centró en la región de Madre de 
Dios, al sur de la Amazonía peruana, específicamente en la zona de 
La Pampa, una de las más afectadas por esta actividad (Ministerio 
del Interior del Perú, 2019). Fue un operativo multisectorial que invo-
lucró a la Policía Nacional, las Fuerzas Armadas, el Ministerio Público, 
entre otras entidades. Se establecieron bases temporales en la zona 
para mantener una presencia estatal y evitar el retorno de los mineros 
(MAAP, 2019; Mining Press, 2022).

La operación se proyectó para una duración de dos años. En el pri-
mer año, se logró desalojar aproximadamente al 92% de los mineros 
ilegales, lo que representó una reducción de la actividad, y se reportó 
una disminución de hasta el 90% en la deforestación asociada (Lupu, 
2023). A pesar de los esfuerzos, los avances iniciales no fueron soste-
nidos, los esfuerzos militares no se consolidaron en el tiempo, y la mi-
nería ilegal resurgió en la región. Desde la implementación de la Ope-
ración Mercurio, esta actividad se triplicó en Madre de Dios y el 98% 
de las áreas previamente recuperadas volvieron a ser explotadas. Los 
operadores ilegales se desplazaron hacia nuevas zonas, generando 
un “efecto globo”, en algunos casos se trasladaron hacia áreas donde 
la minería es legal, como el norte de la Carretera Interoceánica (FCDS, 
2024; Dartmouth College, 2023) . Adicionalmente, se esperaba que la 
operación atendiera los daños ambientales ocasionados por la mine-
ría  ilegal a través de un proceso de restauración. Sin embargo, no se 
realizaron acciones efectivas de recuperación ambiental. La llegada 
de la pandemia por COVID-19 debilitó aún más la vigilancia estatal 
en la zona, al reducir su presencia (Actualidad Ambiental, 2023). 

La Operación Mercurio representó un esfuerzo del Estado peruano 
para enfrentar la minería ilegal en la Amazonía. Sin embargo, su sos-
tenibilidad en el tiempo dependía de la implementación de estrategias 
integrales y duraderas, que comprendieran acciones incluyendo pro-
cesos de restauración ambiental, inclusión social y alternativas para 
los medios de vida de las comunidades que habitan estos territorios. 

En cuanto a Colombia, en el 2019 el gobierno de Iván Duque lanzó la 
estrategia militar Operación Artemisa, el objetivo fue frenar la defo-
restación en áreas protegidas, especialmente en parques nacionales 
como Chiribiquete, La Macarena, Tinigua y Nukak. Fue liderada por el 
Ejército Nacional, el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Ambiente. 
Se presentó como una estrategia para “devolverle la vida a los ecosis-
temas” mediante la recuperación de tierras degradadas y la judiciali-
zación a personas relacionadas con actividades ilegales como la tala 
de árboles y la ocupación no autorizada de áreas protegidas. Para 
el año 2021 se hicieron 11 intervenciones (Ejército Nacional, 2021; 
MADS, 2022).

La operación fue ampliamente criticada al tener un enfoque milita-
rista, centrada en el uso de la fuerza, sin considerar integralmente 
los contextos sociales y económicos de las comunidades locales. La 
sociedad civil y medios de comunicación la calificaron como una “ope-
ración anticampesina vestida de verde”, denunciando abusos a de-
rechos humanos y la criminalización de poblaciones vulnerables en 
territorios históricamente desatendidos (Dejusticia, 2021; Indepaz, 
2020).
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Desde el punto de vista ambiental, tampoco se lograron los resultados esperados. Investigaciones de me-
dios revelaron que a pesar de los varios operativos, la deforestación no se detuvo de forma considerable. 
De hecho, en algunos casos llevó a las personas a trasladarse a otras zonas menos vigiladas(Mongabay 
Latam, 2023; El Espectador, 2023). A pesar de que la Operación Artemisa representó un esfuerzo estatal 
para enfrentar la deforestación, sus resultados fueron limitados, controversiales y generaron dudas sobre 
su eficacia real y su legitimidad en el largo plazo (Vargas, 2021).

Por otra parte, en el 2024, el Ministerio de Defensa de Colombia lanzó la Estrategia MIDAS (Minería Ile-
gal Desarticulada Ambiental y Sostenible) con el objetivo de frenar la expansión de la minería ilegal y sus 
múltiples impactos en el medio ambiente, la economía y la seguridad del país. Esta estrategia ha buscado 
combatir la extracción ilícita de minerales mediante la desarticulación de redes criminales, la incautación de 
maquinaria, el control de las cadenas de comercialización y el fortalecimiento del marco judicial de delitos, 
como el lavado de activos y la financiación de grupos armados ilegales (Ministerio de Defensa, 2025). 

La MIDAS se articula con la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional y las Fuerzas Militares, y está 
enfocada en territorios con actividad de minería ilegal como el Bajo Cauca antioqueño, el sur de Bolívar, el 
Chocó y zonas de la Amazonía. Adicional a contemplar acciones operativas, judiciales y preventivas, tam-
bién se busca fomentar la recuperación ambiental y la reconversión productiva de los territorios afectados 
(Senado de la República de Colombia, 2025).

Hasta el momento, la estrategia MIDAS enfrenta el desafío de que la minería ilegal continúa en expansión y 
se consolida como uno de los principales motores de degradación de los ecosistemas estratégicos y de las 
comunidades que habitan en la Amazonía (Parques Nacionales Naturales de Colombia, 2024). Se requiere 
de enfoques integrales para lograr los objetivos, pues esta actividad ilícita se encuentra estrechamente vin-
culada con el narcotráfico y el control territorial ejercido por grupos armados ilegales.

  Fuente: Ministerio de Defensa de Colombia (2025)

9. El Plano AMAS fue instituido por el Decreto Nº 11.614, de 21 de julio de 2023.

UNA VISIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LA AMAZONÍA: EL PLANO DE 
PREVENÇÃO E CONTROLE DO DESMATAMENTO NA AMAZÔNIA LEGAL 
(PPCDAM) Y EL PLANO AMAZÔNIA: SEGURANÇA E SOBERANIA (PLANO 
AMAS).

En los últimos años, el Estado brasileño ha adoptado una visión estratégica e integral para 
enfrentar los desafíos socioambientales en la Amazonía Legal, basada en el fortalecimiento 
de las capacidades civiles, la cooperación interinstitucional y el respeto a los marcos demo-
cráticos. A diferencia de las respuestas crecientemente militarizadas que se observan en 
otros países de la región, Brasil ha buscado consolidar una política pública que combine la 
protección ambiental, el desarrollo económico, el ordenamiento territorial con monitoreo y 
control ambiental, sin recurrir sistemáticamente al uso de la fuerza.

El Plano de Prevenção e Controle do Desmatamento na Amazônia Legal (PPCDAm) fue 
creado en 2004 y logró reducciones importantes de deforestación hasta el 2012. Durante el 
gobierno de Jair Bolsonaro, hubo un retroceso en los avances con la reducción de recursos, 
debilitamiento de las agencias ambientales y fragilidad en las políticas en contra de las ac-
tividades ilegales. En 2023, el gobierno brasileño relanzó el PPCDAm. Esta nueva fase tiene 
como meta alcanzar la deforestación cero en la región para 2030. El plan también busca 
integrar esfuerzos intergubernamentales e interinstitucionales para atacar las causas es-
tructurales de la deforestación, y no solo sus manifestaciones inmediatas (Ministério do Meio 
Ambiente e Mudança do Clima [MMA], 2023).

Con el aumento de la violencia y la criminalidad en la Amazonía brasileña, en 2023 el go-
bierno federal instituyó un plan complementar para garantizar la seguridad en la Amazonía 
- el Plano Amazônia: Segurança e Soberania (Plano AMAS)9, coordinado por el Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública (Presidência da República, 2023 21 de julio). Este plan tiene 
como objetivo combatir los delitos ambientales y conexos —como la minería ilegal, la defo-
restación, el tráfico de madera y la ocupación de tierras indígenas— a través de operaciones 
integradas que involucran a la Policía Federal, la Policía Rodoviária Federal, las policías de 
los estados de la Amazonía brasileña, el Ministerio Público Federal, IBAMA, ICMBio y, de for-
ma subsidiaria, a las Fuerzas Armadas. En 2024, el plan recibió una inyección de R$ 318,5 
millones provenientes del Fondo Amazônia y el BNDES, lo que permitió ampliar acciones en 
15 estados y consolidar la presencia estatal en zonas críticas (Ministério da Justiça e Segu-
rança Pública [MJSP], 2024).

En línea con esta visión integral, en 2024 se desarrolló la Operación Guardiões do Bioma en 
el marco del Plan AMAS, desplegando acciones coordinadas en 15 estados brasileños para 
combatir la deforestación ilegal, los incendios forestales y la ocupación de tierras indígenas. 
La operación fue liderada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública con el apoyo de 
organismos ambientales y de seguridad, y dio lugar a la incautación de madera, maquinaria 
y aeronaves utilizadas en actividades ilícitas, incluyendo operaciones específicas en territo-
rios indígenas como la Tierra Yanomami (Ministério da Justiça e Segurança Pública [MJSP], 
2024).

Además, el AMAS incorpora una dimensión internacional al establecer el Centro de Coope-
ração Policial Internacional (CCPI), con sede en Manaos, orientado a fortalecer el intercam-
bio de inteligencia y la coordinación operativa con los países miembros de la Organización 
del Tratado de Cooperación Amazónica (MJSP, 2024).
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El caso Venezolano resulta especialmente com-
plejo por la relación ambigua que ha sostenido el 
gobierno del presidente Nicolás Maduro con las 
lógicas de la extracción ilícita de minerales tanto 
en la Orinoquía como en la Amazonía Venezolana 
dentro del Enclave conocido como Arco Minero del 
Orinoco el cual, a pesar de su nombre, está ubica-
do parcialmente dentro del Bioma Amazónico. Los 
despliegues militares hechos por Venezuela en 
esta región se enmarcan dentro del Plan Escudo 
Bolivariano entendido como un despliegue estra-
tégico para garantizar la integridad territorial y la 
seguridad fronteriza de este país.

La evidencias sobre la participación de importan-
tes sectores del estado con la extracción ilícita de 
minerales, indican que el Estado se ha convertido 
en un intermediario y un agente regulador de es-
tas economías a las que utiliza para extraer rentas 
económicas (Connectas, 2020). Así por ejemplo, se 
calcula que durante el 2022, la producción de oro 
en Venezuela aumentó en un 20% para situarse 
entre las 37,5 y las 45 toneladas al año lo que re-
presentaría un valor estimado de 2,700 millones 
de dólares. Mientras que el 25% de ese valor ha-
bría ingresado al Banco Central de Venezuela, y 
9% al Tesoro Nacional, se calcula que cerca del 
30% de estos recursos habrían llegado a ma-
nos de grupos armados o del crimen organizado 
(Transparencia Venezuela, 2023). El restante de 
estos recursos se quedan en intermediarios públi-
cos y privados como la Corporación Venezolana 
de Minería (CVM) un actor clave en la regulación 
de la extracción ilícita de minerales en este país.  

En este contexto y de acuerdo con las autorida-
des Venezolanas, desde el 2022 se han desa-

rrollado  las operaciones Roraima (2023, 2024 y 
2025), como acciones para “combatir y neutralizar 
a Tancol (Terroristas Armados, Narcotraficantes 
Colombianos), GEDO (Grupo Estructurado de De-
lincuencia Organizada), GAGV (Grupos Armados 
Generadores de Violencia), mercenarios, colabora-
dores y otros grupos al margen de la Ley”.  Como 
parte de los resultados de estas operaciones se 
han reportado la captura de decenas de perso-
nas presuntamente pertenecientes a grupos del 
crimen organizado, o pranes mineros como se les 
denomina en la región así como la incautación de 
maquinaría, equipos logístico y armamento de dis-
tinta naturaleza (Comando Estratégico Operacio-
nal 2024).

La intervención militar Roraima supone un es-
fuerzo por parte del gobierno Bolivariano de Ve-
nezuela para recuperar el control soberano de la 
operación ilícita de minerales más que por conte-
ner o mitigar dicha operación. El desplazamiento 
de actores armados y del crimen organizado de 
los enclaves mineros, y la reconfiguración de una 
operación bajo el esquema de supervisión de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB) y  la 
Corporación Nacional de Minería hacen pensar 
que los impactos ambientales de este fenómenos 
en la Amazonía Venezolana se prolongarán en el 
mediano y en el largo plazo. 

El cambio climático y sus posibles impactos para 
la estabilidad global y la seguridad nacional cons-
tituyen preocupaciones reales y legítimas, que han 
empezado a ser incorporadas en planes de segu-
ridad nacional y estratégias militares en diversas 
partes del mundo. No obstante, estas considera-
ciones no deben confundirse con la securitización 

EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS POSIBLES 
IMPACTOS PARA LA ESTABILIDAD GLOBAL 
Y LA SEGURIDAD NACIONAL CONSTITUYEN 
PREOCUPACIONES REALES Y LEGÍTIMAS, 
QUE HAN EMPEZADO A SER INCORPORADAS 
EN PLANES DE SEGURIDAD NACIONAL Y 
ESTRATÉGIAS MILITARES EN DIVERSAS PARTES 
DEL MUNDO

de la Amazonía ni con la militarización verde, en 
donde el aparato militar —sus prácticas, tecnolo-
gías y narrativas de seguridad— se infiltra en el 
ámbito de la protección ambiental, produciendo 
una compleja interrelación entre conservación y 
control armado, que no siempre resulta benefi-
ciosa o democrática (Lunstrum, E., 2014). Sin un 
adecuado control civil, este tipo de intervenciones 
puede derivar en respuestas arbitrarias que ame-
nacen la democracia, los derechos humanos y la 
justicia socioambiental. El desafío para los Esta-
dos consiste en desarrollar capacidades civiles 
sólidas, implementar políticas públicas efectivas y 
diseñar estrategias integrales que aborden la in-
seguridad sin depender de manera estructural del 
aparato militar.

6.1 ARQUITECTURA INSTITUCIONAL 
REGIONAL Y POLÍTICA DE SEGURIDAD 
AMBIENTAL 

La seguridad climática y la protección de la Ama-
zonía plantean desafíos que trascienden fronteras 
nacionales, afectando la estabilidad social, eco-
nómica y política de la región. Las amenazas am-
bientales, como la deforestación, la minería ilegal, 
el tráfico de vida silvestre y la contaminación por 
mercurio, se entrelazan con dinámicas y grupos 
criminales transnacionales, lo que demanda res-
puestas coordinadas y sostenidas. En este con-
texto, resulta esencial examinar los mecanismos 
regionales existentes que podrían albergar y coor-
dinar una política integral de seguridad ambiental 
para la Amazonía. Entre ellos, destacan dos ins-
tancias: la Organización del Tratado de Coopera-
ción Amazónica (OTCA) y la Comunidad Andina 
(CAN).

La OTCA tiene su origen en el Tratado de Coopera-
ción Amazónica, firmado el 3 de julio de 1978 por 
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, 
Surinam y Venezuela, con el objetivo de promo-
ver el desarrollo armónico de sus territorios ama-
zónicos y la preservación del medio ambiente. En 
1995, el tratado se fortaleció institucionalmente 
con la creación de la Secretaría Permanente, lo 
que permitió una mayor capacidad de gestión y 
seguimiento de sus acuerdos.

Su principal ventaja radica en que reúne a todos 
los países amazónicos, constituyéndose como el 
único foro político y técnico que integra la cuenca 
en su totalidad. Esto le otorga un valor estratégico 
para abordar amenazas que, como la criminali-

dad ambiental, no reconocen fronteras. Además, 
su carácter intergubernamental facilita el diálogo 
político al más alto nivel, como se evidenció en la 
Cumbre de Belém (8–9 de agosto de 2023), donde 
por primera vez la seguridad, incluyendo la lucha 
contra delitos ambientales y crimen organizado, 
fue elevada a prioridad el ese foro. En esa ocasión, 
la Declaración de Belém reconoció la importancia 
de la cooperación regional para evitar que la Ama-
zonía alcance el punto de no retorno y el rol de la 
seguridad para eso.

No obstante, su limitación principal es que los 
compromisos adoptados en la OTCA no son jurídi-
camente vinculantes: dependen de la voluntad de 
los Estados para su implementación. Esto puede 
desacelerar o diluir la efectividad de las medidas, 
especialmente cuando existen diferencias de inte-
reses o capacidades nacionales.

La Comunidad Andina (CAN), fundada en 1969, 
agrupa actualmente a Bolivia, Colombia, Ecuador 
y Perú. Aunque no incluye a todos los países de 
la Amazonía noroccidental, posee un marco insti-
tucional robusto de integración económica, social 
y ambiental, respaldado por un sistema jurídico 
supranacional. A diferencia de la OTCA, las deci-
siones adoptadas por la CAN son de carácter vin-
culante para sus Estados miembros y tienen jerar-
quía superior a la legislación nacional en los temas 
que regula.

En materia ambiental y de seguridad, la CAN ha 
desarrollado una estructura normativa relevante. 
La Decisión 774 (2012) aprobó la Política Andina 
de Lucha contra la Minería Ilegal y creó el Comité 
Andino contra la Minería Ilegal (CAMI), que sirve 
como instancia de coordinación técnica y operati-
va. En 2019, la Decisión 844 instituyó el Observa-
torio Andino del Mercurio, fortaleciendo la capaci-
dad regional para monitorear y reducir el uso de 
este insumo altamente contaminante. Más recien-
temente, la Decisión 922 amplió el alcance de la 
cooperación contra redes criminales vinculadas a 
la minería ilegal, incorporando medidas de inteli-
gencia, control judicial y protección de comunida-
des.

Entre sus ventajas, la CAN ofrece la obligatoriedad 
jurídica, en la cuál las decisiones y políticas se tra-
ducen en deberes legales para los Estados miem-
bros e instrumentos de implementación, cómo 
mecanismos operativos, observatorios y comités 
especializados. A su vez, su alcance geográfico es 
limitado, dejando por fuera a países clave identifi-
cados en ese estudio como Brasil y Venezuela.
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Si bien OTCA y CAN difieren en su naturaleza —cooperación intergubernamental voluntaria versus integra-
ción supranacional vinculante—, sus mandatos y capacidades pueden ser complementarios. La OTCA tiene 
el alcance geográfico total y legitimidad política para convocar a todos los países amazónicos, mientras que 
la CAN ofrece herramientas jurídicas y mecanismos institucionalizados para implementar y hacer cumplir 
medidas.

Una estrategia efectiva para una política regional de seguridad ambiental amazónica podría articular am-
bas dimensiones, por un lado usar la OTCA como plataforma política y de coordinación multinacional, ge-
nerando consensos y definiendo prioridades conjuntas y por otro, apoyarse en la CAN (y potencialmente 
replicar su modelo normativo) para dotar de fuerza vinculante y mecanismos de cumplimiento a las políticas 
acordadas, al menos en la subregión andina.

Además, instituciones financieras internacionales como CAF, BID y el Banco Mundial pueden contribuir con 
la construcción de una arquitectura institucional regional que armonice los marcos jurídicos y penales nacio-
nales en torno a una política de seguridad ambiental común. Su rol incluye tanto la movilización de recursos 
financieros, cómo también la generación de conocimiento, el desarrollo de capacidades técnicas y la facili-
tación del diálogo entre gobiernos, expertos y actores clave. Durante la Cumbre Regional de Seguridad en 
Guayaquil en 2024, esas instituciones ratificaron su compromiso de profundizar la cooperación para apoyar 
políticas públicas contra el crimen organizado transnacional, incluyendo los delitos ambientales que afectan 
gravemente a la región amazónica (Banco Interamericano de Desarrollo [BID], 2024).

Todos estos elementos permiten combinar legitimidad política, cobertura territorial, capacidad jurídica y fi-
nanciación, cuatro elementos esenciales para enfrentar las amenazas ambientales y criminales que ponen 
en riesgo la integridad de la Amazonía y la seguridad de sus poblaciones.

7. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 
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El riesgo de la Amazonía es inminente e irreversi-
ble. Además de albergar una biodiversidad única, 
y pueblos con conocimientos ancestrales irrem-
plazables, este ecosistema regula el clima y el ci-
clo del agua del continente. Su pérdida implicaría 
la pérdida de miles de vidas en un escenario de 
convergencia catastrófica en el que el cambio cli-
mático, la pobreza y la violencia convergen puede 
generar una inestabilidad a gran escala (Parenti 
2011). Sin embargo, este riesgo no es sólo am-
biental, sino democrático y humano. Las lógicas 
detrás de fenómenos como la deforestación, la mi-
nería ilícita, el tráfico de especias y el narcotráfico 
entre otras economías ilícitas, además de destruir 
el bosque, fragmenta y golpea el tejido social de 
las comunidades. 

Cada hectárea cuenta. La magnitud del daño am-
biental y la cifra de deforestación año a año, que 
se miden por cientos de miles, no pueden opacar 
el hecho de que cada hectárea deforestada en la 
Amazonía acelera el cambio climático y reduce la 
capacidad del planeta para regenerarse. La inmi-

nente exacerbación de los conflictos socioambien-
tales debe ser un llamado a tomar acciones urgen-
tes a través de una priorización y focalización de 
los enclaves de afectación más críticos. 

No podemos dejar solas a las comunidades que 
resisten. A pesar de los embates de la criminali-
dad organizada, de los emprendedores de lo ilícito 
y de los grandes proyectos extractivos que ven en 
el bosque una ventana de oportunidad para au-
mentar su capital, las comunidades locales y los 
pueblos indígenas continúan resistiendo, convir-
tiéndose en los principales protectores del Bioma. 
Esta valentía y estos esfuerzos requieren de la 
mayor visibilidad, respaldo y protección. Proteger 
a quienes protegen y conservan la selva debe-
ría ser el principal punto de partida de cualquier 
estrategia que pretenda contener la criminalidad 
ambiental y mitigar sus impactos. 

La Amazonía cómo convergencia crítica de ines-
tabilidad. Pocas regiones del continentepresen-
tan las características y factores habilitantes que 

NO QUEDA DUDA QUE LA AMAZONÍA 
ES UNA REGIÓN FUNCIONAL PARA LOS 
INTERESES DE ACTORES ARMADOS 
Y EL CRIMEN ORGANIZADO, Y QUE, A 
SU VEZ, ÉSTE CONSTITUYE EL FACTOR 
IMPORTANTE DE SU ACELERADA 
DEGRADACIÓN.  

presenta la Amazonía para la convergencia de 
economías ilícitas, limitadas capacidades estata-
les, y degradación ambiental. Por su riqueza y sus 
características geográficas, sus conexiones fluvia-
les, sus puertos y sus rutas aéreas que facilitan 
líneas de entrada y salida de dinero, armas, mi-
grantes, drogas, e insumos, la cuenca amazónica 
será en los próximos años uno de los principales 
escenarios de disputa a nivel regional. La econo-
mía política de esta multimodalidad logística su-
pone una ventaja para el crimen organizado en un 
contexto de debilidad o de cooptación estatal. 

El crimen organizado está construyendo un es-
tado entre los Estados. El crimen organizado en 
la Amazonía no opera como una simple estructu-
ra de tráfico de drogas, especies o personas. Se 
trata de un sistema heterogéneo de gobernanzas 
híbridas que a veces reemplazan, suplantan o 
capturan el estado. Sus implicaciones, además de 
la degradación ambiental y las afectaciones hu-
manitarias a la población civil, pueden estar liga-
das al deterioro de la democracia en la región y la 
pérdida acelerada de legitimidad por parte de los 
estados nacionales. Hay indicios de que los gru-
pos armados y del crimen organizado están finan-
ciando campañas políticas, instrumentalizando 
instancias de participación de la población civil, e 
incursionando en el sector formal. Esto implica un 
proceso de reordenamiento del territorio amazó-
nico alrededor de intereses ilícitos y en desmedro 
de los derechos territoriales de las comunidades 
locales y de los pueblos indígenas. La presencia 
de grupos armados o del crimen organizado en 

más de la mitad de los municipios fronterizos de la 
Amazonía es una señal de alerta sobre la captura 
del estado por parte del crimen organizado. 

En la Amazonía los retos ambientales son tam-
bién retos de seguridad. Los crímenes ambienta-
les en la Amazonía se usan para lavar activos que 
se legalizan en mercados legales nacionales y de 
exportación. El portafolio económico de las organi-
zaciones transita entre la informalidad e ilegalidad 
haciendo difuso el tipo de actores y su responsa-
bilidad a lo largo de las cadenas de las economías 
ilícitas (marihuana, oro, armas y de otros bienes) 
que convergen sobre los ríos que conectan este 
espacio transnacional.

Mirar más allá del uso de la fuerza. El uso de la 
fuerza es una condición necesaria pero no sufi-
ciente para contener la criminalidad ambiental y 
mitigar sus impactos ambientales. Aspectos como 
la inteligencia y la investigación criminal sobre las 
rentas económicas y los intermediarios que faci-
litan la operación del crimen organizado son tan 
importantes como el respeto por los derechos 
humanos de las poblaciones indígenas y las co-
munidades locales. El esfuerzo conjunto contra 
la criminalidad organizada debe traducirse en la 
reconstrucción del tejido social y de los ecosiste-
mas, recuperación de  una mayor legitimidad de 
las democracias amazónicas y del desarrollo de 
alternativas económicas que sean compatibles 
con el bosque. 

  Fuente: FCDS
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RECOMENDACIONES

Cualquier respuesta institucional y de política pública para abordar 
los impactos de la disputa por la Amazonía debe partir de reconocer 
la integralidad y el carácter regional del problema. Esta integralidad 
debe leerse a la luz de las características territoriales, nacionales y 
culturales de cada uno de los países amazónicos. Muchas veces, esas 
particularidades contribuyen a que se abran brechas de distinta índo-
le entre los países. Estas brechas pueden ser políticas, institucionales, 
de información, o de prevención y protección. Sin embargo, las bre-
chas entre los países amazónicos benefician principalmente al crimen 
organizado y a aquellos actores cuyas acciones o intereses destruyen 
el bosque y conllevan a la aceleración del punto de no retorno de la 
Amazonía. Por eso las recomendaciones que aquí se proponen están 
orientadas a cerrar estas brechas. Si bien no agotan la cantidad y 
la magnitud de acciones que se requieren para defender la Amazo-
nía, constituyen un punto de partida importante para avanzar en este 
propósito. 

Brechas de Voluntad Política

•	 Definir escenarios regionales como la Cumbre de Presidentes de 
la OTCA, los encuentros de Ministros de Defensa y/o de Seguridad 
Pública, para diseñar, implementar, hacer seguimiento y evaluar  
un Plan Amazónico de Seguridad y Protección Ambiental que sea 
ratificado por los diferentes países.  

•	 Fortalecer el papel de la cooperación internacional y el liderazgo 
regional en la implementación de los acuerdos alcanzados y la 
financiación de capacidades regionales de lucha contra el crimen 
organizado y protección del medio ambiente. 

•	 Fortalecer la Prevención del Lavado de Activos mediante el uso 
de análisis financiero avanzado, la coordinación internacional 
efectiva y la actualización de marcos normativos.

•	 Diseñar e implementar una estrategia regional de trazabilidad del 
oro a partir de los compromisos alcanzados en el marco de la  
OTCA para establecer trazabilidad, control en casas de compra y 
sanciones transfronterizas al lavado de activos. 

Brechas Institucionales

•	 Avanzar hacía una Gobernanza Interinstitucional Amazónica: 
Está gobernanza podría dinamizarse a partir de una  Mesa Per-
manente de Seguridad Ambiental Amazónica, con participación 
de Ministerios de Defensa, Ambiente, Interior, Fiscalía, goberna-
dores en donde las organizaciones de la sociedad civil y la coope-
ración internacional tengan un carácter consultivo para la gestión 
de la seguridad de manera microfocalizada. 

•	 Acelerar la institucionalización de los mecanismos previstos por 
OTCA, especialmente la Comisión de Seguridad Pública y de De-
litos Ambientales.

•	 Fortalecer el enfoque regional y coordinado,  mediante la creación 
de una Fuerza de Tarea Conjunta contra Crímenes Ambientales 
en zonas transfronterizas para la coordinación de operativos si-
multáneos y coordinados.

•	 Impulsar una política criminal ambiental. Acompañar y promo-
ver encuentros amazónicos de fiscales, ministerios públicos y 
autoridades judiciales para la creación de un protocolo regional 
de armonización de marcos normativos y de judicialización de la 
criminalidad ambiental en el marco de la Convención de Palermo 
contra la delincuencia transnacional organizada. 

Brechas de Información

•	 Implementar el Sistema Conjunto de Vigilancia Aérea, Fluvial y 
Satelital de la amazonía que opere como una suerte de escudo 
contra la criminalidad organizada en tareas de detección tempra-
na e interdicción. 

•	 Dotar al Centro de Cooperación Policial Internacional Amazónico 
de una interoperabilidad tecnológica que lo convierta en una pla-
taforma de cooperación, monitoreo y vigilancia en tiempo real con 
canales compartidos de inteligencia.

•	 Articulación con Áreas Protegidas y Parques Naturales y con sus 
sistemas de información para mejorar la cooperación policial. 

Brechas de Prevención y Protección

•	 Crear un Sistema de Alertas Tempranas a partir del Observato-
rio Regional Amazónico como un nodo técnico de articulación de 
información que involucre la información técnica producida por 
instancias de la sociedad civil.

•	 Instalar un mecanismo formal de protección de líderes ambienta-
les que contemple un protocolo de traslado, evacuación y zonas 
seguras en cada uno de los países o en áreas transfronterizas

•	 Promover la participación de comunidades locales y pueblos indí-
genas en el Sistema de Alertas Tempranas a partir de la formali-
zación de redes comunitarias. Este monitoreo debe desembocar 
en un inventario de zonas y actividades de alto riesgo incluyendo 
las operaciones de actividades lícitas sospechosas.
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